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SUBASTAS

l\oUNISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En virtud de lo dispuesto ,por Or
l.kn de :.!6 de Julio último, esta Dire-c
l.'ión general ha señalado el día 12
del próximo mes de Septiembre. a las
doce horas, para la adjudicación, en
pÜbJiCH subasta. de las obras de cons
[mc,don de almae¿n en los nueves
ll1uelles de Levante del puerto de Ali
cante.. provincia de Alicante, cuyo
vresupuesto de contrata es de un mi
llón ciento ochenta y seis mil -ciento
cuarenta pesetas once céntimos.

La subasta se celebrará en los ter
minos pre,'enidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1<886, Real or
den de 30 de Octubre de 1907, ley de
";'dminislración y Contabilidad de la
Hacienda pública. de 1." de Julio de
1911 y demas disposiciones vigentes,
!::n )Iadrid, ante la Dirección general
de Puertos del :\linisterio de Obras
Vüblica~, hallándose de manitiesto pa
ra con()cimiento del públi-co el presu
vuestú, {,:ondiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y en
las oficina5 de la Junta. de Obras del
puerto de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el
);t:godado correspondiente del l\'linis
terio de Obras públicas, en las horas
hábiles de oficina, desde el día de
la fecha hasta el di:l 7 inclusive de
Septieilllbre próximo y en todas las
Jd'aturas de Obras públicas en los
ilJismos días y horas

LllS J.lrovo~icionesse presentarán en
plit:';;o ,cerrado, en papd sellado y de
j:.;. clase se:o.:ta (4,50 vesetas), ajustán
dose al lDout>lo adjunto, y la cantidad
'-lue ha de consignarse previamente,
como garantia pam tomar parte en la
~ub<lsta sera de 23.723 p.esetas en IDt:
t<Hko o efectos de la Deuda püblka,
",1 ti¡'Hj que les está asignado por
las vigentes disposit:iones, debieado
aeompafiarse a C'ada pliego el docu
lJ1ento que aeredite haber realizado
d dtpósilo cId modo que pre ....iene la
repelida Instrucción y póliza de ::td
4uisición de lr)s "ajores en su caso.

.\. cada, p1"()posicióIT se acompaña
rán. debidamente leg~dizados, cuando
pl"oceoa:

1." C¿dula personal del licitador y
justificación de ,pago de retiro aurero,
accidentes y contribución.

:!." Documentos que acrediten la
lJ",r!:ions1idad dd mblllo si actúa en
llombre de (otro.

;~.. Tratándose de Sociedad;>s, uo·
Cll~l1entos c..¡IJe justifiquen su existen.
:.:ia legal o inscripción en el Regis.tIO
\lerr.antil, :>u capacidad p:.J.ra celebr¡,¡r
d conlrato y ¡os que autQriCC'D al lici
lador ~Iara ::lctuar en nom!Jre dt: la
misuw

Iguai.:n,ente se presentará la certifi
cación de incompatibilidad a que se
rd'iere la Real orden de 24 de Di
c~embre de 1928 y la relativa al pre·
CIO de los jornales minimos de la lo·
calidad.

En el caso de que resulten dos o
más proposiciont>s iguales, se Yerifi~

cará en el acto lidtación por pujas
El la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los licitadores de
aquellas proposiciones, y si teI'mina
áo dicha plazo subsistit'se la iguáldad,
la adjudicación se decidirá por medio
de sorteo.

Madrid, 3 de Agosto de 1935.--El
Oil·tctor general. N. de la Helgutl':l.

Modelo de proposición.

Dorl N. No, vecino de ... , calle ... ,
número ... , según cédula personal nú
mero ... , enterado del anuncio publi
I:ado CQn fecha ... de ... último y de
las condiciones y requisito:; que se
exigen para la adjudicación en púo
blica subasta de las obras de cons
trucción de abma·cén en los nuevos
muelles de Levante del puerto de Ali
cante, pro"incia de Alicante, se como
promete a tomar a su cargo la ejecu·
tiún de los mismos. con estricta su·
jeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cal.tidad de .
(Aquí la proposición que se haga, ad·
mitiendo O mejorando, lisa y llana·
ml:nte, el tipo fijado; ,pero advirtien·
do que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese detenida·
mente la cantida.d, en pesetas y océn·
tim.os. escrita en letra, por la que se
compromete el proponente a la eje·
cución de las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláu
o;;ula.)

Asimismo se compromete a que las
remunerar iones minimas que han de
percibir los obreros de cara oficio y
cate;wria empleados en las obras pOI'

jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias. no sean in feriores a
los tipos fijados :por la Junta creada
por Real orden de 2u de :\larzo de
1929.

(Fecha y firma del proponente.)

C.olldiciQlle.<¡ particulares !I económi
cas que, ademús de las iacullutillus
correspondientes y de la.~ geJl.eroles
aprobadas por Real del· reto de 1:~

de .lIarzo de 19U:>. han de reyir ell
lu. contrata de la.~ obras de C(jIl.~

lurcción de. alma.:én en los lW,el'()S

muelles de LeLlan/e del puerto de
Alicante, cuyo prelwJlllt.'"~i(} de COl/
trata asciende a la sU1lJ11 de un mi.
llón cienl,o ochef/la y st'Í.~ mil cieIl
to cuarellla pese/as ('(JI1 onCe céu
timos.

1." Seran ob.ieto lh' ('ste \'olllr~lto

las obras de construcción d!' aI1l1H\'¿'1I
en los lluevos 'lI}llf.'lIes rle Lf'r:intt", del
puerto dI:: Alicante cun su,iN:i")1l :,11
proyecto áprobado por Orden de 2;j
de Marzo de 1932, .. las Lonoieif,n",s
del pliego de las :::enL'I'ah'S para (~OI1-

,tralación de obms púhlil':'S :r a ¡:IS
que se insertan á ,,·ulltiIlU<ll"i,",n.

'l." Pueden ~er c(.nlf":',tiq;\S de
obn\s püblic¡1s los tos!": 1ñol('s que se
hallen en posf'si,'.n lit, sus ('¡toreehos
ciYiles, (.'on arregl,Q a las Iey(>s Vigf'll

Ít"s, y las SoC"Íed:lue:,> y COrlljHlIli:.tsk
gl.llm2nte constituidas o reeollÚ'.·idllS
~u Es.p~ñ~. Quedan eXl.:eplllildo:;: 1."
Los que se hallen proces<.lc!o,,; C'rimi·
nalmente, si hubiere re;::;¡ído contra

elJos aulo de ))risión; 2." Los que es
tu"it-ten fallidos en suspensión de pa
gos O con sus bienes intervenidos. :'1'
3," Los que estuvieren apremiados 'Co~
mo deudores a los <:audales público~

en <:once.pto de segundos contribuyen
tes. Las Sociedades habrán de justiti
tar su capa-eidad jurídica para cele
brar contratos. Deberá acompañarst!
por todo licitador cumplimiento de lo
prevenido en el Real decreto de 6 de
~larzo de 1929, y certificación relatiy;).
a incompatibilidades que determina
el Real decreto de 24 de Diciembre
de 1928.

3." Para tomar parte en la subasta
'deberá constituir el licitador ero la
Caja general de Depósitos o en alguna
de sus Sucursales una fianza proYisio
nal en metálico, o en efectos de la
Deuda pública al tipo que les está
asignado por las vigentes disposicio
nes, debiendo en este úllilIllo caso
acompañarse la .póliza de adquisición
de los valores de que está fonnada.
por el illuporle de 23.723 peset3s. Este
depósito será devuelto a lús lil'!tado.
res a quienes no ~e adjudique el COll

trato.
4." El rematante queda obli::(ac!o a

otorgar la cQ¡Tespon-diente esc,iiur;l
an te l\'otario de:,i;jnado por el Col('~io

Notarial dentro <le! plazo de un mes,
c( l.tado desde la !echa en que se pu
blique la adjudicación en la GACET_-\

DE )hDRIO Y se notifique al interesad'Ú.
Todos los gastos del contrato, anun

~ios, honorarios del ~otario, pago del
Impuesto de derechos reales, llegue o
no a otorgarse la es·critura, serán de
cuenta del adjudicatario, así como los
impuestos que legalmente se estl::blt·z
can. y ünicamenlc la. Administración
halJr:í de satisfacerlos en caso de b
no adjudi·.::aciún de la obra.

.:i." Anles del otorgamiento de 1:1 é"S

critllra, deberá el ,tdjlldieal:ll'io C'on
sign;¡r Lo¡no l1anZ:l, en ;\ladrid t'n la
Caja general de Depósilos, en ~netúli.
('0 o .. recto~ de la Deuda púlllir"a. d
tipo :.lsignado ,por las dispuslcil;n.·s
vigl'ntt's. el 5 POI" 100 dd iIlIPOl'k l\d
PI'I'SIlIHIt"slo tlerontrnl<J. ('on el ~tli·

mento prescrito en t'l Ht:.':ll .Iel:1"é.'io de
:W de .Julio de 19::!ü, si hubiere 11I:":lr
a ello. '

. En ('.ISO ¡JI:' :llTIo!'liz~l('i'"ln tolal o ¡KII-

("la! de los valores que c 1)J1stilll\'an ia
11;1I1Z:1. el adhl(.Iieat~U"iu "it:IH: oj;¡i:.;¡~.Jú
:( ¡'''''PÜIH'rlos l'n la '':ll:mlia q'lt: ""-:1
ne·:·e"ado, ¡¡;,Ir:. que ;:<1 i¡lIjJOI·l .... d,' 1:1
g¡¡,'alltia no se ~i1ttor"'. E... l:t sllt)~'iili

ei,',n haJ¡rú ue COll,,:gil.lCSl' en l'<:cri~

tllm pIJljlil':t.

li: L:l fi:.tnz:1 no sel":' ce\'udt,. :Il
r'Olltr~di~la ]¡olsl" tille :-'1:: :¡pl'w·IJ(:- b n~

(~('I)('i61l y liquida"¡:'1I t1.·iillitinl \" sr:
jll:-lifiqllt el r¡<l~O tota! de 1:1 "('Ilt¡:¡l¡:,
¡-i'.n d!' :':ubsi,lio ind'l,lri:il ~. <le Li.;
ubli;..:a('iollt's I:on~r:líd:l" jJ",r :¡'1l1t'.¡ '·11
tr!" [as el!:!I.,s fi;';ULII','11l L!~ d", ¡.,s ,b
i,,,,; Y Jll:"rjlliC'ihs. y j,lJ'lI,,¡,· ... \' 'i1:akri:¡
JI·,s (1t; :H"l'id¡'nk, dl·1 l.·ab¡¡.!n. (·... il¡'''I·~
lile al :J'·li(·¡dú ti:, lid 1'Ii":';/J !-\"P¡-¡":11
d~· eón d ie"iones.

í." Sl' d:ll"Ú pri:w!lJio a b l'il"'''
l'¡;)!l d.' ¡<lO¡ (,lJl'~IS deniro dl'l !<'-1':llillo

dl:" St'S(·I\!a días. (';)I\I:'¡(:\ls d('sol:' 1:1 1',"
"ha d(-I ot"n~:.lllli':lltu ti.' ht '"""'rll(:l'a
\1(' "' •• lIlrrll:l, y ul"he-r:"ll qll""!:,r 10-1',:1;_
lIada:. dI d VJi,;¡.u ti", d,}:- :1::.", " ,: .... :1-
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ta¡' dt=sLle la fecha en que Se dé co
'mit=i12o lA los trabajos.
. g.. Todos los 3astos de rephmtco,
.igilan¡;ia y liquidación serán por
Cu<:nta del contratista.

9," .Se acredi1a~'á <JI -contratbta el
importe de la.s obras t:jecutadas evo
arreglo a 'lo que resulte de 1us ~er
ti!kaciones expedidas p;)r el Ingenil;
ro DirectOI- de las Obras del Puerto
'di Ali~ante, El abollo de las -certifica
'ciones se hará en metálico. con el
desl'uento del 1,:{O por 1UÓ del im
puesto sobre pagos del Estlldo, asi co
mo lo~ que estabiezcan las disposicio
nes vi~entes.

10. En -cumplimiento de lo dis
puesto eu el Poeal decreto de :.!~ de
Septiembre de 1YZ(i. Se abonaran por
el adjudicatario. para satisfa¡;~r los
gastos de inspección de la Adillini'i
tración. las cantídades o porcentH.jf,:s
que en aquella disposición se citan.

11. En cuanto a los plazos ;la¡'CJa·
les de ejecución ele las obrl;l~. se \(:on
dl'á en cuenta lo l¡ue dispone el 1')Je
go general de condiciones de n lÍe
i\larzo de l!Hl3 y la lli"íien de :¿; de
Mayo de 10:12. Esto no obstanli:. d
CU"ltrulist~~ podrá uesarrolla!' los tr~

Lajos en ma);or esca.a que la necesa-
'ria Para ejecutar las obr:1s en el t:elll
1'0 pi'f:~jado. Sin t=mhargo. no tenc.l.,·::t

, C!!.:n:cllo a qlH: SI:' le u];ont: en un eje!-
ckio económ:co l.l:':YO¡- SUIi¡a ql.l;: la
\..iúe <-'un'esponda a p,o:·.-.úa. telll~;Hlú

en cuellta la "anUdad cid n::u"te y el
1Jlazo de cjeeuci611, s.cado j~s &all:l
JIdlldes ¡Jal'u esta contrata ¡as q;,.¡", ~e

fijan, en Ja cond¡c.ón 1::', de las l¡UC

se deducirá la pUI'te co:-,'es¡,olldiente
a la baja que se oi>:en~a en la sub:J.~:·

ta. Por io tanto. Jos der~, hos que el
articulo tO del PJÍego ele ('vuc!iciones
generales concede ~u \:ontr:llh,a no ~c

aplicaran pal'tiendo como b:lse de las
fchas de las cerUlieaciOI14::s, sino de
la época ell que tleuen l'eul :l:al'Se ios
pagos.

12. En las obras ohjcto de ~st€' l'on·
trato no t4::n;1o. á cu¡"adc¡- oiJ[<:\atorIo
la rescis.ión del mhlllo en los cu::>os a
que se I-diere el urticulO ~~ d~,;l l'li(~~(1

de éonúi·::iones genci"ules lI1o'lijh:utio
por Heal, d<:creto de 25 ,;c Uctubre de
llH2 y 1ü tie 1I'iuyo ue Hi~:i, .Y scril
polestati..-o lJara lus p~I'to;:S cv~Hnllan

tes. deiJ:enco cuailiuler:.¡ ce ell;;.s UíJll

narse a la re~c.si..n CUUll.ÜO la G.ra
declare que quIen:: ej~I'~eÍ' :,u uerceüo
de rescindir el contrato.

13. Las anuaii<-hll...es !Jara este con·
--trato serán: ' ,

En el ejercic:i~ .:le 1935, JOO.UUO jJe-
seta~.

En el ejerr:ícia de 1936, GOO.UOtl pe-
setas. .

En el ejercicio de 193i. ~$¡U lU,l1
!pesdas.

Total, 1.!S,6.140,l1 pesetns.
14. Con anterioridad al comienzo

de las ouras 'Jt- despu~s de la olujl.:di
cación de~initiva, el contruiísta uebe
ra valorar contrad.cioriam~nteCOi! la
Administración el inventario <le los
medios auxiliares ,ron los que ball tie
ejecutar las o1>ras, a los efcci.os de
lo esiablecido en el párrafo s;<.;uü::nlt:

T ..nto en el caso de rescisión. euul
quiera que sea l~ eausu. como en t.'l
<.le no tcrmino.rse las o:'"1" <1s, po¡- in
cumplimiento del conlruto, la Ada:i
]1 ¡sll'1:Ición Se I'eseev.a la facultad de

incautarse de la totalidad o palote dt'
los medios auxiliares empleados en
las ouraS y que jU:l:;:lase a})J'ovechabJes
en t=sie instante jJ:.ira la continuación
de h:s ';ll,lsmas, abonanuo al contrati.s
ta en l:oll-l:epto de alquiler de- los me
dIos au~iliares incau~aelos el ;) POl
100 del valor de la Úlsl;Ición contra
dictol'ia a que se refiere el pári"lilfo
ant.:l-;or. '

Un¿¡ vez terminadas las obras, ser{¡n
devuelios los medios lIuxHiares incau
tados uJ contratista, no, j)udiendo i;er
rcLradús dI:: la olJl'a dun:mte' todo el
curso de e::8 sin 'consentimiento de
la ,\dministJ'ación. '

15. El con tratista quedará ohligado
a la observancia de lo establecido en
la le)- sobre el Conirato de trabajo lle
21 de r-':oviembl'e de 1931. y además,
a 10 dispuesto soLre Retiro obrero
en el Real decreto de 19 de Marzo de
19H1 y hegJameílto para su aplicación
de 21 de Enero de 1921 y Je)' y Regla.
men ~o úe a<'cidentes del trabajo <.le
8 de Octubre de 1932 y ::11 de Enero
de l!l3J. respecti\'"amente.

16. La coni:'utación de lns obras
se !J:H'{¡ con alTcglo a la ley de 14 de
Feb. ero <.le l!lO/. y en su virtud. so
laml.:nte serán IHimitidas las proposi
ciones en que se ofrezcan articulas o
efectos de producción nacional, salvo
lo:~ cusos queauiorice la vigente rela
eión de cxr:;c;Jciones, que se publi
can anualmente -en cumplimiento del
a.ticu.o ~." de dk'ha ley_

ASimiSl,I:o, -en la referida contrata
ci6n se lendr~ en (,lienta el Reglamen
to vigente para III aplicación de la
mencionada ley, y muy especialmen
te lo.~ siguientes a rticulos de aquéJ:

"Articulo 13. Cuando se hayan ce
leL~·a;,o sin obteaer postura·o pro
¡Jo:-;k~61l admisible una subasta o con
cursO sobre materia reservada a la
PI'Oli:1Cl;ióll nal'ional. se podrá admi-

I tir 'loncurl'encia de la extranjera en
la sC,;unda subasta o seaundo concur
so t,ue se con\·oque con sujeción al
mls:..o pJle",o úe condic¡ones que sir
vió ue base ,la primera vez.

Articulo 14. En la segunda su
basta o en el segundo -concurso pre
,-istos por el articulo anterior. los
proJucios nacionales seran preferidos

, en l"oncurrel1c,a 1. on los produCLos ex
tranjeros, excluidos de la relación vi
~entt:. mient¡-as el precio de aqur;llos
no exceda al de btos en más del 10
por 10Ú del precio, que señale Ja pro
l-:0skión 'más módica. Siempre que el
contrato comprt!nua productos inclui
dos en la relación vigente y productos
que no lo estén. Jos pliegos de condi
CiO¡leS y las proposi-dones los a"rupa
nill y evaluarán por ...eparado.En ta
les contratos la pre",:rencja del, pro
<.Iucto nacional est:lblecida por el pá
rrafo precedente cuando éste fuera
aplicabie, que se hará si la prODO~

sición por .ella favorecida resulta one
rosa en más del 10 por 100,compu
tado sobre el menor precio de los pro
<.ludas no figurados en dicha relación
anu:!.l.

Artículo 15. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenla del proponente los
adeudos arancelarios. en su caso. los
dernfls impuestos. los transportes y
cualesquiera otros gastos que le oca-

s~onen· para efectuar la entrega, se
gún 1<.5 condiciones del contnltli,

Artículo 17. Las Autoridades y jús
funciOJ1ll.rjos de la A<.!ministradún
q ue o~orguell cUll.lesquiera CÚfltrata POl
ra servicio de obras públiea~, d.eber~n

cuidar de que las copias lit(;rale_ de
tales <'oalratos selln ('omunicaúos in
mediatalIlto"nte después de cdebrarlos.
en cualquier forma "diJ'cl't8. t-oncurso
o subasta", a la ComIsión Proll;:cloril
de la Producción Naeional".

11. En todo lo no prt:visto e5;:~

cialmente en este Pliego de condicio
nes se entenderán aplicables los pre~

ceptos de la legislación genen¡l ci~

obras públi-cas, de la de con lrataCÍón
administrativa Y de legislación social.

1>1l. Un ejemplar del Pliego geme·
r.al de condiciones haorá de l'e,nilirst:
a In Ilresidencia' del Consejo de :tli
nistros.

19. En cumplimiento de lo precep
tuado en el articulo 5." de la ley oe
19' de Marzo de 1912. se hace cOlul:.::r
la existencia de crédito para el vago
de las obras que son objeto. de esta
suba~ta. según certificación que cons
la en eJ expediente de subasta de fe
chn 16 de Febrero de 1935.

20. Este contrato es esencin.Lmente
administrativo y la reso;ución de las
cuestiones- a que pueda dur lugar se
ajust:.irá, a la ley de Conlabili<.llld. que
,dando sometido el c;,¡ntraiante a la ju
risdicción adminjstrativa y contencio
soadministrativa.

21. El contratista se comprometerá
a no reclamar indemnización alguna
ni tnmpol.'o rescisión del contrato.
aunque por acuerdo de ias Organizu
ClOnes Corpol'cltiv2s de trabajo se au
menten los salarios o los operarios de
las obras.

~lll,drid, 3 de Agosto de 1935.-El
Director general, N. de la Hdguera.

S-2010

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
. HIDRAULlCAS

SECCIóN' J>E PLANES Y OBRAS-TIl.\SAJOS

HIDRÁULICOS

Concurso de las obrus impermeabili
zación del terreno de cimientos de
la presa del pantano del .4.rlanzón
(Burgos).

Hasta las trece horas del dta 5 de
Septiembre próximo se admitirán en el
Negociado de Trabajos Hidráulicos de
la Direcdón general de Obras Hidráu
'licas y en todas las .Jefaturas de Obras
públicas de la Penlnsula. durante las
horas de oficina, proposiciones para
c,;te concurso.

El presupuesto de contrata asciende
a 15-1.818,51 pesetas.

La fianza provisional a 4.644,55 pe·
setas.

El concurso se verificará en la citada
Dirección general de Gbl-as Hidrilu!i
cas el día 14 de dicho mes de Sep
tiembre. a las doce horas.

El proyecto :Y condiciones estarán de
'manifiesto durante el mismo plazo en
dicha Dirección general. y el modelo
de proposiciones y disposiciones para
la presentación de proposiciones y <:~

Icb.J:ación del concurso .son los qI.lt: si
guen:
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J!odelo de proposición.

Don ..., vecino de ... , provincia de".,
según cédula personal número .." con
residencia en "', provincia de ,. '> calle
de ,." número ... , enterado del anun
cio publicado en la "Gaceta de Madrid
el dia ... y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudkación
mediante concurso de las obras de im
permeabilización del terreno de ci·
mientos de la presa del Pantano del Ar
lanzón (Burgos), se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expre
sndos requisitos y condiciones por la
cantidad de ... (aqaí la proposición que
se haga, admitiendo o mcjcrando, lisa
o llanamente, el tipo fijado; advirtiendo
que será desec~!ada toda proposición
en que no se exprese claramente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en
le!ra. por la 'que se comproml'te el pro
q:>onente a la ejecución de las obras,
así como toda aquella en que se añada
alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que han d~

percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoria empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horss ex
traordinarias no sean inferiores a los
tipos fijados por la Junta cread.a por
Orden de 26 de ::\farzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración del
concurso.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente. se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel sella
do de cuatro pesetas y cincuenta cén
timos.

Se presentarán en las oficinas duran
te las horas marcadas en el anuncio,
bajo sobre cerrado. en el cual se con
signará que son para es-ta contrata,
acompañando a las mismas el poder o
documento que se acre:dite la repre
sentación que. en su caso, puede osten
tar el proponente.

Todo concursante debe acredit~r el
cumplimiento de la ley regulando el
retiro obrero.

A la vez, por separado y a la vista,
deberá asimismo presentarse el opor
tuno reo;¡mardo justificativo de haber
consignado en la Caja general de De
pósitos o en sus sucursales la cantidad
que se expresa en el anuncio como
fianza provisional, en metálico o en
efectos de la Deuda pública a) tipo
asignado por las dispo'iiciones vigen
tes. en concepto de garantía. para to,
mar parte en el concurso. acompañan
do al resguardo en el último caso la
póliza de adquisición de dichos e;ec
tos_

Caso de presentar proposiciones al
guna Sociedad, Empresa o Corpora
ción. deberá lI::ompañar a la mi~F a
la certificación exigida por el artícu
lo 6.° del Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928.

De c9d:'l proposición que se presente
se extenderá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con suje
ción a la Instrt'cdón de 11 de Sep
tiembre de 1886. )' con' arreglo a la
ch'ill~ula 13 del pliego de bases, la Ad·
ministración se reser"ará el derecho
de elegir entre todas la" proposidones
presentadas la que considere más he·
ndiciosa, aunque no sea la más econó-

mica, de desecharlas todas y de pro
poner modificaciones a la que con
ellas considere aceptable.

Si concurre alguna Suciedad, debe
acompañar la escritura 'Social inscrita
en el Registro mercantil y aeuerdos
del Consejo de Administración. con las
firmas legitimas, que autoricen al que
firme la proposición para tomar parte
en el concurso.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de le
galidad de la documentación que pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida, bien por el Cónsul de España
en la nación de origoo. o bien por el
de esa nación en España.

Debe presentarSt: el recibo del últi
mo trimestre de la contribución in
dustrial o el correspondiente de ha
berse dado de al ta en la misma.

Se acompañará también certifica
ción oficial acrediiativa del pago del
Retiro obrero.

.Madrid, 31 de Julio de 193.5.-El Di
rector general (ilegible).

S-1997

Subasta de las obras de construcción
del tro=o primero del Cannl de Ma
ctas Picuvea en la provincia de Va
lladolid.

Hasta las trece horas del dia 5 del
mes de Septiembre próximo se adrniti
ránen el Negociado de Trabajos Hi
dráulicos de ta Dirección g~neral de
Obras Hidráulicas y en todas las J e
faturas de Obras públkas de la Penin
sula, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El pre:$upuesto de contrata asciende
. a 525.706,40 pesetas.

La fianza provisional a 15.771,19 pe
setas.

La subasta se verificará en la cit<tda
Dirección general de Obnls Hidráuli
cas el día 14 del cihlUo m~ de Septiem
bre , a las once horas.

El proyecto y pliego d~ condiciones
estaran de manifiesto durante el mismo
plazo en dicha Dirección genl:'ral. "Ji el
modelo de proposición :y disposiciolles
para la presentación de propo~idonl's

y ceiebración de la subasta son los que
siguen;

Modelo de proposición.

Don "', vecino de ...• según cédula
personal número "" con resilhmcia
en .... provincia de ...• calle de .... nú
mero .. '. enterado del anuncio publi
cado en 18 "Gaceta de ~i:.ldrid" del
dia .. , ~- de las condicione.." .Y rcquisi
tos que se exigen para la adjudicadón
en pública subasta de las obl'as de ("or;".
trucción del trozo primero del Canal
dt" :\lacias Picavea (Valladulid), se com
promete a tomar a su cal'~o la ejccu~

ción de las mismas con estricta stlj~·
ción a los expresados requisi los y con
diciones, pOr la cantidad de ... (:tquí la
proposición que se haga. admiii;;;:ndo o
mejorando, lisa o lI:maffien te, el ti po
fijado; advirtiendo que será d.:st:{:h::da
toda pl'oposiciún ~n que no :-;e e:-XJl:·t:.'íC
claramente la cantidad pn pesetas y
céntimos. es('rita en letra. por la que
se compromete el proponente a la de
cución de las obras. asi como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que han de

percibi r los obreros de cada oficio y
categoria empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a los
tipos fijados por la Junta creada por
Real orden de 26 de Marzo de 1929.

Dispos.iciones para la presentación de
proposiciones lJ la celebración de la
subasta.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo de proposición. se redactarán en
castellano y se extenderán en papel
sellad() de 4.50 pesetas.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante 1as horas mareadas en el anuncio.
bajo sobre cerrado, en el cual se con
signará que son para esta contrata,
acompañando a las mismas el poder O
documento que acredite la representa
ción que, en su caso. pueda ostentar el
proponente.

A la vez, pero por separado y a la
vista, deberá asimismo presentarse el
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja general de
Depósitos. o en sus Sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisional, en metálico o
en efectos de la Deuda públka. al ti-po
asignado por las disposiciones vigentes.
en concepto de garantia para tomar
parte en la subasta, acompañando al
resguardo, en el último caso. la póliza
de adquisición de dichos efedos.

CaSI) de presentar proposición algu
na Sociedad. Empresa o Compañia. de
berá acompañar a la mism:l la certifi
cación t:xigida por el articulo 6.° del
Real decreto de 24 de Diciembre 1928.

De cada proposición que se presente
se eXj)edirú el oportuno recibo.

La subasta se cell'"brará con sujeción
a la instrucción de 11 de Scptiembre
de 18SG: pe¡'o en el C:.JSO de presentarse
dos proposiciones iguales. se prOCt>Qera
en el ado a una licitaeión por pujas a
la llana. dunllllc el tl~l'll1ino de quince
minutos. entre los :mtores de aquellas
propo~iciones. y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se deci
dirú pur meriio de un sorteo la adjudica·
ción del sen-icio

Si con('urre abuml Sociedad debe
aClllnJ>:1Íiar la escritura social inscrita
en el Rcgistl'o \lel'cantil v acuerdos del
Consejo 'é!e Administraci¿r:.. con las fir
mas legitimadas que autoricen al qlie
firme la proposición para tomar parte
en la subasta.

Si concurre al¡.mna <.>nticl:ld ex.tr¡m.ic
ra ddw a('omp:uia:- ('prtitkado de le
!.(p.li(!:.lu de la dO{'umclll:lt'lún que P:'c
sente n'fc¡-cnÍl' a su pe¡·sonalilbd. l'X
pedida. bie:-n por el C.c'msul (le España
en la nación tle origen. o iJien por el
C{.hsul oe esa n:-wión <'>TI Esp<lIia.

T[ld~IS hls ecrli f:(':H'ioDe.'; que expi\l:m
las Sm·iCI.!:ldes han de pst:¡r legaliz:H1¡·s,

Ser:1 pn'l'iso p¡'csent:H"' cerlific:leión
aC'·N1i t:lIiva rld pa~o del ["(':;"0 Il' ,-e:·o.

\l:Jdrid. :)1 de .Julio de:- l!l:l;I.-El Di
rector gent:ral, \'it.:ente U~ if: Puen:e.

S-2U03

JEF.·\TURA DE OBR/tS PFm.Tr_·\~

HE LA PIWVIXCL\ DE nAHCELOX\

Subasta. de repcrac!ólI de carrc:fetlls
con CUrf/O II ln,~ b(jja.~ lit los pru
yectos del plan genera!.

Ha~ta las trel'C hOl':"!S del dh Hi de
Agosto actual se admi!ir'án únÍ<:allJell-
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te proposiciones en el Registro de en·
trada de la Jefatura !le Obras públicas
de esta provincia y ~n los de las de
Gerona, Lérida y Ta.ragona, a horas
hábiles de oficina. para optar a la se
gunda subasta urgente de las obras
comprendidas en el "Proyecto (R.-nú·
mero 288) de Reparación de explana
ción y firme con riego de betún asfál
tico de los kilómetros 29,a50 al 37.160
de la cari"etera de segundo orden de
:\lanresa a Gerona. cuyo presupuesto
de contrata, comprendido en dos anua
lidades 11935 y 1936). asciende a la
cantidad de 49.999,81 pesetas; sien
du el plazo tata) de ej~cución de seis
meses, contodos a partir de la fecha
de comienzo de las obras; la fianza
pro\'isiona1 (3 por 100) dt:l preSUpues
to de contr:.ta 1.500 pesetas, y la de
finitiva Se .fijará después de la licita
ción. de acuerdo con lo que establece
el Real decre~o·JeY de 2.6 de Julio de
1926 (G.~CETA del ~7),

La subasta tendrá lugar en el local
que ocupa f>!sta Jefatura de Cbras pú
blicas. sita en la Via Layetana. nú
meros 10 y 10 bis, piso segundo. el
dia 21 de Agosto actual, a las diez
horas.

Cada proposición se presentará en
:papel sellado dI:! cuatro pesetas cin
cuenta céntimos. o en papel común
con pólií:a de igual precio, desechán
do~;e. c1",::;de luego, la que al abrirla no
resulte con t;"l requisito cumplido; lo
cual lh~\'a con::;igo el que una vez en
tregada la proposieión al Oficial en
car.!arlú de recibirla. no se pueda ad
mitir ya en nin:4ún momento el subsa
nar. la defiCiencia que en cuanto a su
reintegro tenga. _

Las Empresa::;, Compañias o Socie
d:ldc:s proponen,es están o-bligadas al
C'umnlimiento d"] Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13),
)' todos los p :-oponen les o licitadores.
sin excepción alguna. a cumplir c·uan
to dispone sQbre ~alarios. contratos de
trabajD, etc., el Fleal decreto-ley mi
meru 7-44 de ti de ?llarzo de 1929 (GA
CE:TA del 7) Y disposiciones posterio
res. debiendo para ello incluir en ca
da proposición la relación di": las re·
muneraciones minimas que deban per
cibir los obreros .por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias_

El proyecto obJeto de esta subasta,
plie~o de. condiciones, modelo de pro
pusid¿n y disposidcnes sobre forma y
condiciones de presentación. estarán
de manifiesto en esta Jefatúra de Obras
públicas y en el Ne,l(ociado de Conser
....aeión y Renaradón <!e Carreteras del
:\1inísterío de Obras públicas. en los
dtas y horas hábiles de oficina.

Barc{'lona, 1.0 de :\gosto de 1935.
El Ingeniero Jefe, Tomás Rive¡'3.

S---1753

Hasta bs trece horas del dia 16
de Agosto :.IttuaJ se admitir:ín única
m~nte proposici!Jaes en el Registro
de entrada de la Jefatura de Ob¡'as
públicas de esta provincia :r en los de
las de Gerona, Lérida y T&rragona, a
horas hábiles de oficina. p<!rll optar a
la segunda subtlstu urgente de las obras
comprendidas en el "Proyecto de Con
sen'ación del firme con riego de be
tun asfáltico de los kilómetros 19,1"60
al 2~.550 de la carretera de segLl:ndo

orden de :\1anresa a Gerona. cuyo pre
supuesto de contrata, co-mprendido en
dos anualidades (1935 y 1936). ascien
de a la cantidad de 63.695,28 pesetas;
siendo el plazo total de ejecución de
seis meses, a contar de la fecha de
comienzo de las obras; la fianza pro
visional (3 por 100) de 1.910,86 pe
setas. y la definiti\-a se .fijará des
pués de la licitación, de acuerdo con
lo que establece el Real decreto-ley
de 26 de .J.ulio de 1926 (GAcETA del 27>.

La subasta tendrá lugar en el local
que ocupa esta Jefatura de Obras pú
blicas, sita en la Gran Vía Layetana,
númeroS 10y 10 bis. piso segundo, el
dí2 21 de Agosto del actual. a las diez
horas.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de cuatro cincuenta pe
setas, o en papel común con :?óliza
de igual precio, desechándose, desde
luego. la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que una vez .entregada la
proposición al Oficial encargado de re
cibirla, no se puede admitir ya en nin
gún momento el subsanar la deficien
cia qu-e en cuanto a su reintegro
tenga.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GA.CETA del 13),
~. todos los proponentes o licitadores,
sin excepción alguna. a cumplir cuan
to dis.pone sobre salarios. contratos de
trabajo, etc.. el Real decreto-Iey nú
mero 744 de 6 de ~ar.zO de 1929 (GA
CETA del 7) y disposiciones posterio
res. debiendo para ello incluir en cada
proposicioÓn la relación de las remu
neraciones mínimas que deban perci
bir los obreros por jornada. legal de
trabajo y por horas extraordinarias.

El proyecto objeto de esta subasta,
pliego de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma
y condiciones de presentación. esta
rán de manifiesto en esta Jefatura de
Obras publicas y en el Negociado de
Conservación y Reparación de Ca
rreteras del Ministerio de Obras pú
blicas. en los días y horas hábiles de
oficina.

Barcelona. l.G de Agosto de 1935.
El Ingeniero Jefe, Tomás Rivera.

S---

"JEFATURA DE OBRAS PUBLICaS
DE BURGOS

H:asta las trece horas del día 19 de
Agosto de 1935 se admitirán en esta
Jefatura de Obras públicas :r en las de
las provincias de Segovia, Soria, Va
lladolid. Palencia, Santander Jo' Logro
ño y de la demarcación de Alava y
Vizcaya, a horas hábiles de oficina,
pro;.,osiciones para optar a la primera
subasta urgente de las obras de repa
ración del firme y riego con emulsión
a,;fáItica de los kilómetros 13, 14 Y 15
de la carretera de tereer orden de Bur
gos a Bercedo. tuyo presupuesto de
(:ontr.ata, concar,:';o a las bajas de las
ba.i2S de los del plan general, asciende
a trece mil ciento cuarenta (13_140)
pesetas y ochenta y un (81) céntimos.
siendo el plazo de ejecución de Seis (6)
meses consecuti.... as. a partir del dia en
que se di: principio a las obras, )" la

fianza provisional de 324 pesetas.
La subasta se ~erificaI'á en la Jefa

tura de ·Obras públicas de Burgos, si
tuada en la calle del General Sanz
Pastor, número 24. el día 24 de Agosto
de 1935, a las once horas_

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de pro~sición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifie:sto en
la citada Jefatura y en el I\egociado
de Consen.-aciÓn y Reparación de Ca
rreteras del Ministerio de Obras pú
blicas, en lus días y horas hábiles de
oficina.

La proposición se presentará en p~

pe! sellado de cuatro pesetas cincuenta
céntimos, o en papel comÍln con pó
liza de igual precio, desechándose,
desde lUego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que una vez en
tregada la proposición al Oficial encar
gado de recibirla. no se pueda admitir
:1:f,¡ en ningún momento el subsanar la
deficiencia que en euanto a su reinte
gro tenga.

Los proponentes acompañarán al
resguardo del depósito para tomar par
te en la subasta el justificante de pago
de las cuotas patronales que le corres
pondia satisfacer en el mes anterlOr :¡¡l
de la presentación de su proposición.
o en su caso la certifi::::lción negativa
de tener asalariado alguuo ~n el indi
cado mes. expedida por la Inspeeción
regional de Seguros SocÍ3.1e" en Castilla
la Vieja.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2.1
de Diciembre de 192.8 (GACETA del 25).

Burgos, 2 de Agosto de 1935,-El
Ingeniero Jefe lilegible).

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de _.,. provincia
de 0_', según cédula personal núme
ro .. _, COn domicilio en ... (provincia
de ... ), calle de .,"' número , .. , entera
do del anuncio publicado con fecha _..
de .,. 'Y de las condiciones ). requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública suba!;ta de las obras
de __ .• provincia de Burgos, se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con e~tricta suje
ción a los expresados requisitos .Y con-
diciones, por la cantidad de pe-
setas.

(Aquí la proposici6n que se haga, ad·
mitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero adYirtiendo
que será desechada toda proposición
en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos.
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de
las obras,)

El proponente declara· que las re
muneraciones mínimas que percibirán
por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias que se ulilicen
dentro ete los limites legales. los obre
:'os de cada oficio :lo' ealego¡'ia son las
siguientes:

(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose que
serán desechadas las proposiciones en
que tales remuneraciones mínimas sean
inferiores a los tipos que, para las
zon~s o localidades en que hayan de
reahzarse las obras, haya fEj;";~~ la
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Junta provincial a que se refiere la
Re<ll orden número 151 de 26 de :'ilar
zo de 1929. aclaratoria del Real de·
cn'lo-ley de 6 del mismo mes y año.)

El pro?:,onente se compromete a pre
sentar al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de Burgos. antes del comienzo
de las obras, el contrato de trabajo
a que se refiere el articülo 25 del Có
digo de Trabajo de 23 de Agosto del
año 1923.

(Fecha y firma del proponente.)
S-2030

Hasta las trece horas del día 19 de
_\[;0stO de 1935 Se admitirán en esta
Jefatura de Obras públicas y en las
de las provincias de Segovia. Soria,
YalIadolid, Palencia, Santander :r Lo
groIio y de la demarcación de Alava
r Yi:lcaya. a horas hábiles de oficina.
proposiciones para optar a la primera
subasta urgente de las obras de acopios
de piedra machacada para conserva
ción del firme. incluso su empleo en
recargos del kilómetro 33 de la carre
lera de tercer orden de Aranda de
Duero a $al:,¡s de los Infantes. cuyo
¡Jresupu~sto de contrata, con cargo a
b~ Lajas de las bajas de los del plan
!!.~n~ral, asciende a 6.601 pesetas 24
l'\:ntimus, siendo el plazo de ejecución
de cuatro (.o meses consecutivos. a
partir del día ~n que se dé principio
& las obras. y la fianza provisional de
198 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Burgos. si
tuada en la calle del General Sanz-1Pas
toro número 34, el dí& 24 de Agosto de
1935. a la5 once horas.

E! proypcto, pliego de cond~ciones,

modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condidones de su
presentación. estarán de manifiesto en
la eitada Jefatura v en el Negociado
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras del J\Iinisterio de· Obras pú
blicas, en los dias y horas habiles de
ofieina.

La proposición Se presentará en pa
pel sellado de cuatro pesetas cincuen
ta céntimos. o en papel común con pó
Ji la de igual preeio. desechándose. des
de luego, la que al i1brirla no resulte
con tal requisito cumplido, lo cual lle·
\":.1 con~igo el que una vez entregada
b prc'posici6n al Oficial encargado de
r(-dbirla. 110 Se pueda admitir ya en
ningún momt:nlo el subsanar la ¡l!.'fi
t'ie¿cja que en ('uanto a su reintegro
tenga,

Los proponentes acompañarán al
¡'esguardo del depó~ito para tornar par
Ir' en la subasta el justificante de pago
ti e I¡¡s cuotas patronales que le corres
pon dia satisfacer en el mes anterior al
de la presentación de sÍ) proposición,
o ¿TI su caso la certi.ficación negativa
rl", tener asa!sriado ulguno en el indi
r~arlt) mes. expedida por 1::1 Inspección
re'-~ion¡ll de Seguros Sociales en Casti
lla la Vieja.

L1S Empresas. Compañías o Socie
dad.:s proponentes est~n obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
dI" Diciembre de 1928 (GM:ET.... dt"l 25,)

BlIrf:o~, ~ de A~osto de 1935.-El
Ingeniero Jefe (ilegible).

Modelo de proposición.

Don N. N.• vecino de , ..• prov1ncia

de ...• según cédula personal núme
ro ...• con domicilio en ... (prO"incla
de ...), calle de ... , número .... entera
do del anuncio publicado con fecha '"
de ... y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en púbI:.ca subasta de las ohras
de oo., provincia de Burgos, se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con·
diciones, por la cantidad de ... pe
setas.

(Aqui la proposición que se haga, ad·
mitiendo o mejorando, Jisa y llana
mente. el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda prúpo~icióIl

en que DO se exprese deternJinadamen·
te la cantidad en pesetas y céntimos.
escrita en letra, por la que se comproR

mete el proponente a la ejecución de
las obras.)

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibirán
por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias que se utilicen
dentro de los limites legales los obre
ros de c:ada oficio y categoría. zon
las siguientes:

(Aqui se expresarán con toda clari
dad y separación; advirtiéndose que
serán desechadas las proposiciones en
que tales remuneradones minimas sean
inferiores a los tipos qu~. para las
zonas o localidades en que hayan de
realizarse las obras. haya fijado la
Junta provincial a que se refÍl;:re la
Real orden número 151 de 26 de Mar
zo de 1929, aclaratoria del Real decre
to-ley de 6' del mismo mes raño.)

El pruponente se {;ompromete a pre
sentar al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de Burgos. antes del comienzo
de las obras. el contrato de tr&bajo a
que se refiere el articulo t:> del Có
digo de Trabajo de 23 de Agosto del
año 192.3.

(Fecha y lfirma del proponente.)
S--2031

JEFATURA DE OBRAS PUBLlC.\.S DE
LA PROVINCU. DE CIUDAD RKAL

CARRETERAS--CO~SERVACIÓXy REP~

R.'1o.CIÓN

Hasta las trece horas del día 24 de
Agosto actual ~e admitirán en e~ta Je
fatura y toll las de Toledo. Cuenca. Al
bacete, Jaén, Córdoba y Badajoz, a llO
ras hilbiles de oficina. proposiciones pa
ra optar a la subasla de las obras de se
gundo riego superficial l:on emulsiva
asfáltica. con cargo a l a5 l)[jja~ de ua
jas de consep¡ación de los de! phlll
general. en los kilórndros 47,.t~9 :JI
52 de la carretera de segund(J ordt'll
de Daimiel a Villacarrillo. en esla pro
Yincia. cuyo lpresupuesto de contl'atfl
asciende a la cantidad tle lS.SS!f pe
setas. siendo el plazo de ejet"ucion de
tres meses, a contar del comienzo d.e
las obras. y la fianza pro\"bional de
556.70 pesetas.

La suiJasta se veritieará en la Jefa·
tura de Obras públicas de Ciud~'.d Real
el día 30 de Agosto actual, l( las doce
horas de la mañana.

El proyecto. pliego de condicione~.

modelo ,de proposición y disposicIo
nes sobre formil y condiciones de su
presentación estarán de manifie~to en
esta Jefatura. y en el t\ego(:iado dI;:

Consen-ación y Repar-aci6n de Carre·
teras del )Iinislerio de -Obras públi.
caso en los .días y horas hábiles de ofi·
;ina.

Cada proposición se ,presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.S0
pesetas). o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose. des
de luego. la que' al abrirla no resul
te con tal requisito cumplido. lo cual
lleva consigo el que. una vez entrega
da al Auxiliar administrativo encaro
gado de recibirla. no pueda admitirse
ya, en ningt¡.n momento, el subsanar
las deficiencias que en cuanto a liU
reintegro tenga.

El licitador ncúmp;liiarii a ~u pro·
posición la reluciún '<.le r~rnuneracio

nes Inínimas. en la forma que se de·
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de :'.lano de 1929 (GA.
CETA del 7) y en el plie~o de condicio
nes particulares y económicas que han
de reg-ír en la contrata de estas obras.
una Vez que le sea g·djudicado el ser
vicio, presentará el contrato de tra·
bajo; que se ordena en el B) del mis·
mo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañíds o Soci.:,
dades proponentes están obligadas al
cumplimi~n!o del Real decreto de 24
der¡Üíci.embre dI;:! 1920 (G,\CETA del día
siguiente) y disposicio:1CS pusteriores.

En ó!l aclo de celeb¡a~ión de la su
Lasta, y anles de em.,)'~~,arse la aper
tura de los pliegos, p'.ll;'d~present~trse

carta dt: cesión, 1irmada por el ~edell

te :r el cesiunario \" r(:in l'~Qrud:.J eUlI

póliza de 1.5U pesetas, uesech<in dose
caso de no reunir ambos requisitos.

Ciudad Real. :¿ de ABasto de 19::15.
El lngenier" Jode accidental. Delgudú.

.)-2013

H<ists las treL:<: horus ud Jia 24 de
Agosto actu::tl Se admitir-áu en esta Je
fatura y en las de Toleuo. Cuenca. AI
hilcete, J aen. CúrdC'!J3 y Bad::ljoz. a ho
ras hábiles de ofkilla. proposiciones l->a
ra optal' 3 la ::,ubast:.l de l.as obras '<.le re'
paradól) dI;:! explanadon y firme ,le
los kilÓmet¡·os lli~ al lUo ele- El ('urre
lera de sequn<.lo orden de Tolt'do a
Ciudad fk:¡J. con Cal'¡':O [l bs Lajas dt'
bu]::!:> de repa:'ac:hJll de 10$ del plan
g(~nt:ral en esta p¡,()\·incia. cuyo pre
supuesto de con u'ata lJscien de a l~:¡

('t·t:~1idaJ. de :H_~'¡'II,;)7 l'f'set:¡s. siendo
1:1 plazo de ('jcC'll('i01l de cu;;tl'O me·
stoS. a CI,n t:.lr <.1 ..1 con lienzo dt' 1a~

ol:!'as, y la 1bnza pro..-i:,;ional de pe,
setas 1.114 ;).4;J.

La subasta se n>rjtkar:'l {''l1 b .TeL!·
Inra de Ol,)"as PlllJlic~b dl~ C¡u'!:!d Re::!
el dia :~O dt' :\80';(1.1 ¡¡¡"lml!, ,1 las doce
y ql:irH'" hnra s dl' r:: !n:l!i:ln:!_

El !ll"OY('('!o, ¡ilil','-") dt" \'onuicin!1es,
mod ..:o de pr..,¡:nsil·j'·,n ~- disposiei,)
I)('S SU~ll'e furnia .\' "I)!1dí"Í;",tl..:s de su
pr~>senl:lcióll n!:~.:·m de rn:l;,¡t:~',lo eil
psta .íef~l!llnl y f'll ti :'\,';,;o(';:ld}J '¡t~

Con:,.el·\':Jl'¡{¡~l y Hepal'<:ei")i¡ l.!l.' C~l;,re

teniS del \1in;~:~rio dt· U·:;r;!s publi
<"o1s. en los diu" y 1:(11"::-; b:;f)ik-; -jl' oh.
~i¡):J,

C"l!¡¡ proJ)ns:r'il·l:l se rJI'l~q>!11:1r;) ell
papel selbdo dI;' ID c'lnSt> Sl :-:!a 14,,-';)
pesptusl. o en p:qJl'l ('1);I:ll(1 "on lJú r¡
Z~i (te igual pr~el io, d(~_I..~el~hú I~ ,.io~(·. -d(.,~.

de luego·. hl q!JI;' ~¡j <.!brirla nn r"f'~!I:'

le con t<ll l'equisi:o cumplido, Jq l'L1 I
1J~\'a ('otlsic;;o t'I que. una n-z ('<1··.:
da al .\uxiji¡lr adJ;jillis!rath;) ,."
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garlo de recibirla, no pueda admitirse
ya, en ningún momento, el subsanar
las deficiencias que en cuante a su
reintegro tenga.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas, en la forma que se de
termina' en el apartado A) de! Real
decreto·ley de 6 de Marzo de 1929 (GA~
CETA del 7) y en el pliego de condicio·
nes particulares y económicas que han
de regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea a,djudicado el ser
vieio, presentará el contrato de tra·
bajo. que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decr.eto de 24
dPo Dicie.mbre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

Ene} acto de celebración de la su
·basta. y antes de empezarse la apero
tura de los pliegos, puede presen'tarse
carta de cesión, firmada por el ceden·
te y el cesionario y reintegrada con
póliza de 1,5-0 pesetas, desechándose
caso de no reunir ambos requisitos.

Ciudad Real, 2 de Agosto de 1935.
El Ingeniero Jefe accidental. Delgado.

S-2012

JEFATUR.A DE OBRAS PUBLICAS
DE HUESCA

•Carretera5.-Reparación.

Hasta las trece horas del' día 22
de Agosto próximo se admitirán propo
siciones en la Jefatura de Obras públi
cas de Huesca y en las de Zaragoza,
Lérida y Navarra (Je(atura de San Se
bastián), a ,horas hábiles de ofidna,
para optar a la primera subasta de las
obras de reparación del firme cOn doble
riego superficial de betún asfáltico en
los kilómetros 88,000 al 92,350 de la ca
rretera de primer orden de Zaragoza
a Francia, eon cargo a las baj.as de las
~llbastas de reparación verificadas el
día 26 de Junio último en esta provin
cia, cuyo presupaesto de contrata as
dende a 61.905,94 pesetas. siendo el pla
zo de ejecución de seis (6) meses, se
gún el pliego de condiciones particula
res y económicas de la contrata, y la
fi:m:::a provisional de 1.357,18 pesetas.

La subasta se verifi·cará en el lo
cal que oCllpa la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, sita en la calle
de Zaragoza, número 5, segundo, el dia
2i de Agosto proximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y disposi
ciones sobre forma y condiciones de Sil

presentación, estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Hues
ca. en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Las proposiciones se presentaran
en pliegos cerrados, en papel sella.
rán en pliegos cerrados. en papel sella
do de sex.ta clase (timbre de 4,50 pese
tas), o en papel común con póliza de
igual precio, dese-chandose, desdelue
go, la que al abrirla no resulte con tal
requi~ito cumplido, lo cual lleva consi
go el que. una vez entregada la propo
sición al Oficial encargado de recibir
la, no se .pueda admitír ya en nin~ún

momento el subsanar la deficiellcia
que en cuanto a .su reintegro tenga.
. El proponent;;: deberá reseñar en

el sobre del pliego su cédula perso
nal y presentar en sobre aparte. sin ce
rrar, el. resguardo de la fianza pro\'i
sional y la cédula personal para ser
compulsada la reseña por el encargado
del Negociado.

Para el caso en que lI"esulten dos
o más proposiciones iguales, se verifi
cará en el acto licitación por pujas a
la llana, durante el término de quince
minutos, entre los autores de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la iguald,ad, se ded
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.

El licitador acompañara. a su pro·
posición la reiación de remunera,:io
ciones minimas en la forma que deter
mina el apartado A) del Real deereto
ley de 6 de~larzo de 1929 ("Gaceta"
del 7) y queda Qbligado al cumplimien
to de las demás disposiciones de dicho
Real decreto-ley y de la Real orden de
26 de Marzo del mismo año ("Gaceta"
del 27) sobre con~ratación de obras y
servicios públicos.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes, están obligadas al
cumpiimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25)
y disposiciones posteriores.

Huesca, 31 de Julio de 1935.-El In
geniero Jefe, R. M. de Vela:sco.

S-19S9

Hasta las trece horas del dia 22
de Agosto próximo se admitiran propo
siciones en la Jefatura de Obras públi
cas de Huesca y en las de Zaragoza,
Lérida y Nayarra (Jefatura de San Se
bastián), a horas hábiles d~ oficina,
para optar a la primera subasta de las
obras de reparación. de explanación y
firme en los kilómetros 1i al 19 de la
carretera de tercer orden de Fraga a
Alcolea, COn cargo a las bajas de las
subastas de reparación vcrificadas el :W
de Junio último en esta provincia, cuyo
presupuesto de contrata as(."iende a pt:
setas 21.191,62, siendo el plazo de ejecu
ción de seis meses, según el pliego de
condiciones particulares y económicas
de la contrata, y la fianza provisional
de 635,i4 pesetas.

La subasta se verifh'ará en el lo
cal que ocupa la Jefatura de Obra~ pú
blicas de esta provincia. sita en la calle
de Zaragoza, l1úrnero 5, segundo, el día
27 de Agosto próximo, a las diez hor:!s.

El proyecto, pliego :le condicio
nes, modelo de proposición y disposi
ciones sobre forma y eondicion·es de su
presentación. estaran de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Hues
ca, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Las proposiciones !\e presentarán
en pli~gos cerrados,~n papel sella
do de sexta clase (timbre de 4,50 pese
tas), o en papel común con póliza de
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que al abrirla no r-esulte con tal
requisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la proposi
ción al -Oficial encargado de recibirla,
nO se pueda admitir ya en ningún mo
mento el sllbsaaar la deficiencia que en
cuanto a Sil reintegro tenga.

5.0 El proponente deberá reseñar
en el sobre del pliego su cédula perso
nal y presentar en sobre aparte, sin ce
rrar, el resguardo de la fianza. provi.
sional y la cédula personal para ser

compulsada la reseña por el encargado
del 1\egociado.

Para el 'Caso en que ,:'~sulten dos
o más proposiciones iguales, se verifi
cará en el acto licitación, por pujas a
la l1~na. durante el término de quince
minutos. entre los autores de aquellas
proposk:iones, y si termina-io dicho
plazo subsistiese la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.

El licitador acomp3ga;-á a ::u pro
posición la relación de remuneracio
ciones mínimas en la fOl"ma oue deter
mina el ,apartado A) del' Reai decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 ("Gae;:ota"
del 7) y queda obligado al cumr>limien·
to de las demás disposiciones de dicho
Real dec:reto...-ley y de la Real orden de
26 de ~Iarzo del mismo año ("G~ceta"

del 27) sobre contratación de obras y
sCr\"icios públicos.

Las E:npresas, Compañia s o Socieda
des proponentes. están obligadas al
cumplimiento del Real deereto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25)
y dispOsiciones posteriores.·

Huesca. :n de Julio de 1935.-EI In
geniero Jefe, R. :\1. de Velasco.

S-2000

Hasta las trece horas del dia ~2

de Agosto próximo se admitirán propo
siciones en la Jefatura de Obras públi·
CilS de liuesca y en las de Zaragoza.
Lérida v Savarra (Jefatura de San Se
ua~tián), a horas hábiles de oficina,
para optar a la primera subasta de las
obras de reparación, de explanación,
afirmado y obras accesoria~ del grupo
de carreteras de tercer orden de Jaca
a El Grado, sección de Broto a El Gra
do, ramll.l a Ainsa y de Puente Roto a
Ainsa, sección de Ainsa .a Arro, kiló
metros 1 y 6 al 7, (;on ca!'go a las ba
jas en las subastas verificadas el día
26 de Junio último en esta provincia,
cuyo presupuesto de contrata asciende
a 2::I.GO-l.3U pesetas, siendo el plazo de
c;ecución de seis meses, según el pliego
de.<.:ondiciones particulares y económi
cas de la contrata. y la fianza provisio
nal de 708.13 pesetas.

La subasta se verificará en el lo
cal que ocupa la Jefatura de Ob¡'as pu
blicas de esta provincia. sita en la calle
de Z<ll'agoza, número 5, s-esundo, el día
27 de Ago:.to próximo. á las diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes. moddo de proposición y disposi
ciones sobre forma y condiciones d-e su
pr~~entación. estarán de manifiesto en
la Jefatura de Ouras públicas de Hues
ca, en los dias y horas hábiles de ofi
cina.

L.iS proposicione~ se presentaran
en pliegos c~rrados, en papel sella
do de sexta c1as~ (timbl'e de 4,50 pese
tas), o en papel común con póliza de
igual precio. desechándose, desde lue
go, la que al abrirla no resulte eon t,al
requisito cumplido. lo cual lleva co~<¡i

go el <¡ue una vez entregada la propo$;i
ción al Oficial enc:.lrgado de recibirla,
no se POé<lá admitir ya en ningún mOa
mento el subsanar la deficiencia aue -en
cuanto a su reintegro tenga. .

5.<> El proponente deberá reseñar
en el sobre del pliego Sil cédula perso
nal "ji presentar en sobre aparte, sÍ!\ ~e·

rrar, el resgll~rdo de la fianza provi
sional y hl cédula personal para ser
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compulsada la reseña por el encargado
del );e~ociado.
, C..' Para el caso en que resulten dos
o nds proposiciones iguales, se verifi
c<:1':Í en el ,acto licitación. por pujas a
'la llana. durante el ténnino de quince
'minutos. entre los autores de aquellas
proposiciones, :r si terminado dicho
plaw subsistiese la igualdad. se deci
dirá por medio de sorteo la adjudica
ciún del ser,·icio.

El Iiót¡¡dor acompañará Il su pro
posición la relación de remunerado
nes mlnil!nltS en la fOl"rna que deter·
min¡¡ el <Jpal"tado _-\) del Real decreto
kv de ti de :\:Jarzo de 1929 ("Gaceta"
del í) y queda obligado al cumplimien
to de las demas disposiciones de dicho
Real decreto-ley y de la Real orden de
:!t.i {k )otarzo del mismo año ("Gal-eta"
'del 2í) sobre contratación de obras y
stl-Yicios públicos.

Las Empre~s, Compañías o Socieda
de:s proponentes. están obli~adas al
("llmplimiento dl'l Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("'Gacet:)." del 25)
y disposiciones posteriores.

Huesca, 31 <le Julio de 1935.-El In-'
geniero Jefe, R. 2\1. de Yelulico.

5-2001

Hasta las trece horas del dia 22
de Agosto .próximo se admitirán pl'o-pO
sidones en la Jefatura de Obras públi
eas de Huesca· y en las de Zaragoza,
Lhida y Nsyarrs (Jefatura de San Se
bastián). a horas hábiles de oficina,

-para optar a la. primera subasta de las
,obras de reparación del firme en los
kilóme~l'os141 al 146 de la carretera de

· primer ol'den de Zarago:i:a a Francia,
·con el proyecto modificado. por haber
,quedado desierta dos veces en esta pro-
vincia. cuyo presu'puesto de cont:·ata
asciende a 50.184,85 pesetas. siendo d
,plazo de ejecución de seis meses. :>egún
d pliego de condiciones particulares y
el:onómicas de la contrata. y la fianza
provisional de 1.505.55 pesetas.

La subasta se verificará en el lo
cal que ocupa la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia. sita en la calle
de Zaragoza. número 5, s-egundo, el dia
:n de Ap;osto próximo. a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y di.spo»i
ciones so~re forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Hues
ca. en los dias y horas hábiles de ofi
cina.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados. en papel sella-

· do de sexta clase (timllre de 4.50 pese
tas). O en papeI común con póliza de
i;.:ual precio, desechándose, desde lue
g<). la que al abrIrla no resulte con tal
l'\::quisito cumplido. lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la prO'posi
l'ión al Oficial encargado de recibirla,
no se pueda admitir ya en ningun mo
mento el subsanar la deficiencia que en

:cuanto a su reintegro tenga.
5.° El proponente deberá reseñar

· en el sobre del pliego su cédula perso
.nal y presentar en sobre aparte. sin ce
rrur, el l"e:;guardo de la fianza provi-

· sional y la cédula personal para ser
compulsada la reseña P9r el encargado

.del Xegociado. .
'. Pura Id 'C2S0 en que resulten dos
,o más proposiciones igu.ales, se verifi·
corú en el .acto licitación, p<lr pujas a

la llana. durante el término de quince
minutos. entre los autores de 8.quella~
proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se deci
dirá por medio de sO'rteo la adjudica-
ción del servicio. '

El licitador aeompañará a su pro
posición la relación de remunerario~

nes minimas en la forma que deter
mina el apartado A) del Real decreto·
ley de 6 de Mano de 1929 ("Gaceta"
del, 7) y queda obligado al cumplimien
to de las demás disposiciones de dicho
Real decreto-ley y de la Real orden de
26 de !\larzo del mismo año ("Gaceta"
del 27) sobre contrataeión de obras :r
servicios públicos. " .

Las Empresas. Compañías o Socieda
des proponentes. estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto dC'24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25)
y disposiciones posteriores.

Huesca. 31 de Julio de 1935.-EI In
geniero Jefe, R. ::\!. de Vela'sco.

" . S--2002

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE ZAMORA

Hasta las ti"ece horas del dia 16 de
Agosto corriente se admitirán propo
siciones en el Registro de esta Jefa
tura de Obras públicas y en l{\s de las
provincias de León, Orense, Salaman
ca y Valladolid. a las horas hábiles de
oficina, para optar a la. subasta de con
servación del firme. mediante un pri·
mer rie~o con emulsión asfáltka· se
¡:{tIido de otro de betún· -,asfáltico en
el kilómetro 9 y los primeros 9'6 me
tros linealt's 'del 10 de ra carretera de
Camanana de 'Tera a La Baf'ieza, con
('al"\~o a bajas de las bajas de los
del plan general en est~ provincia.
cuyo presupuesto de contrata ascien·
de a 12.330.94 pesetas, debiendo que~
dar terminadas en el plazo de dos me
ses a contar de '12 fecha del comien
zo de las obras. siendo la fianza pro
visional de 369,93 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras püblicas de Zamora,
sita en la calle del Rief{o, número 22,
el día 21 de Agosto, a las once" horas.

El proyecto, pliego de ('ondiciones.
modelo de proposición y disposici()nes
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en
elita Jefatura rle Obras públicas y en el
N'e~~ociado de Conservación y Repara
ción de Carretera'l del :\1inisterio de
Obras públicas en los dias y horas hit
hiles de' oficina.

La proposición para coadR proyecto
se presentará en papel o;e!larlo rle 4.50
peselas o en papel común ("on póliza
de ip;ual precio, desechándose, desde
lue~o. la que al abrirla no resulte {"on
tal requisito cumplido, lo ('un] lleva
consigo el que, lIna ..'e7. entrr,~'ada la
proposición al Oficial encar¡¡;ado de
recibirla, n<l se pueda admitir' ya en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro)
ten~a .

En' sobre aparte se a<'ompañará el
res!!Uardo que acredite haber consti
tuido en la co.ia ~enernl de Dl'P6sitos
la fi::nza provisional de 369.93 pese
tas. '

El licitador acompañorá a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en lB forma que se deter-

mina' en d apartado A) del Real de
crete-ley de 6 de }larzo de 1929 (GACE
'u deI7»)" Real orden de 26 de igual
mes (GAC€TA dd 27) JI en el pliego de
condiciones particulares y económi·
cas que han de regir en la contrata de
~sla -obra. Una vez que sea adjudicado
el servido, presentará el contrato, de
trabajo que se ordena en el apartado
B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresali, Compañias o Socie
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre dt 192,8 (GAcETA del día
siguiente) y demás disposiciones.

Zamora, l." de A~osto di! 1935.-El
ingeniero Jefe, José Crespo Alvarez.

, . S-2004

,DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL SUR DE ES·

PARA

Visto el resultado obtenido en la
subasta de las obras de conducción de
a1{Uas para el abastecimiento de AI¡::a
rrabo C\lálaga). y en uso de las atri
buciones que me concede el aparta
do j) de la Orden ministerial de Obras
púbUcas de 16 de Aqo!;to de 1932. con
esta fecha he acordado adjudicar de
finitivamente dicho servicio al único
postor, D, .José L6pez González, que
se compromete a ejecutarlas con suje
ción a.l proyecto. en lo~ p]:uos marca
dos y en las condiciones particl1hl¡,es
y económicas fijad~ls y delmls preve
nido en la le!~ishlf.'ión \·ir.o:ente pnra esta
c!asede" contratas, nor la (·un tidud de
.cuarenta y tre~ mil o,'l1ocientas pese·
ta~, debiendo el alljildicatario otorgar
la corre'Spondiente escritura :mte el
Xotado ofieial de :'[üla;::(a en (>1 1-'1:'1.70
de treinta días. sin e~;c,,"ptllar los in
hábile:'i. cont8dos desde la feeha dI' la
publicación de la presen te en la <'~ACF.
TAo. DE l\hoRID. just;l'kando debidamen·
te el haher Tal~~ado los lln;'ncios PllbJi
"c~dos en dicho lJeriédico olida] y
Bolelill Oficial de la pl"Ovinda y eons
"tituida, a disposición de esta De!ega
ción. la fianza definitiva de do<: mil
ciento noventa pesetas en metálico o
erecto:> de la Deuda públic:1 ~I tipo
fijado en las disposir.:ionl"S d!-:cntes.

:Vlálaga, 31 de Julio de 193:i.-EI De
legado, Juan A. López,

S-l2aO

Y¡<¡lo el resultado de! concursO cele
brado, para suministro y moutaje de
dos válvulas compuerta.. para Ces
agüe del fondo del pantano de El {ho
rro.: vista la prupuesta fOl-mulada por
el Ingenil'I"o Jefe Director de la Junta
de Ohras del referiJo pantano, y en
uso de [as atribuciones (fue me '·QIH"l;'

de el ~p~rtado j, del anI{"u!o 2.~ de la
Orden ministerial de Ooras p¡;¡h!ic~ls
de 16 de Agosto de HI3:!. lit' ¡}eordado
adjudica. definitivamen te dL:ho servi
cio a D. José Pellejero Sotera,;. como
Director de la :\¡aquill¡~ta y Fundicio
nes Ul'! Ebro, S. A.• "ecinu de Zar;l~~O
za, que se compromele a ejecutar las
obras ("~n :mje{"!ón al ]lroyecto. en los
plazos marcados y tn las condicio!1es
pnrticl1lurcs y cc.onúmi(":.!s fi.iarlas y (; ..
mús pren:nido en la legislación yigl;':J
te para e-sta clase <le cuncnrs(¡s. 'Jor ia

. cantidad de CUlll'"epta y sif'te rni1'ol'iH¡
cientas sete:ata y una pesdas (":011 ",e-
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S-2016

S---2015

:.enta y odIO céntimos (47.871,.6&), d~~

hiendo· el il.dju·dicatario otorgar la ca
ITl:::>pondiente escritura ante ~l Nota
rio oficial dI;! ~lálaga en (:1 plazo de
treillta días, sin exceptuar los iuhabi~

les, <:ontados d~sde la fec-ha de la pu
Llical;ióu de la presente en la GACETA.
lJE 1\1ADRll>, just.íJfl.cando debidamente=
lJaber pa;j:ldo los anundos publicados
eO la GAt;ETA DE ~bDlI.ID y" constituido.
a disposición de esta Delegación, la
tian:.:a definitiva de dos mil cuatrocien·
bis treinta y cuatro pesetas y cuarenta.
y un céntimo<; (2)A:14.41 pesetas) en
metálico o efectos de la Deuda pública
:::1 tipo asignado en las disposicione~

'¡¡gen tes.
:\lálag<l. 31 de Julio de 1935.-El De-

lr:gadú, Juan A. López. S-1519

DELEGACIIlN DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PH.OVINCIA DE SEGOVIA
Hasta las (re·ce horas del dia 17 del

<Ictual se admitirán proposiciones en
el Reg~stro de e"ita Jefatura}' en los
de las Jefaturas -de Obras públicas de
::\:Iadrid. Burgos, Guad<llajara, AvBa.
Soría y V8!llldolíd, a horas hábiles de
oficinas. lJ.. r¡¡ optar a la subasta de las
obras de a('opios de 'Piedra marnaca
U<l. sU emplt:o y riego sup~rficial asfal
tico de los kilómetros 25,200 al 3-0 de
la -carretera de tercer orden de Sego
via a Valladolid. durante los años de
W;:¡5-1936. clI)'o'presupuesto asciende
a 40.8-96.13 pesetas, a ejecutar en los
seis meses 'ii¡;uientes a la adjudicación
c..Iefinítiv<I, sit~ndo la fianza provisional
dt 1.230 pesetas.

La subasl~~ sE'" ·celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin
da. sita en 1<1 c.:a\le de Juan Brav·o. nú
Tflero ;)1;. d di:¡ :¡;:¡ de Agosto actual. a
las Goce horas.

El proyel'to. pliego de condi-ciones,
Illodelo de pro'posidón )' diS'posicio
Hes sobre forma y l'ondiciones de Su
:prt."st."IlI~l"iól1 estarán de manifiesto en
,,"sta .iefatura de OLras pública.., y en
el 1'egocilldo de Conservación y Repa
r:idón de C:Jrreteras del :'\1inisterio de
(jbras públil'as en los días )" horas
lJábiles de oticina.

Será requisito indispellsaJ.¡le el que
""11 toda proposición haga l'onstar el
¡Jropollente t:u<.tuto preceptúan los
:.tp<lrtados A) y B) del Real decreto-ley
JI;' ti de }l<l:'zo de 19~9, inserto en la
GAcEn. de í del mjsmo mes. y demás
disposidollt:'S que se dieten en el mis
JilU y sean aplicables a esta contrata.
Cadapropo~ición se "l)ft>sen tará en

pl'.pel s~lIado de la clase 6." (4.50 pe·
setas) o en pIlPl:J común -con póJiw de
igual dase. aesechándose, desde luego.
la que no venga .cOn este requisito
cunlplido.

L<ls Empresas, Compañi<ls o Socie
dades proponcntl'-; están oLligadas al
cumplimiento (h,¡ Real det'reto de 12
de Octubn: de 19~::¡ (GACETA del dia si
guiente) .

::>ego'l'ia, 2 de Agosto de 1935.-El
lngenit:ro J ... fe. Francist:o.1. Cen'antes.

S--.2Q18
~

MINISTERJO DE TRABAJO, SANI·
DAD y PREVlSION

SUBSECRE'fARU.
Por acuerdo de la Junta de Admi

nhotr"cion de este lllinisterio, se anun-

cia concursO públil.:o pura ;,¡djudicar
el servicio de calefacción dd mísmo
desde el 1,) de OctuLre d~ 1935 ttl 15
de Abril de 1936, cOIi arreglo· id plie
go ,de condiciones que está de mani
fiesto, durante las horas de oficina. en
la Oficialia Mayor d.t: este Depl;Irla.
mento.

Las proposiciones lPodrán presell'
tars.e durante el 1'1¡¡zo de treinta días
naturalt's. a contar desde el si~uiente

al de la publicación de hte anuncio
en la G.-\.CETA DE -)LwJ:Ul>.

~ladrid. 30 de .Julio de 1935. - El
SubseCl'darlo• .Pre~idente de 19, Junta.
José .-\yats.

Por acuerdo de la Junta de Admi
nistración de este .Ministerio, se an un
cia concurso público para adjudicar
el servicio de limpieza del local del
mismo. con arreglo al plieog de con
dicion-es que está de manifiesto duran
te las horas de oficina en la Oficialia
)Iayor de este Dep<lrtamentoo

Las proposiciones pl)d!'án presen
tarse durante el plazo de treinta dblS
naturales, a contar desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio
en la G....CETi\. DE ).t"UR ID.

Madrid, 30 de Julio de 1935. - El
Subsecretario. Presidente de la Junta,
José Ayats.

Por acuerdo de la Junta de Admi
nistración de este Ministerio, se anun
cia concurso público para la contra·
tación ·del servicio de impresión, re
parto y venta de las publicadone~ del
Departamento, !pudiendo presen tarse
las solicitudes de adjudicación dur:m
1e el plazo de treinta dias n atural\:s.
contador a p<lrtir del siguiente <l la .
publicadón de c.ste anuncio en la GA
CETA DE M.-\.DRro.

El pliego de condiciones para el
cOlu'urso quec!;;¡ rle manifiesto .en la
Ofidalia ::\fayor del Ministerio duran
te las horas de olkina.

')ladrid. ::¡O de Julio de 19:{¡j. - El
Stlbseeretario, PresideIlte de la Junta.
Jo~i: A)'ats.

S-2017
~

MINISTERIO O E COMUNICA
CIONES

DlRECCION GENERAL DE CORREOS

NEOOClA.¡)O !.lE CENTROS Y J::....,l'1.Af..:ES

lkbiendo procederse a la cdelJración
<le subasta para conLl'atar d transpur
te dt" la coiTespondeneia pública. I::n
~utomó\'iI tetre la Ofidna del Ramo
~n Zalamt:a <le la Serena y Peral·eda
del Zancajo t25 kilómetros). bajo el
tipo máximo <le 3.000 pesetas anuales y
demás condiciones del _pliego que está
dtl manifiesto t:n la Administración
principal de Badajoz y en la Estafctll
de Zalamea de la $eren<l, con arre¡:(lo
a lo preceptuado en el capitulo prl·
mero del titulo segundo del Reglamen.
tu l.!Jara el régimen '). servicio de1 Ra
mo de Correos y modificaciones inlro
ducid~ por Real decreto de 21 da

)larzo de UJ07. se adv:l::rte ,;U publica
que SI:: admitinin J:;¡s p:'opú3iciones,
extendidas en papel timhrado de
sex ta el ase <4.50 pl"sd~s). gllranth~

d9.~ con fianza de 6(W pesetas por Cli

lla vropo:;ición que se prl::sentl:: en las
811tl::dkhas Administracion~s, pre\'iú
curupJi,miellto de lo ,prt."ceptuado en la
Real orden del :\linisterio de Hacien
da de 7 de Octubre rle 1904. hasta 101
liia 4 de Septiembre próxi~o. a J¡:¡s
di('ebiete horas. y que la apertura d~

pliE'gos tendrá lugar en dicha Admi.
nistración principal el día S del mis~

¡no mes pr0ximo, a las (Ill{:e hora:s.

Modelo de proposición.

, Don .... natural de "', vcdco d~ ....
sE-gún cédUla personal numero ..., S~

obliga a dcsempeñar la eonduccion del
correo diario desde a ...• y vÍ<:evel"-
sao pOI' el preeiO de (en letra) pe~

::>etas anual e:>. con arreglo a llts comli
ciones contenidas en el pliego aproba
d() pOI' la Dirección galleral. Y p.u'a
seguridad de esta proposición. a('IJIII'

p:lño a ella por separado la cédula
personal y la carta de pa~o que aeró
{Ji ta hubel' depositado· en ... flanza
dI: ... pesetas.

(Fl'('"ha \" firma del inlE'res::H!D).
:\llldl'id, 3i·de Julio de 193;}.-El lE

rector general. M. Vicente.
S-2020

Debiendo procederse a la celebraeion
de subasta para contJ~atar el trsnst,lor·
te de la correspondencia publica en
automóvil ootre la Oficina del RanlO
en Gntnja de;: TOl'rehermosa y su est¡,·
cirjlf1 férrea. bajo -el tipo lIlaximo d~

2.000 pesetas anuales y demás condicio
nes del plj~!.;o que está d~ mallifit"slV
~Il l~ Adrcinistradón pl'in{~ipa1 de Ba·
dajoz y ~n la Estafeta de Granja \1"
TOJ·rehel'most~. con arreglo a lo pl"':
ceptuado en el capítulo 'PJ'imel'ú del ti
tulo segundo del Reglamento para el
régimen ':l :scl'\'ido del Ramo de Co
I'1-I.",()S y rnod¡fleacion-es inlrodueidas por
Real decreto de 21 de Marz.o de 1907.
se advierte 31 .público qu-e se admiti:ran
las proposiciones. extendid¡:¡s 1;:11 papd
limbr;luo de sexta CI<ISC \4,:>0 pf::setasL
gal'sntizadas con fianza de 0100 pe-sl:tl1~

por cada prClposidón que se pl:'esentl:
·en· llls ante<lkhas Administracion..".
pre"io ('umpiimit"nto dt' lo preceptuado
en la Real únltm del MinÍ:>terio de Ha·
cienf!a di: 7 de Oclul:m~ <le 1904. hasta
el dill ~ rle Se¡Jtiembre próximo, a las
diecisiete hOl·as. y que la apertura de
pliegos tendr& lugal' en dicha Adminis·
tración principal el día i del mismo
Hl~S próximo, a las once hora::>.

Model.) úe pI'oposición..

Don '.'. natul'<Il de ..., vecino d-e ... ,
sl.·!.:ún ci:-l.!nla pl;'["sonal número ... , se
obli~a a de$t'mpeñal' la conducción .-fd
correo diario desde a .... r vicever·
Sil. I'()¡' el prct'iú de (t:n letrs) pe"
setas anuales. con Hl'reglo a las con(1j
(~iont;'s contenidas t:'n el pliego aprl)ba'
do Ipor la Dirección gooe-ral. Y p::l.r;¡
st:¡;(uridad d~ esta proposición. aCOiil·
paño a ~lIa pur scpl1l'ado la cédula
p~rsonaI y la carta de pago que ac~

di ta haber depositado ..,0 .•• fiama
de ... pesetas. .

(Fecha y fl.rma del inte1'el>8.do).
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)'ladrid. 31 de Julio de 1935.-El Di
redúr general, ),1. Vicente.

S-2021

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para eontratar el transpor
te d~ la correspondoenda pública en
autornG"il entre l~ A<lministración prh·
dpal de Palma de Mallorca. Estaf-et.ls
urb¡¡n:ls, estaciÓll férrea y Puerto. re
cogida de buzones y reparto de co:rcs·
p,-,ndenria urgente, bajo el tipo má;xi
mo lk 18.000 pesetas anuales y derriS"
condiciones del pliego que está ;le ma
nifitsto en la Administración principal
JI: P~dma de Mallorca, con arreglo a
lu pre<:eptuado en el capitulo primero
del título segundo del R-eglamento pa
'ra tI régimen y servicio de: Ramo de
Cor;'eos y modificaciones introducidas
por Re~1 f decreto de 21 de ~1ar:zo de
19Uí. se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas
en papel timbrado de sexta clase (4.50
pesetas). garantizadas con fianza de
:1.600 peselas por cada proposición que
5t' prese!l1le en las antedichas Adminis
traciones, previo cumplimiento de lo
pn:ceptua<lo en la Re::!l orden del Mi
nisterio de Hacii:ncla de 8 de Octubre
de 19:H. hasta el dia 2 de Septiembre
próximo, a las diecisiete horas. :r que
Ja apertura de pliegos tendrá lugar en
dicha Administración principal el día
7 del mismo mes próxiIno, a las once
horas.

Modelo de proposición.

Don ...• natural de . __ , v~ii1O de . __ ,
según cédula personal número .... se
<-[¡liga a desempeñar la condu('ción del
('01"1"1::0 diario d·esd€' ...• a .... ~'vkever
~~. por d precio de ._ .• kn letra) pe
~l"las anuales. con arreglo a las eondi
dones contenidas en el pliego aproba
do por la Dirección gmcral. Y para
~t'guridad de esla proposición, llCOr::1

T)año a ella por separado la cédula
p~l'snnal y la ca.rta de pap;o que acre
'.lila haber depositado en ... fianza
¡J~ .•. pesetas.
. (F(-'ella y firma del interesado).

:\1adrio. 31 de .Julio de 193;").-El Di
rech¡¡' general, :\1. Vie't:nte.

$-2022

. Dehiendo procederse a la celebracibn
<le suuasla p:!ra contratal' el transpor
te de la corrt'spondencia pública en
;ílltf.múvil <-'fltre la Oficina del Ramo
l'll S..gorbe y su estación férrea, najo

·1'1 ti ~o máximo· de 2.5UO pesetas anm,
'!i's y demús condiciones del pliego qlH'
eslú <le manifiesto en la Administneión
p: ¡nc'ipal de Castellón y ton la oficina
dt Si:ogorbe. con arreglo a lo precep
11I;Il\O !:'n el cllpitulo primero del titulo
Sl';.;lllldo del Reglamento para el régi
llit'11 ~. ser\" icio del Ramo de C01"'reos y
IJludilk:¡l"Íones introof\ucidas por Real
dl:'lTdo (\(> 21 de Jlar7.0 de 1907. se
l,(l\ierte al público que se admitirán las
)lrr.posidones, extendidas en papel tim
¡¡¡'[liJo de sexta clase (~,.)O .pesetas), ~a

r:1I1l iZ3rl as (;on fianza de ~OO pesetas
pUl' ('aria proposición que se presenle
en IllS antedi<-h3s Administraciones.
jJl'l;vio cumplimiento de lo preceptlllldo

·e!! la Rl::Jl I)nlen del 1Hoistel'jo (le Ha,
'(o:ienda ele 7 de Octubre de 1904. h;1st:J
'-1'1 día 2 de- S(+ptiemhre próximo. a 1:l~

ui ..'ci~ide horas. :r que la apertura ch:

pliegos tendrá lugar en dkha Ad111iniS
tración principal el día 7 del mismo
7 del mismo mes próximo. a las once
horas.

Modelo de. proposición.

Don ..., natural de •..• veciflo de .. ,'
según cédula. personal número ..., se
obliga a desempeñar la conducdón del
correo diario desde ...• a ...• y vjeever
sao por el precio de ._.. (en letra) pe
setas anuales. con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aprolJa
do ,pOr la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición, acom·
paño a ella por separado la cédula
personal y la carta de pago qu'C aere
di ta haber depositado en ... fianza
de ... peselas_

(FeC'ha y firma' del interesado).
J\iadrid, 31 de Julio de 1935.-El Di

rector general, M. Vicente.
S-2028

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el transpor
te de la correspondencia pública en
automóvil entre la Oficina del Ramo
en Granada y sus estaciones férreas,
bajo el tipo máximo de 20.0UO pesetas
anuales y demas condiciooes del plie
go que está de manifiesto en la Admi
nistración principal' de· Granada, con
arreglo a lo pre<~eptuado en el ('spisu
lo primero del titulo segundo del Re
glamento para el régimen y servicio
del Ramo de COI1reos y modificaciones
inlroducidas por Real decreto de 21 de
Marzo de 1907. se advierte al ,público
que se admitirán las proposiciooes, ex
tendidas en papel timbrado de sexta
clase (~.50 peselas). garantizadas ('on
fianza de 4.000 pes·etas por cada pro
posición que se presente en las anledi
chas Administraciones,. previo cumpli.
miento de lo preceptuado en la Real
orden del )Iinisterio de Hacienda de 7
de Octubre de 1904. hasta el dia [, de
Septiembre próximo, a las diecisietE'
horas. y que la apertura de pliegos l~n

drá lugar en la Administración ,prinei
pal de Granada. el dia 10 dd mismo
mes, próximo. a las once horas.

Modelo de. proposición.

Don ...• natural de .... ye('iflo de •..,
según cédula personal número _.', se
obliga a desempeñar la condm.'C'lón del
correo diario desd€' ..., a .. _. y viceycl··
sa, por el pre<'io de .. _. (en letra) pe
setas anuales. con arreglo a h:s condi
('iones coni·enidas en el pliego aproha
do ·por la Dirección gooe:-al. Y flnra
seguridad de €'sta proposi(:ic"m, ~1e,',m

pni'io a ella por s€'parado la C't.'!1I1"
personal y la carta de p:,¡go que acre
dita haber ,depositado t'"11 ••• fhmza
de ... pesetas.

(Fecha y firma del interes:!dl)).
:\hdrid. 31 de .Julio de 19~;;,-El Di

red!)!" gl'neral. l\1. Yictllte.
S-20:!4

Dehiendci procederse a la celehración
<l~ subasta p¡¡ra contra tal' el transpor.
te de la correspondenda pl:blil"a en
("auHlJe-ria entl'e la Oncina tlt'( Ramo
{'n Alcailices v San :\lartin dél PeLlroso.
..;ir...iendo a Sejas v Trabazos (21.-1Ol!
ki\úmetros), bajQ ¿l til'U mÍixiJl.lu de::

4.210 pesetas amlales :J' demás condi...
ciones del pliego que está de manifies
to en la Administración principal de
Correos de Zamora y en la oficina de
Ak:añices. eon arregio a lo preceptua
do en el capitulo p::-imero del titulo
segundo del Reglamento para el régi
men y servicio del Ramo de Correos y
modificaciones introducidas por Real
decrelo de 21 de )1arzo de 19üi. se ad
vierte !ll público que se admitirán las
proposiciones, exlendidas en papel tim
brado de sexta clase (4,50 pesetas), ga
rantizadas COn fiann de 842 pesetas
por cada proposición que se presente
en las Bnte;dichas Administracion-e$p
pre,-io cumplimiento de lo preceptuado
en la Heal orden del 11inisterio de Ha
cienda de í de Octul:o:'e de 1904. hasta
~I dia 9 de Septiembre próximo, a las
diecisiete horas, y que la upertura de
pliegos tendrá lug:;¡- en la Aflminislra
dóo principal de Zamora el día 14 del
mismo mes próximo, a las ;:mce horali.

Modelo de proposición.

Don __ 'o natura] de .- ......edllo de ...•
según ('&dula ¡:.¡e;·sonal número _._. S~
obliga :.l dcsempeIiar la conducción del
correo diario desde , a ...• y vi<:eVE:r-
sa, por el precio de (en letra) p.=:-
setas anuales, con arreglo a las condi·
ciones contenidas en el pliego aprol:a
do ·por la Dirección gene¡·al. Y par''!
se¡.;uridad de esla p::-oyos¡ciún, aco~u

paño a ella por separado la cbiuie.
personal y la r.:arb. <.le pago que acre
dita h3ber depositado ton ... fianza
de .. , peset:) s.

(Fecha v fi¡'ma del int€'resado).
Madrid, 3i de Julio de 1935.-El Dj...

recLol' ¡;;encrul, :\1. \'kt'nlt'.

DIPUTACIO::'." PROVINCIAL DE LEON

CO~lISIÓ:-; GESTOR.....-PRJ-:SWE~CL\.

Esta Pres1dellda ::lcordú seiwlar el
día 3 de Sep:il'm!J;-e. y hora d~ IllS do
ce de la rnaii:.lIl a. lJa I·a la eeld¡!'UI'ión
de la subasta !Jara bs obras de ..-0:}:-;4

tl'u("~'iún dd ('al:1 i f!1I ...-e{·ina\ 1'1 Ú lllero

P-IO-6. trozo enü'e Al'nlunia y Santove
nia. o sea entre los pt:'r!iles 411 y 6.'".U.
b<tjo el tipo de {'jPIll0 ol'ho mil s .. l",
eientas no\"(;nla y l!na lJ{'~l'las eOIl '"',,
tenta y nlH";e ("['n!imos q~le importa el
presupu\:'s:o. "-U""Ü ,1do SP. verificará !'u
pi sa!(·'~l de ";,'-:l;'ll·S de la COI·¡Jo.aeic'!!.
;..' ~t'l'::' prt~s¡c~:d() peor (,1 de la Diputa
eifm O ]lO!" t"l \,ir·l'I)I't'sic1t'nlc·, ¡-n su
'(::.1';0, l'Or! :Jsis!t'n"ia (it-I Sr. Diputadu
]Ho...-jnc¡al nombrado al dt'clo \. :\u
tario l.jl!t' d,u','¡ !"c' <I¡-) a<"1,). sin:it-lldo
de b,ISl' paf'a Iu Sl!!w>'.l" d pr·oyel"lú.
pliego de t:olldil·j0Ilc'S f:I~·lJl::llinls v
rconúm:('oadllJ jni~tr;'¡i\'<ls q:lt' se 11,;.
lt:Jrúa de n:aniEl'SLO ,'n St"l'l"p!31'Í¡). l..
dos los dí;.s l;d;()1'aJ¡ks ulll"<lllk b"
hOl'as de di¡~z :, l!"n·e,

La nnnza P!·i.)Vio..;joil:!I ql~P dt*¡Jf*f\"tll
·constituir· lo~ ii(·il.ldol'"S qlll' ('OIl,'lI
¡Tan :.l (-slll sublista ,;~. 0'10-\·:, ¡l tn:,s !1Ii1

dosl:iell 1U-; seSl'nl:1 \' I'··.. s !)eS"':;lS COU
selenta y ei",'o l"I:'nij:::o~·. ,:q'li\";.t,'nks
:11 tn~s pUf' l::l'lltu cit·: ¡¡n'('¡l' (kl tipo.
y al eínco ¡Jor e¡l·nlt) lid p!'t','iv J ..
c'onll'ala la ljall7.~l .¡,.. iii'iti\"I. si !:J ;({l
judicac:iún se i1icito!'" ¡Hil' 1'1 tipo l)

,'vrJ Laja (jue no ... x..-",ti:,J Jt'! "iIlC\) flvJ'

den tú. Si la Í;;;l.j¡.¡ o::xc:",¡j¡; Jd L:iJl<:u l-""¡'
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ciento, la fianza consistirá en el im
porte de dicho cin·co por ciento, au
ilDenlado en la tercera parte de 1a di
ferencia y la baja ofrecida.

. Acompañarán los lidiadores la cé·
dula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja Igeneral de
Depósitos o en la de la Depositaría
de esta Diputació.n la fianza provisio
nal a que se hace referencia, dirigien
do sus proposiciones bajo sobre ce
rrado, con arreglo al modelo que fi
gura a continuación y extendidas en
papel sellado dt: la clase sexla (4,50
pesetas) y timbre: .provincial de ul'ia
pesel8, debiendo presen.tarse aql.é
llas en la Secretaria de la Corpura
ción (Negociado d·e Comunkaciones)
todos los días laborables, de di(>z a
trece. desde f:l siguiente a la publica
ción de este anuncio hasta el anterior
a la celebra-~'ión del acto.

El plazo para la ejecución de las
obras será el de catorce meses.

En caso de resul131' iguales dos o
más 'Propuestas, se verificará. en el
mismo ado licitación por pujas a.l.lf
llana, durante. el término dc quince
minutos, y de existil" iguaidad se de·
cidirá por sorteo la adjudic::.H:ién del
servicio.

A la subasta podl"ún concurrir los
lídtadores por sí o represeontados por
otra pen;ona cen poder par:J ello de
clarado bas,ante por el Letrado con
ejercicio en la localidad.

Se hace -(:onstar que ha transcurri
do el plazo fijado por el articulo 26
del Reglamento p~lra la contratación
municjIJal de 2 de Julio ().e 1924, sin
haberse presen tado reclam~C'ión <llgu
na ·... onti·a el acuerdo de ceiebración
de esta sub:.lsta y la aprobadón de los
piiegos de c.-(Jnl.!iciont:s (,lUe han ue r~

girla.
León, 5 de Agoslo de 1935.-El Pre

sidente, Pedro F. U::nwzares.

Modelo de proposicién.

Don ... , mayor de edad, vecino de
.. _. qu~ ha!Jila en .," con cédula per
sonal dase ... , nún,cro ,". expedida
en "". con fecha .. " olJl"ando en su
propio derecho (o con poder Instante
de D....• en cu;¡;a !'epresl:nt;¡;ciún com
]Hl.re·,e), te-niendo capacidad legal pa
ra conlralar, y no es,.,:: tio compren
dido cn nini:\uno ~e los casos a que
se reliere el artículo 9." dd Reglamen.
to de 2 de JuUo de 1\,)24, c-nterado del
anuncio inser-Io ",11 • __ , número .. , del
dia ,_. uc __ ., así ~'o;no de los plie:,os
de condi-ciones f~cultati\'<ls y t:comi
micoadministrutivus y de:l:iJs rcqlihi
tos que se ex;gen para tomar parle
en la subasta ...• y conforme en todo
con los mismos. se compromete ...
con -estricta sujel"ión a las condiciones
de los mencionados docullle:1tos, por
la cantidad de ... (Aqui la proposi
ción por el precio tipo o (:on la lú¡ja
que se haga. advirtiéndose que sel"á
desechada toda la que no expr~se. es·
erita en letra, la cantidad de pesetas
:y ct:ntimos). I¡malmente se com}Jro
mete a abonar a los obnI'os d·e 'Cada
oficio y cutegoriu de los que hayan de
ser empleados en las obras, la remune·
ración por jornada legal y horas ¡:x
traordinarias, en canlil.!::d que, en nin
gún caso, sea menor a los tipos ql,e
... ~en en las loealidades donde

esta obra ha de realizarse y estableci
dos por las entidades para ello ":Olli
petentes.

(Fecha :Y firma del proponente,)
S--2iJ68

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
COLLADO-VILLALBA

Don Alberto Marlínez López. Alca]
de-President-e dd Ayuntamiento de es
ta Villll.

Hago saber: Que, cumpliendo ]0
acordado por esta Corporación, se sa
ca a subastas públicas el arriendo de
los ar-bitirios. y por l~s cantidades que
a continuación se determin:w, y si~n

do su duración de tres años:
Arbitrio soiJre el Consumo de be

bidas espirituosas y alcoholes, bajo el
tipo de 53.424 Pl.'st taso

Idem sobre id, de Carnes fi'escas
y saladas, ....o!akria y caza menor, pe
setas 69.804.

Derec.-ha-tasa· De;~¡iello del M:atader<>
:\funicipal. 9.000 pesetus.

Las subastas tenurán lu~ar en el sa
lón de actos de es las Casas COilsisto
riales, bajo la presidenc¡a dd Sr. Al
calde y los dos Tenientes de Alcalde.
el dia siguienle hábil al en que se
eumplan los vein·te. también h:i.biles.
desde el siguiente a! en que aparezca
inserto el pres~nte edicto en la GACE
TA DE ~IADRID; a las nueve horas la
de Bebidas. a las diez y media la de
Carnes y a las onCe y media la de
De~üdlo del :\fat:.tdero.

El pago de los presentes contratos
al Ayuntamiento se hará por el rema
tante en la fonna dispuesta en Jos
pliegos de condiciones, que, junto con
los· demás do<'umentos, eslal"ún de
manifiesto en la Secretoria de este
Ayuntamiento.

Con arre~lo a lo prevenido en .los
artículos 6.u y 13 del Reglamento' de
Contratación munidr,al. las proposi.
t~iones se presenbrán. suoscritas por
el propio licitador O por ¡';er!'.ona qt!e
le::(almente le represente, por medio
de poder declarado hastantc por el
Letrado de este :\hmicipio. extendid.as
en el papel cOI't<spondíente. ajustadas
a los modelos que figurun en los p!ie
gol'. debiendo acompaií::rse. por sc:pu
rada, la c&du!n del Heiludor y resguar
do acr. ditatb:o de hube. constituido
en III Depositaria:\!unicipal el 5 pOr'
100 de la cantidad cOl"fespondiente a
uno:a anualidad, y la definith'a, ellO
!IOr 100. presentando. a la vez, un fia
dor de 1:) eonfianza dd Ayuntamiento.

Si por falta de Iidtadores no pu
dieran :td!odiearse estas subastas, se
celebrar¿n las se~undas a los dkz días
útiles después del tljado para ~as pri
meras, bajo la l:Iism:l presidencia. ho
I"as y rC(f\!isitos marcados para éstas
y con el mismo tipo.

Los adjudicatarios qued~m obligados
R cumplír todas las condic:ones est:
pul'Hlas en lo'> tres pliegos de los ~¡

I>¡:rios arrend~dos.

Lus proncsieiones se pre-sentnrún
todos los dius h:íhiles. de diez l'l d()('t'
ele la mañan:!. en la Seer! téliÍa ,le t'stC'
AyuntamiC'.nto. dllrante los veinte a
que se í'ontrae este anuncio.

c.ol1ar!o·Yill:llh:l 11 1." rle Ar<osto de
1935.-El Alcalde, A1berto Martinez,

S-201l

A YUNTA],lIENTO DE MOLINiCOS

Don Angel Alacid Palscios. Alca),;:Ie
P,esi den te del Avun tamien to Co.:msti.
tucional de 11olin'icos (Albacete).

Hago saber: Que el día 31 del ac
tual, y hora de las diez, tendrá lug<::
en e;;ta Alcadia la primera subasta
para el aprovechamiento de la resina
dón a "ida de 113.2,0 pinos del mon
le Cañada del Pro,-endo, :Mesillas, Pe
r:ll!as, Cabezollera y Yagal!cra de es
tos propios, b~jo el tipo de tasació¡¡
de ULiB7,50 pesetas por los cineo
años c::ue com;JI't'nde el apro\"echa
miento. a p:lrt¡r de! año forestal <1,:
1935·9:~6, y para éste regirá el pliegp
de c.-ondic:ones generaje~ y es-pecia!es
pubticado en el Boleli:z Oficial de 1<1
proy¡ncia del dia 17 de Agosto ue
193·1-

El rer:latante queda obligado a abo·
nar am.:almente por ga~tos de .;estión
técnica la cantidad ele cuatro mil tres
cientas treinta y cinco ))esetas yein1i
cuatro ctntimos, cuyo presUj)liesto ha
sido formado con arreglo a lo dispues
to por Orden rr. inisteri.al de -1 de Di
dembre de 193-1.

Las pl'opo:ú:ioncs se haran por plie
¡::00S cerrados en papel de la cl~se sex
tas, las qlle SE" admitin:tn en la Secre
taria d:e este AyurJ 1:.::nien lo hasta b s
doce de la not:he del dia 3!! del pre·
sente mes, debiendo ueo¡:ipañ:lr-se a
las mislllas 1<1 c¿.dulu .pc,soilul y b
cartu de pago del depósito del 2;:; púr
lGO del iml,orte de una anualidad.

Si la primera subasta resultare de·
sierta, se celebrnra la segunda bajo
los mismos tipos y condiciones y a
igual hora el día 12 de ::ieptiembre
próximo venidem. admiti(ondose l¡¡s
proposiciones hasta las doce dc la no·
che del dia anlerior.

Alcaldía de :.vIolinicos a 2 de Agosto
de 1935.-El Alcalde, Angel Ala,cid.

S-20Gb

ALCALD!A CO:XSTITUCIONAL
DE RIBADEO

Don (;uillermo P~rez y Pérez. Al-
calde-Presicl"nte del Excmo. A)',;n:,,
miento de Biba<leo.

llago sa1.lc:-: Que nO ha!Jiéndose pre
sentado ree.amación <llgllna contra d
proyecto de bases del C:O:1e¡¡rSU pura
el nombramiento de Gestor <ifhiflZauo
directo para el seivicio de 2dmlnis
tracion, cobr:¡l):i::a. inspecc¡ún y fisc;.l
lizaci6n eLe ios arbitrios municipales
sobn~ c:arm'!i frescas y sa!;;Idas. bebi
das espiri¡uosas. espumosas y alcoho
les; degüello de reses en el :.\1atadt:ro.
inspi:(~ción y allálisis de vinOti, inlita
lación de pues!o.s en la plaza de Abas
tos, idem de yenta y esp::ctáculos en
la yia pública, idem por alq:.til~r de
sillas en bs paseos públicos. 'J("upa·
ción del subsuelo v yuelo de la v ia
públiclI y descarga 'd.e c:lrbolles en la
oa pública.9¡)robado por dit'ho :\~'un

tamit-nto eil sesión ord;n3ria de 2G ut:
JunJo próximo p:Js::Ido. se acordé. pro
cede. a dicho nomhnlfi1iento ("on arre'
¡{lo a lus basC's ql:e obran de mani
¡¡esto en la S~·:'r,·taria mun i::ip<ll.

Podrán tomar parí!;' en el coliCllrso
los qu(' ten¡;(¡~n aptitud le!z::tl p~I";1 ¡-on
tr:.t;)r con arr.e:~lo a las !e.':FS ch'iks.
y no estt:n exceplilado~ por ninguna



Gaceta de Madrid.-.Núm. 220 8 Agosto 1935 Anexo único.-Página 155

dispü:;ición especial ni incluidos en
n¡n,"l:~JO ue lus C;l!;OS de incapacidad
oue d<'ll;:rmin:::m los artículos 554 del
l~,.;!;J!llto municipal y 9.° do.! su Regla
iill'::;O complementario de 2 de Julio
de l!!l·t

El l;;;:stor 2fi:lnzado a quien se ad·
judi¡¡ue d jJrescllte concurso garantí
z:¡r" u la Excma. Corporación con
lr;;,:JIl1e un mínimum de percepción
Úe' dento treinta y seis mil ciento
,ill¡'¡¡Cnta pesetas (13G.150) por cada
úw de duración de su gestión. vi
niendo obligado a ingresar las cuotas
r~Lautiadas d último día de cada me:>,
~jil que didlOS ingresos puedan ser
ill;·eriul'es. en ningún caso, a 1'3 carr
tl 'l ¡, ú de d ir.-z UI ¡¡ pel>eías.

En los diez p;-imeros días de los
11:I:,.;es de Enet"O y Julio de cada año
>-<.' )J¡'~' dkal'a liqu ¡dación con relacion
Uj Sl"rnestrc anterior, de las cantid·a
¡L"s in~resada~ !J01' el Gestor. v si re
~'lli;jse dif.el'enl'ia en menos eiitre los
jll;':¡'CS()~ r:wnsua!cs y el cincuenta por
l:i"illo del min i lliUlll anual g1l.rantiza
du, vcnJ¡',j, obligado dicho Gestor a
suplir tal diferencia de su peculio
P~}I'!i{~lll~¡r.

Es:e eontrato abarcará el espacio
("o:'lprendido desdt:' d día 1.0 de A!!os
lU p~óxin;:l hasta el día 31 de Dici~iO
ke de 1940. Si ¡JO!" cua]qui¡:r causa
Ji,) pLlujpse l'o:nr.·nzar su vi:.!t:l1cia el
¡Jí;1 Lv de- Agostu anks <:itC!d·o, se se
¡j¡¡ja como f.echa de ent:'3r en vigor
<!qul'!la en 'que se hayan cumplido to
¡b, los requisitos exi¡ddos pura la
,un:¡'a,aci6n <':e esta ci<.tse de servi
e!"s. sin que d G*~stor ten;.;:) otro de
r...dlO que el de deducir de su pri
t:lf:ra .entrega la cantidad ·correspon
di¡',nte ~l los dias que no haya empe
7.;",(> a dl'se;npúí:lr su cargo.

:)<'1,,',n de cu"nla dd :\\'untamiento
]il, gastos de re(':llldaciúñ afianzada
los l'[¡ales 110 !i:i;)!"ún de exceder d~
(ii,,':e :l1il p~'sdas ~!!ltJa!es.

_~:'J!n{) rcmlll1l'I'~ll'l!'::n o C"Onlj:lensa
(";'¡~1 di,: los servj(':os que k-l de pres
lar d ! lestor y lk las obligaciones que
'"I;J1tr:~e perdhirú el dos por 100 so
Lr" 1:1 ('anti'!ad de: l~Ii.1;"iO pesetas de
J'J·{':!'-!duciún anual !!:lI·ar~¡jz:;¡da. v el
l;liyenta por dento sobre el ex,~e~o o
d,i'erenei'l de Il)Ú~ entre lo que necau
/j¡- y dj¡:ha cantill¡:r] mínima ele pese
t,i.~ I :~!;,l;)O.

El Gestor nomh.af!o presentará en
el ~IC!O de ia rormaliZ<ll'j(;n del COIl
!;'lltO: (,) documenlo que justifique h:=t
lil'f In'in'sado en la DL'posíturía mu
l!i{'i¡;:~l_la(":In¡if1ad dd ellez por cien
to del ~lTlpol·te de la proposición para
(";: ~Ia <1 no.

.llodelo ¡Je proposición.

]){;n .. '. \'('cino de ..., con céúula
¡)I:I·",,~~J1 dl' la clase ...• tarifa , .. , nú
11¡~:U .... expedida en "., enterado del
:::,I;iH':O pulJiiL'allo en la (;ACETA UE
~l.'.i}¡~¡D corr{:spundicn ~e al día .,. del
¡¡¡es" .. (h;! añ~) ae/nal, rdae¡onado con
(') ,"Ji¡ '.'lIrso ]Jara 1:1 rc("audación afian
hU:.:;I, durante el tiempo cOI:lpn'ndiúo
dL"':.' .el di:! 1.0 ([(..-\gO!ito d~1 aiio ae
t~!:¡¡ :¡;\sl:1 el 31 de Diciembre de 19·W.
dol' lus udJitrios que se cxpresun en
!:1s h;¡sps de]· concurso anunciado en
didlO pc/'iódico eficial, y encontran
do ("'~) n fo!-mes las hases expresadas :y
el p!wgo ¡l.e conuiciones a tal fin re·

dactudo, se compromete a la recau
dación de la~ reí~ridas exacciones. ga
rantizando UIl mínimum de percep
ción por cada año de duración dd
contrato de pesetas ... (en letra y nú
mero). (Fecha y firma con los apelli
dos.)

Lo que se hace público para que,
en el término de diez días hábiles,
contados ~sde el siguiente al ~n que
aparezca inserto el correspondiente
anuncio ell la G.\CETA DE :'.IADRID has
ta el anterior al en que haya de tt:
ner lugar el acto, y durante las horas
dtl diez a doci?, puedan presentar los
aspirantes a dicho -cargo SU! respec·
ti ..as solicitud·es. documentadas, en la
Secretaria municipal.

Ribadco. 17 de Julio de 1935. - El
Alcalde. Guillermo Pérez.

S--2Q81

_'-\YUNTAMIENTO DE UR:::'\IETA

Pliego de condiciones para la subasta
de las -obras de reforma del edificio
Escolar.

En virtud de acuerdo del Ayunta
miento, y no habiéndose Droducido
reclamación alguna en el piazo s~ña
Jado con arreglo al artículo :!6 lit:!
Reglamcnto de contratación de obras
y servicios municipales, se anuncia la
subasta para la ejecución de las obras
de reforma del edificio Es(~oJar del
casco del pueblo para su d¿slino a
cu~~ll'o Escuelas unitarias, olJs¿r\"anoo
se l<;.s reglas que en extracto se deta
llan;

1." La adjudicación se hará me
uj,lIlte sub,\sta pública, que tellur;.Í lu
g'lr en la Casa COJlsistol·i~:J. prc:;idida
por el Alcalde o Concejal tldegauo.

2." El tipo o precio para la misma
será de 40.555.-14 pcseta~, ejecután dose
las obras con arreglo al ¡'¡I"oyecto que
se haiLJ. de manifIesto en Se·cretaría.

:~." Las proposiciones se presenta
ran uentl'O del plazo que media des
de er sig!lien te día al en que Se publi
que este anuncio en la GACETA DE :\IA
IJRW y los siguientes veinte hábiles, en
la Secretaría municipal.

4." Los referidos pliegos sed,n pre
sen tados bajo sobre cerrado. en cuyo
anverso se escrillir<i lo siguienlt::
"l'¡-opusidón para optar a la· subasla
de las olHas de reforma dd ediil
cio &t~olar de t.:rnieta".

;')." Pan.. lJoüer- tomar parte en la
subasta ue1Jer:ín constituIr Jos licíta
dores, ('omo t1anzalJrovisíonal. la Sl\

,ma de 1.UOO pesetas. que SCl'Ü de ....ada
al diez por ciclIlo como definitiva pa
ra el adjt!dkatario a los 0('110 di::!s, :r
pudiéndose coastituírla en la Deposi
taría municipal.

G.~ Los pliegos que se prCS{'n tc-n se·
rán abil'rtos el domin~u siguiente al
en (~ue transcurran los veinte Llias se
ñal:alos. a la hora lIe las on ce y me
dia de la mañana, :~djudie:indüse la
subasta a la lJroposición mús venta
josa.

í.- Los gastos de al~lln,'ios que se
originen seL"án de cu¡;nla uel rema
tante.

8.- Las obras dcberán comenzar
antes de los quince días siguientes al
de notificación al contratista. dcja·ndo
cubierto el edi.fkio antes ue los dos

meses y quedar eompletamente termi
nadas las obras a los cuatro meses,
a contar del mismo día de la notifi
cación, e imponiéndose multa del 25
por 100 del total de la obra si no 8e
cumpliera tal requisito.

9.a El 'Contratista. podrá solicitar
prórroga para la terminación de las
obras, siempre que lo sea por causa
justificada.

10. Los pagos se verificarán en la.
Tesorería municipal en los plazos si
guientes: el Director de las obras ex
tendera mensualmente certifi'cacion-es
de evaluaciones de obras que sirvan.
de base al abono y las que tendrán
carácter provisional hasta que tenni
nen las obras, procediéndose enton
ces a las mediciones y Jiquidadón de
finitiva.

11. El plazo de garan tia será de
seis meses después de la terminación
de las obras. siendo de cuenta del
contratista todas las de conservación
y reparación que sean necesarias en
todas las por él contratadas.

12. El rematante queda obligado a
realizar un contrato con los obreros
que hayan de ocuparse en la obra
('oIi arreglo a las disposiciones vigen
tes.

13. También queda obngado el
contratista a aceptar los obreros de
la localidad, siempre que no sean l'S

pecializados, empleando alter;¡~ltiYa

mente cuatro de la lista de obreros
parados de la Bolsa municipal.

14. Para las incide.neias qUt: ~ur

jan durante la vigencia del contrato,
el rematante se sc.mete a la j.ll'i"dic
l:ión del Juzgado de primera instan
cia de San Sebastián.

Modelo de proposición.

Don .... IlHl\"or de edad y n'C'ino
de .".. se oLJi;,;a ~ efedllar por su
l:uenta l;ls oJH'as nt'l:es:lrias ¡)al'a la !"c
ff)rrna del edificio r':';,{'\:I:tr di: lrn¡d;~.

eon arre;do a los prec,'ptús j'acult<lli
'"OS y presupuesto cUl"n:spüi](lienie,
por la sUllIa de ... (en letra),

(Fedla y firllltl <Id prOI"jllentl'.)
Crnieta «;uipúzco<!) a ~ d·' :\::()~IO

de t¡)35.-El Aleal':e. Salt;rnino 1.:I¡-

buru.
S-2067

5.° TERCIO DE LA Gt~}.. RDL\. CI''-IL

Por el prescntt' anuncio se 1:"1'('
{'o;'star qnl: por l'i prot'l',li:¡¡)l'ni'J de
".puj:~ }) la l1:trln U

.~r· l:p\":n-¡; ~. t';"l'("!n
en el Ctwrtcl rj{' .-\rr<lnC:1¡;il\n~.'i:o en
esl:] cnpi~ul. l',lil", dI:' .'\:1;.;("1 \~ui:n!:I':!,

número ::!7. a la,.; (11.'l'l' ¡101 as ¡J,.j dia
1.0 di: Sl'ptíCJ:liln' jJl','¡xi¡¡¡o ,"('''.i,~~'r'~,

la .... enta del ('o,'lw i'¡isj";,l1o Suiza llll

lUero 22, lltillza:JIe para l'l ,::lns)J:,¡'lc
de tres tr;'H.'!:I':~·:~ d,' ·)(·Sll. ("1I\'~1· \.;,'{,_
J'aci("'ll mínima Ih~\'~:<ln' a d(';:I;) ¡JO!' J:¡
Junta ECOI1l>llli(':: (k 1:: ¡"Xp¡"l's:ld;:. "Sl"

sorad<l !l0l' el l'e!,J'CS\"l1t:l'11e tt-(':J"'o
de la ('asa Hisp:lno S,¡iw. de ('S:;l ('ill
liad. D. .-\ntolín S\JI,"', es de 1.0[10 pe
setas. El Ilwl1ei'Jn:ldo n·bienío l'st:li':l
expuesto en el PUlllo, di:! y 1101'" :In
teriormente indieaun. p:l1'a que ('>le
pueda ser examinarlo por los licil:!
dores, los cuales no nel:csitadn ¡Jl'é-
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sentar proposkiones escritas, bastan
do su presencia en el lugar del aclo,
el <'(ue tendrá de duración una hora,
mediante cUJo tiempo las harán ver
balmente, y como resultado de las
mismas, la repetida Junta se lo adju
dicará al mejor postor (si a ello hu
biera lugar), quien en el a,do satisfa
rá el i,m,porte de aquél. como asirn¡~.

mo el de los anuncios, quedando obli
do a retirarlo una vez efectuado el
pago, a lo sumo, en el término de
cuatro dias.

Valencia, 2 de Agosto de 1935.
El Primer Jefe, Julio Ortiz_

S-204:i

ARSE~AL DE LA CARRACA

La sub3~ta a que se refiere el anun
cio y Pliego de condi,éiones insertos
en la G.'l.CETA !.lE ),f..\Dnw númerO n8
de 7 do: Julio último y anuncios pu
blic.:ados en el Diario Oficial del Mi
nisteriu de Jlarir..a número 155 de S
do:! citado mes y Boletines Oficiales
de las pl"oyinc:ins de Cádh, Sevilla y
!\I:Uaga n ÚlIll;: ro 158, 163 Y 160 de S,
10 Y 1:! del expresado mes de Julio
punt el SUlIlilli,-;tro a este Ar:senal de'
r.wteriah.·s nl'~'e:sarios ]Jal"a obrus de
krrnin~eión del "Remokador núrne
r'o 1", tendrá lugar el día 15 del <11.:

tmd. a bs once de su mañana, en la
S:.ll:.l lIe Justicia de la Jefatura de es
ta Base !\a\:aL Principal (S;;¡n F~r

n31H!I).
Lo que se anuncia por medio dél

presen'te ¡.¡ara conc.dm~ento de cuan
tos des~ell interesarse en este serVÍ
1.: jo.

Ar';cnal 11(' la C¡¡rrllCa, 3 de Agosto
de 1 !1::;':;. -, El Sc.::r~tario, .rosé d~ DUt;:-
Ui.1's.

S-16!8

PARQUE DE I:\'TENDENCIA MILI·
TAR DE SEVILLA

Pliego de con:liciolle::; legales que J¡Qn
Je ref/ir en la ::;;:bo.::;ta !lenel·uf y úlIi
I;U, ¡fue ::;.t: í;c!el'{'úl'li ell t!:!la Junta
de plu;;a y ilL:.al'lIici611 ]Jar(I la 1.:011

lruwción del ser'vicio (1t: U!/IW ¡JuU
úle a los edificios e:C¡;jtellte.~ o (-lile
pueua,¡ e,dslfr eu lu P(u=u de Cór
dúbu,

1.* La subasta tendrú e:er!o en el
loe.. l que ul.:upa 1.'1 Pan¡ue de IntenJen
('i¡¡ di.: ·esta p!az::l, ~it(J eH la (:~l!!e de
Fray :\Ions.-" númenJ 6. en c-l dí:il y
hor¡,¡ que se fijará t'tl el anundo que
:"I;ol'~l jJuLlil-ado oportunaml:nte ante un
TI-iLuna I compuesto !1 o t' ti señor Te
niente CQlronet de ] ntenden<:Ía P,'esj
-tiente de dicha .Junt¡,¡. el lnte-nt"ntor d
\'il de- (ju'~rl'~ V todos los Yocale~ de
la mi sm¡:¡ y el i:apitán d~ lo lendenc:ia
Secret¡:¡rio: asistiendo también al a('t()
un :"ot:lrio desi~n~do púr el -dt'(~ano del
Colegio ::"ot1Jri¡,¡1 <le t--st<l í'illd:ild ¡¡ quien
se le avIsará con la antt'ladón de·
bida.

2_" El ado dará principio TJOr la ler-.
1ura del anuncio y pliego (lt> l.:oIHlicifJ
nes, y se ajustará a 10 establecido e·n
las cundiciones ~." a. la 1:3 del artkulo
24 del Reglamento para la contratación
administrativa en el Ra.¡.ao de Guerra

aprobado por Ord~n circular de 10 <le
Enero de 1931 ("D. 0-" número 12).

3.- Las proposiciones se presentarán
en papel sellado de la c!&se 8.', apal"-e
cerán sin enmiendas oi r:.lspadmas a
menos que se sal"en con nueva firma, y
se sujetzrán al Illoddo publicado en el
anuncio.

4.' Los autores de las proposicio
n~s o sus representantes que COf]curran
al acto deberán acornr;añar su cédula
o pasaporte de extranjeda y el último
recibo de la contribución i·ndust,rial al
que deban satisfacf:'r. y caso d-e estar
-exceptuados de las mismas con arreglo
a la ley de Utilidades, justificarim este
extremo.

Los apod('r~dos o representantes de
ber~ntambién t'xhibir el poder 1\ota
rial otorgado a su favor.

5,- 'famb¡ffi acn:npaña.¡·án los lici¡a- .
dores dd lJuleHl1, recibo u autorización
que justifique el ,ingre:so tIe la cuota
obll"atol"ia del Retiro obrero corres
pondiente al mes anlerio¡-, según di~·
pone la Real orden de Junio de 1921
("C. L.n número 312), ;y las Empresas
y Sociecbde:s U11:l ('c,"tir1eación -exjJi:diúa
po!' su DirectoI' 1) Cercnte que :w¡-edite
no fonnar pa.'le de la misma f1ingunll
-de las personas ('omprendjdas en los
al"lículos 1." y ~ ..-' dd R(;~l decreto l!.e
12 de Octubre \.k 1923 ("'c. L." núme
ro 45·1) y Rc.:¡l1 dC(Tetou<:' 24 de Di
ciembre de IS28 ('·D. O:' número 284).

6.* Todos los dC'CUlllcntos 1Jn~senta
dos por l{)s Iicitad(¡:-cs en el :::do tie
la subasta. si e~tún expedidos en el c)C
tr'an}ero y en idioma distinto elel es·
pañol. deberán estar tra-ducidos por la
interpretaci6fl de lenguas del ~iniste

l"jo de Estado. y estarán además lt'ga
lizados y visaJas sus firmas por dicho
:\1!nislerio.
Asjm!s~o €s18r;Ín reintegrados (;on

fonne a la ley del Timbre. exceptuán·
dose los p¡¡saporh's c.e exlranje-ria,

7_' No ser:in admitidas l~s proposi
ciones que no ,:-eún~ll1 los requisitos exi
gidos en los pliegos de c(n;didones, ha
ci':'Il'Hiose consl::r- en ella qll~ el jJropo
m'nte ·está ('onfurme con cuanto e¡¡ los
mismos se estipula_

Tampoco se ~trlmitiran las que no se
sujl:'Íf>n al. rn o il e 1o pllblkado en los
an une Íos,

8." Que par8 tomar parle en la sU
basta .,s condidl'm indispell'lsable que- los
licitadores Ul'OIll]Jañl:'n a sus respeclinls
pr<..H)()sidone-s las ('<Idas de P¡¡go que
justifiquen haher inlpuesto en la Caj:3
genentl de dep{,sitos o en sus SUCtlr~

sales l<l suma equiralente :ll ;¡ por 100
del importe r!e sus of..rtas, C:.llculado
sol"e el prt'(:io limite,

9,* La citada p;<lr:lntí:~ podl"á consig.
nal'~e ton met~lieo (:on títulos de la
Deuda l,úblie3 qut'" :-;e v<lloral-f.m al pr~

eio medio de ('otizll('iú~l (h: Bolsa últi
lIlcllllt'nle pllhlk:ido. a no se'!" qUE:' f"~té

pn"\'f>nido se u-dlilitall por :¡u ndor ni'·
rn.inal.

El SeC'reta río del Tribunal compro
har:'\ el fll"'t"(.'io medio (~on la "GaC'-ela
de \!::Idrid",

Este denósÍlo se constitni:ra hílC'Íén
d,) s',' l'Onsil.lr l:'xpI'esatll>:nte Cll el res
guardo que t:d depósito se ha eft'(~lll:.t

do p3:-a acurlir a la subasla de Que
se 11·~111l.

10. La expresada fianza no st'rvil'á
más qUE' para la pl'Oposidón a la C'ual
vaya l1fiida, aunqu~ e! licitador a C'llYO
favor estu.... iese extendidc' d lalón del

depósito pres~nte <3jstintas propnsici{)
nes.

11. ='0 se admiliran para tomar par
te en la subasta ni para garantizar el
s~rvicio las cartas de pago que se refie
ran a proposiciones be-chóls para afian
zar otros servicios, por más Que sea
notoria la terminac.-ión :o;atisfaCloria de
los mismos, si no se justific-Jse ese e~

tremo por medio de la corre:;ponrli<:I1
te c-ertificadón. haciéndose en e'ste I'a
sa l:i trunsfere-nc-ia de b garantía par~

responder al nueyo contrato.
12. El prE'("i c) que ~e consignc en 13s

proposiciones se expres3rá en ~se¡as

y eéntimos de dicha unidad mooetal'iu.
no admitiéndose mús fraeóún que la Je
céntimo. t:ll la intelig~ncia <¡:re si ~e

consignasen mas cif,tas decimales, !lv
serán apreciada:;, qUNI3:;:¡-dO :l favor <Id
E~tado las fracciones que (10 llegu{'¡-"; a
un (."éntimo.

1:~, La su!:Ja~ta se \,·erifical'á precisa
mente en dia laboraLle ('n la pl:1zH, 10.
cal y dia y hora que s-e fije en los anun
cios, constituyendose el Tl'ilJunal en 13
fOl'ma qt!e estable<"en los lirUculos ~{:!,

~3. 34 Y 40 del Reglamento par a !ti
Conlt'a¡aciúf1 .-\dmind.ali\'a en el R3-

'JrlO de Guer¡'a apr oh~l(lo flor Orden tk
10 de Ener-o de 19:n ("'D_ O:' número
1~), dando vrincipio el ado con la l.:('
tura dl'l anundo y pliego do(; condicio
nes.

. H. Terminada la lectura tIe esl(,~

documentos, el f'rcsil!",ntc <lec1a rara
Hbierta la lidtaC'iún por un plazo dt;:
media hora. y advertirá a los <:onCll
I'1rentes que durante él puede:1 pedir- las
I:'xplicaciones que estimen necsarias so·
bre las condiciones de la subasta, en la
inteligencia de que, pasado el plazo y
abierto el primel' .pliego, no !ie dará ex
plif."~lc.:iún alguna.

15. Cinco minutes a~!es <le expirar
d plazo de media hora ~",. anunt:iará en
alta voz que falta :¡ólo ese tiempo para
lerminar el plazo de admisión de pli~·

,l'os. y al ex ¡.lirar la media hor:1, el Yre
sidente lo dec!nrará terminado_

lnmediatallleute ~I President-e abril'á
el l-Jrimer J,lliego presentado, y 5e dará
lectura por el Ser-I"d:.r.io, en aUa \'<'11.,

a la [J'loposidón en a cQfltenida, y su
cesi\'amcnte se ab:'ir:ín y l~eral) las de
:u{t:s lJol' el orden di: numeradón qUe
se les haya da-do ::tI presentar!.)s_

16. Vn:.! \'c:>: tCflllin:¡da la lcetura de
las proposicio:-:es present:Jdas. se for
mará pOI' el Secretario dd T'ribunal ·de
subusta un estado comparativo -de las
mismas, que limJú¡'ú dicho Secretario.
con d visto bllClllO dd Presidente y d

. intervine del Comisario de GUCr"ra.
Si de ~st\:" estauo l'(·snlt'ISen dos O

mús IJroposieiU~I":-; igual('S y fueren !as
rnús \'t'nt:ljn:;.as. de!J C';- á p]"c\-~'ni¡- el
lUlllnL'i\) que d Presidente del TriLun:d
de sulJ:.sla in\"il~rú a una lil'itaeión. j.J<lr
puJas a la !J:lfla. dUl'lmle l-I término de
quince minutos, :l los m.ttOl·CS de aqu e
Has pJ'oposieiom's, :r si terminado di
(~ho plazo subsistics<" la igualdad. se
dec'idirá por medio de sorteo la adjll
d jc-~ll"ión dt"l sen- il-io.

17. l'nn vez c-e-rr<lda la lidlac-ión, ...1
Pre"idente de('¡:..ra~:l ae~/Jt2d:.l II .eser\'a
de la aprob{1"ión sUll\:rior la pl"oposi
('ic'm \'-enf:.l.iosll, li3f-Íl'ndo a !'u fr~ ,'01' la
Rrlju(Ucac-ión del r"m~\tt', la cual t(>ndr:i
siemprf:' el í'Rr{H:!l'r tll' p·ro\'hional. dÚ~I

d(lse con (>110 por !I'l"tlIinlldo el :.~Lt(J. y
pJ'{)cedii-ndose S(·!<tlíd:a:n"llt" a' ext<'nL!'~1'
acta notarial de lo oeu'ITido, que llj au-
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tOl·izarán t0<105 los individuos del Tri·
bunal y firmarán el rematante o su apo
dt'rado.

lS_ Los resguardos de depósitos co
rrespondientes a las proposiciones que
no fuesen aceptadas ni fuc~n objeto de
protesta, se devolverán después de ter
minado el acto di" la subasta a los in
teresadcs. los que firmadn el retiré de
J:lS misro;)s al pie de sus res¡.H:ctivas
ofertas, quedando éstas unidas al ex
pediente de subasta.

Igualmente se devolveran los demás
documentos que acompañen a sus pl'O
po<;iciones.

19, La garantía provisional se per·
derú, quedando su importe a heoefkio
dl'i Tesoro eU3ndo el autor de la pro
posición que resultase m:ís beneficiosa
dcjl' de suscribir el a c t a de subasta
ar"ptnndo su compromiso,

20, Al detiararse aceptada una pro
posición, se entiende que en la acepta
ción -,"a envuelta la responsabilidad del
rcn:;:tante hasta que sea aprobada por
el ~Iinisterio de la Guerra, sin ~uyo re
quisito no empezará a causar ('fecto, al
menos que hl un~encia del servicio exi·
j:l se ejecute, desde luego.

:21. Si la subasta fUese :;mu1ada, se
r:í potestatÍ'l"o para el adjudicutario
lJfo';isional continuar o no, de acuer
do ,con el Romo de Guerra, la presta
ó)n del servicio por d tie-mpo indis·
pensable para asegurar el mismo, sin
derel"ho a indemnización algup.:i.

2~. Aprobado el remate por quien
corresponda, el adjutlic¡¡tario tendra
obligación a constituir, a dü;posidón
del Presidente del Tribunal, UIJ depó
sito definitivo del diez por cie'nlo elel
illlporte de su. <ldjudicaci6n. cl,nslitu
Y~lldose este depósito en la rnhma for
ma que para el prc.visjonal pre¡;eptúa
la condkión La, F,;;te depósito ddiui
li\'() ;;e impondrá dentro del plazo mÉi
lI.irno de quince día", contauus desde
que s~ notifique dicha aproLación ~l

I:ontrati:st:;¡ y sen-jrá para g;,¡rantizUI
t:I cumplimit'nto del contrato. hi.h:ien
dos.:: constar asi e::qJresarnen le en d
documento acreditativo de la consti
tw:ión del depósito. tt.'nienuoj.Jl'e:sttnte
cuunuo 'correspond~ lo ddl:'I'I¡ÚIHldo
en el articulo 9.".

:2:~. El contratista tendrá olJliga
ciun de fOi"'malil;;lr t:M:rilllr<t \' de c¡)
tregar al l'resitienlt:' dd Tril~unal dt:
1>uL~sta. para el I:urso a su destino. el
número dI:! ejemplares reglamentarios
que establece \:'1 articulo fJIJ del dIado
.HC';C]¡.IfTlento. en el término de un IiJt'S,

a contar desde el día en que se nolín
\.) ue la adjlldicaciún uefiniti\'a dd re
nJate,

En el wisIllo ado del O!OI'galll i~llto
de la escritura se de\'olverán al con
tl'a lista de los ;oesgll3rdos del di' l'ósi lo
IÍd1Il [Uvo.

~4. El <'ontralist:t queda ou!igadQ
a 1,I'e~e:ltar en la otitina Iiquidado":1
Ol' d!'recho!; rf:ale!; I~ csc-rillll'a i" ('on
\'en io que otorgul'. siendo de su <'llt"l1

lo <:'1 abono dtd impuesto que prol:l·dll
~. deln::l:> ;:I3stoS que ('omo <'OrlSe,'ll¡.n

ej,: f'lledan orig-inarse.
~:,. Serán de cuenta df:1 adjllc1j'·lj·

f;¡¡';l) t¡.uos los gastos que oca,:nn(:o
I'Js anuncios y el otorgamiento tlt' I:.J
CSl'l'ltllra. en lu forma \' núlllel'Ü de
e::.-nlf.'l:Jres que' determina el <JI'tí 'vlo
;);-, y t\ acta dt' subast;;, exigiiondo"e
::tl rematan k la presentaciún de lc.s

recibos que acrediten haber saLi:;fc
cho los uerechos de inserción dt~ los
anuncios.

Los rematan tes de la segunda suhas·
ta no están obligados al pago d~ los
anundos de la primera.

26. El (;ontratista queda obligado
a satisfacer el impuesto' ud TÍlllbre,
de pagos del Estado y todos ios demás
que pu\:'dan establecerse y los arbi
trios provisionales j" municipales qua
se hallen establecidos o se estable¡¡
can en el periodo de UUl":"¡ciÓIl del
contrato y sean inherentes al mi'illlU.

2i. El pago se hará uentro ¡J e los
cr~dilos disponil>les, cuya exiskncJa
se justificará en la forma que estahle
ce la ley tie 1!1 de :\Iarzo de l!H::! (G.'I.
(;ETA del 2U), por el Parque <le Inten
dencia de esla plaza o :;u JelJúsito en
Córdoba, con cargo al ~'<I¡;ilulo y al"
ticulo correspondiente del presujlues
to vigente, verificándose ei1 efectivo,
al pie de c<lja. ha¡;ta 500 ~esetas in
clusive :Jo' los superiores dt.' ti ¡·cha (:~lll

tiliad pUl' medio de liLrllmientos ex
pedidos a favor dd contratista por la
lntende-n,eia Militar de esta División,

28. Si el contratista O su l"elm:se:~
tan te, dado a conocer al Jert.' dd Cen
tro o esta.blecimit.'utn receplor se au
sentara sin previo aviso ni auturiz<l
dón de 1<1 plaza donlle se \'t.'ritique el
servicio, las órden!'s rdath'as al mis
mo que fueran necesario comuni<:ar.
les se considerarán como si la:; hu
biera recibido y, de no cumplimen
tarlas, se procedera a efectuar dkho
servicio en la forma que más conven
ga a cost¡¡ y riego dd citado cvnlra
lista.

29_ El conlrathta queda obligado
al eumplim.iento de los preceptus re·
llilivos al ·eon trato de 1r.. b"do y aeci
denles, trab¡;¡jos ue mujeres. niii05, et
cétera, estable~irlu para lus patrollos
en el Código dI: Trabajo.

Asimismo se ajustar<ln a lus obliga
ciones señaladas pam los plll'OIlOS en
todas 13s disposiclUlit:S !le canicter so·
cial que Se encuentren \,igt·nle".

:iú, Termiuado el con trato comple
ta y fielrllf:'llie por parte dI:" los eontra
listas. el Presidente del TriLull:.ll. a
CUYll dispúsiciol1 está cúnstituída la
I¡anza, :H:ord<ll"á su devolución, si bien
exigielldoles pre\'iarnf;'nte que acn,di
tell haber satlsíecho toJos ios g:.l"tos
a qut' se relierc: lb <'ondil:ion ~~I dI;
este Pliego, y que se ha dado cumpli
miento a lu~ disposic-iones reguladül';'s
dd impuesto de dt:recllOs reaJe'>,

31. Cuando el n:·rnal<11i te no l'UIII
pUese I3s condiciones 'lile debe lIenur
para la ct'Íeb'"¡¡ción ud (·ontralO O jlll

pidiese que t'ste teng:J efecto en d
térlOino señalado. se anulará el rt!
mate a su costa, I:on los siguh..ntes
efe.-ctos:

1." La p(:rdid:l tic g:lr:mLi~1 o depó
sito tic la subasta. que dt.'sde Jue<;o se
adjudicara al EsL3do, como inUl:'llllli
zadón u('l perjt1il:io oeasionadl) pUl'

la delllOl'a ud sj~n'icio,

2: l.:> celeLraciuIl de Il n nlle\'O re
mate b::ljo las mismas condkiont·s, pa
~ando ....1 primer rematante la diferen
cia del Ilri'/Ilero al segundo.

:12. En todos jo~ l:'ISl)S !.le incum
plilJliento el ('ontr;,¡tisla serú n~l]lIed

do al abono Que proced<l, y tic no ve
rificarlo en el pl¡,¡zo que ~e lije, si la
fianza pré";;tada :11()~ pagus C/U!, e>ilu\'ie-

sen pendientes de satisfllcérsele no se
consideraran suficientes, se expidiril.
certificado del débito ,por el ,Comisa
["io de Guerra Interventor del Tribu
nal de subasta con expresión del .ca·
pitulo, articulo, seC'Ción y presupues
to a que afecte.

Este certificado será cursado por el
Presidente del Tribunal de subasta al
Delegado de Hacienda de la provin
cia donde tenga su residencia el con
tralhta. !Jara que con arreglo a lo que
establece el articulo 61 de la. ley de
Contabilidad y Administración de la
Deuda pública, se pro-ceda a la venta.
de los Lienes que sean precisos, ero la
forma establecida para la recaudación
de trii.lUtos, rentas v créditos de la
Hacienda pública, higresando el iUl
~lOrte del d~hito, llna vez he-cho efec
tivo, c()n :lplic::leion at capitulo. <11'
ticülo, sección y lJ~suput!sto en que
resultó el ues('ubierlu y cursando el
Delegado de Hacienda a la Autoridad
Que lo remitió el certificado, la' carta
de pa¡;;u que jusi ifique t:l restableci
ruienlo del cr~di!o.cll el servicio de
referenoCÍa.

33. Lai> disposiciones guLernati\'ag
que en estos ca~os se ado1Jten por la
Admi nistn\ciún. tendrán otarach:r eit:
cuti\'o, quedando a salvo el derecho
del conlratista p:l1"a dil'i¡dr sus reda
ruac.:ior.es por la da l;ontt:llcioso¡,¡dllli
nistraliva.

Las cuestiones u qu~ estos conLralo~

den origen que no SI:' :.lU~uan l"esül
ver por las disf)(.,,.¡iciones especiales
sobre contrataeiún administrativa, se
resoh·erán por i~s regtas del derecho
común,

:H. E... !o,; conlr:,¡los no pueden ~o

meterse a juicÍlJ al·!Jilral. y tU'i11Ia"
dUlJ¡¡S se sU".:itt:ll sobre su i nteligt:lI
cia. I'l'scisión y d!:"dos. se resulverán
en l!l f()rrll;;1 que dett:["mina la c"Olllti
eiún ,mteLiI)["

:~;l_ En "(I'SO lk quil"bra o rnu~rle
dd c0l11ndis!a quedará resl"indicj!) y
terminado el ("onlr:ltú, lJ tI<' ser que
los hert.'deros o Sinl1i,t.'os de la '1'.Jie
1In\ se ofl'!'zl'a 11 a (kV"f El tabo tnl,v
IllS (' ..11 ¡jie iO[II''; 1',,1 ipLllar1as pvr d
lUismo,

El Hamo de (iuerr:.l. e;1ton('t'S, qll"'
(.1.,['a ell liLt'rt~.d Je admitir o des
t,;c!Wf d ,,1 l't:l·:I¡.il·lltO, se~llll .-U;\V,':1

~a, si n ¡¡lle 1.'11 (',·,k I.'''SO t~ngan ;HlI:(:'

110s dLT('t'!1O ;l i:ldt'll: niza('j\tll al:;III1:I.
sill() úlljl'~¡[II('nl<: a qlle St" h~;,\~ lu lí
quitlaci¿'n de los ,lc\'.:ngos del "ont::J
lista.

:Hi. I'ur t'1 H~,r:J" dt· (;uel'ra p:¡dl':J.
ser 1·t'.~L'illdit\1J d ~'lllllr:Jtu si ,,~ Sll
prilllicst: ,'1 sen icilJ >1 lIUt' ~"k se :,:
flf:['t: u J .... jara d~ l,'o!!si;;;n:lI'sÓ"! <'11 j)l't.'
SUlJllestu ei (·rt-d:t.J necesario ¡¡al'a el
Ifli"rno y ql!(;' i;,'llallllentt= ser!! b ,':H1
s:¡ dt' r"scJs¡,''!) l'1 t'slablt'l"jlilit"nto de
Ull lIloJlopoliu " .. !JI"(' los (·feclus o ¡n,l
ter'ius ubjdo lid ¡·llnln~lo.

::J7. TOI!o <'uunto no alJ:lre,(r.:a eOIl
si;:':lwdo (l pl't:vislo r.::-;peciallllt':tt., en
el 1'11 .. ;2.0 lit l'o!lLlki~.H1t:S It':talt':-;. se r~·

1o\id j)l)r J,)S prl;'t"eJj!o,; del He;.:lanll::n ,u
dt' clllllrnlaciún udllli JI istrati"a .1c:; HH
llW de (¡llel"l'a, ~1J.iI'¡)budo ¡JOI' ()n.i~n

dl' lO de Enero di:" 1!1:1l, y en 'ill dl~

I'¡;l"!o pUl' 1:.1:; 1'1:'¡.(1;¡S del dt.'1 c('lw ;"'.)
[111111.

:1:1. En r.:UlllplilJlienlo a lo pT't:\'eni
do en t:l Br::gbl:lli'nhJ phl'a la ¡¡¡)jíca·
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ciún de la ley de 14 de Febrero de
19U7, aprobado por Orden dlol 26 de
.h.Jio tic 1917 (CoieccioIl L.egiJ;Í(Jtil.Ja
nútnero E>;), se 'l:opian a eO.ntillua
ción los siguientes articulos:

u Articuio 1U. Cuan 0.0 se haya cele·
brado sin obtener postura o proposi
dlJll admisible una suuasta o un COil
curso sobre Iil:.lteria reservaüa a la
pwducción nucional, se ].iodrá adl~litir

la concu'Timcia de la extranjera en la
se;..(unda subasta o en el seg'undo con
..:ur:-o que se C(Jl1\'oque, con sujeción
a! mislllO pli¡;go de ,.:onuieiones que
sirvió de base para la primera veZ.

"Articulo 11. En la segunda suIJ:ls
1a o en el se'::.;undo concurso, previs
to por el artículo Jnrerior. i'i:iS¡)roduc
tos n:.leional~!' se~"an ¡;~Ierldos en
concurre¡N;ia (~Ol1 ios productos 4:'X

tnmjeros exduicios de la rdación vi
gente, mie:1tr:ts que el precío de ~qllé

Hos no exceda iI.i de i:'slos ~ más del
10 por 1()U ue! precio que seflalt:: la
l)l'oposiciGn m¡¡s módi'(:a. Siempre que
el ~~ontraio comprenda productos in
cluidos en la relación vigente y pro
dLH-tos que no lo e$tén, los piiegos de
(~ondi,don!;s y bs p:"oposiciones se
:.i3rU l;aráa y evaluarán por separado.
En tales <.:oni¡'atos, la preferenóa dd
producto nacional, estalJh:cida por el
párrufu pn..'"t'ecicl1[t:. cu:.¡ndo éstot' fuera
:.pli,;.'a!Jit. cesará si la pl'Oposición por
ella fa\'or<:¡:i da l'l'sulle numerosa en
IIl:lS dd 1U IJor 100 computado sobre
el ,¡¡:enor pt'edo de los productos no
nglll'Hth:s en tlicj~:l l'clación anual.

"Artíndo 1~. En toJo caso las pro·
lJúsk ¡unes han Je expresar los predos
en lIIonl'd<l. e:,paliola. entendiéndose
por cuenta dd proponente los adeu
dos IH'2 ilt:clarios, en su C2S0, los de
YIIÚS iIIlPUl'sios, los de trans:porte y
eua]e~Ljuiera otros plstoS que se oca·
siOiH.:1l varll <'fe¡:tuar la entrega, se
gún bs ¡:o,)(lic;oiH:s. del 'l'ontruto,

"_-\rtl(-ll~() U. LIS ;!¡.u[uridades y los
fUl1ci'-'ll~ii';O~ de la _~dll!i,lisiradún qUI;:

OlO['''l¡en I.:u:<lesljuiera cOIl!¡'alos para
ser\'l(:io II obras públkas debHún cui
dar Ü~ que copi:!s Iiteraies de taTes
contra los S('un eomtll1~cadus inmeuia
:HIJI(-IIlt: (i<.;sjlues d~ l:eiel>rarlos en
("ll:l!(Iui~r fO!"Il'.'1 (di¡-c['to. -concurso o
st:ba~¡a) a J:¡ Cr:':nísir';n Protectora de
la Prouucción ::'\:¡ciono!."

Plieqo de cCluliciones lé(Xlica.s que han
de r~!I¡;' en la subcuta pura la COI/

l;'U:IJcicin (:el n['¡;.<lecimiento de aflW1S
a [os edif:('i¡¡,~ militares, de Córdoba.

1." El sen-ido d~ a1Jasteei-Illiento de
agua polaiJ!e a los eJ.ificios rniJ!tan:s
de ('.sl:1 pbl.:1 se hara por rnedJO de
cOllt:!dl),es ddti(ia:nenle verificados,
cedidos por la E;l1pres;¡ a1>aste(:edora,
medi:mte el a!quilt:r que se estipule,
obIi¡(::lI1duse Hqtlélla a la limpieza y re
pa;,;,t:lür.t"s de los mismos.

2." Las tuberías de conducóún se
r:'ln lJ!'j);;ié,jad de la Empresa ahas
lc('{'r.1m'::¡ h:lsfa la ellt"H.la de los edifi
('io~. En el int('rkJr de éstos será pro
pieuad dd Est::¡(!o.

3." L(l see('iún de las tuberías de
ahastecimientos. propiedad de la Em
presa SUlllinistradora, será igualo ma
yor que la que t~']ga la tuberia pro
piedad del Estado, con que deba em
palmar.

4.- La Empresa abastecedora se

o:'omprometerá a suministrar toda e~
agua potable que necesit<l.n los edifi
cios militares de esta plaza, que a con-

. tinuación se relacionan y que tienen
concedido ese derecho, así 'Como a los.
que en lo suc.::sivo .pudiera concedér
sele.

Cuartel de San Rafael. ocupado por
el Re~imiento de Artillcda Pesada nú·
mero-1.

Cuartel del ~h1rrubial, ocupado por
el Depósito de Recría y Doma,

Cuartel de la Trinidad. ocup:ido por
el Depósito de Intendencia.

Cuurtel de la Trinidad, ocuJ)ndo por
la Caja de Reclutas número 14.

Cuartel de la Trin idad, ocupado por
la Inten'encián )lilitar.

Cuartelillo de San Felipe, ocupado
por la Comandancia militar,

Destacamento de Ingenieros.
Pabellones de la '·ietoria y San Ra

faeL
5: El Ramo de Guerra se compro

mete a abonar el agua consumida y a
satisfacer trimestralmente su importe
a la presentación de los recibos en que
constarán los metros eóbicos de agua
consumida en cada edificio, que será
):, que acusen los respectivos conta
dores.

Las cifras que éstos arrojen serán
anotadas por el dependiente de la Em
pres<l. encargado de este servicio en
\ln libro talonario. que quedará en po
der d.e éste, fadlitándolo el Jefe del
Cuerpo que ocupe el edificio, un re
cibo extraido de la matriz de dicho
libro, previo aviso del reconocimiento
del aparato. para su comprobación en
caso necesario.

6: Una vez reconocido el importe
total del 'cons-umo en cada trimestre,
éste será satisiecho en virtud de los
libramientos que se expidan por la In
tendencia militar de esta División.

i." El precio limite que se señala
a cada metro cúbico de li:gua consumi
da, cualquiera que sea el consumo. será
el de cuarenta c~ntimos de peseta, que
es el que tili'ne establecido el Ayunta
miento de esta plaza para los edifi·
cios del Estado.

S." El contrato empezará a regir
desde el día siguiente del oto!'gamiento
de la escrilura. en el cual se tomará
la primera lectura de los con ladores.

9.- El tiempo de duración del con
trato será de un año, a partir de la
aprobación del mismo, prorrogable por
un período ig'ual sucesiV3mente, sin
que el plazo de duración total ex·ceda
de cir.co años, con arreglo al articu
lo 21 del Reglamento para la ejecución
de la Ley de prot~cci6n a la !TJ.dustria
nacional, adicional por Orden de 22
de Junio de 1920 (U'C. L." número 86),
debiendo avisarse por escrito cuando
una de las partes desee la cesación del
contnlto, con tres meses de anticipa
ción a la fecha del plazo fijo o de al
gunas de sus prórrogas.

10. En el caso de que la contrata
ción del servicio recayese en el Exce:'
lent:simo Ayuntamiento. de esta plaza
y este cediese o arrendase aquél a otra
entidad de carácter particiular, queda
rá ésta obligada a cumplir este contra
lo en las mismas condiciones que di~

dIO :\lunicipio, siempre que así conyi
niera al Ramo de Guerra.

11. El pago de aguas a la Empresa
abastecedora lo será por la totalidad de
la consumida en cada edificio de los

que 3 c{)!1tin unción se re1a.: ionan :y cu
ya dotación máxima es la que tami)ién
se menciona, abonando en r:lda tri
mestre el exceso de dicha dohlc1Ón,
directamente a la Empresa abastecedo
ra. la entidad o persona que ocupe el
edificio a que afecte el suministre. sin
que en ningún caso puedan computar
sé entre si el consumo de los uistini.:.:;.
edificios.

Cuartel de San Rafael, orupndo por
el Re¡.::im ¡¡'nto de Artillería Pesada nú
mer-o 1, 3::1.1 $2 mclros ,cúbicos :.mlldes.

Cuartel dd :'I!arrubiaJ, ocupad~) por
el Depósito <le Hecría :r Doma, 36,071
metros cúbiclOS ~t:1ua:es.

Cuurte1 de la Tl'inid~ld, ocul1ado PI)l'
!.'l Depú,ilo de Intende:lcia, ;;:51 Jne·
tros cúbicos anuales,

Cuartel de la Trinidad, oeupado po!"
la Caja dt: r!.'chrlas nlÍmero H, 812
metros cubicos anuales.

Cuartel de la Trinil!<Hi, ocupado por
la Intervenci6n miJí1<lI', 2íS metros cu-
bicos anuales. -

Cuartelillo !=le San Felipe, ocupado
por la Cornundancia militar, 1.lli me
tros cúbicos anuales.

Destacal:nento de Ingenieros, 480
metros cúbicos anuales,

Destacamento de Ingenieros: 480 me.
tros cúbicos anuales.

Pabellones de la Yic:oria y S:m Ra
fael: -Li:!ti metros cúbicos anu:dcs.

Tota i , 1\2.1\47 rnelros cúbicos anuales,
12. Todos los contratos en la ac

tual ¡dad "igen ks, relativos a lo~ su
ministros tle agua a los tdifkios mi
litares d~· In plaza de Córdoba, seCOll
sideran caducados desde la fe·cha del
otorgamiento de la escritur3, con mo
tivo de esta nueva contratadón.

13. En el ('a~o de que quedara des
alojado alguno o todos jO"3 eui1ü':os
por las dependencias militares que lo
ocupan. quedaril en s!..!spenso la diea
cía del ·contrato hasta que yuelya a
ser ocupado por ,,!l'a d(~p(;ndeneia mi
litar, pudiendo el Hamo de Guerra
reseindirlo si se ~llJlrimiese el serTi
cio a que se retlcre o dejara de con
si,g'narse en pr¿osupuesto el crédi;o no
cesal'io para el mismo.

H. El consumo rn:iximo amw1 de
agua a surninistr;·lr. con arr"eg!o a la
dotación conci::dida ,)01' O.den cin:(;
lar de 18 de .\~osto de 1925 le. L. nú
mero 271) y pr~\'endones cüntt'nidas
en la de 19 de Emru dc 1927 (Diario
Oficial núm. 16), es de S·L07S metl-oS
cúbieos, al precio tle U}l;-, pesetas une-,
que cs el que actu:lmenle se satisl'uce
a la Empresa abaslrcedora.

Tenien do en cuenta que los cnarte
les de S;:¡n Felipe y el :'Ir lll'¡'ubial, cu
va dutación está calculada en 75.248
inetro~ c.úbicos, tielwn agua de PO?O

y pot~.Lle cedida lJt>, ei Ayunlamien
to de esta Plaza. y que ti ·cuartelillo
de San Felipe, ocupad,) por h! Comall
d:JHei" :~lilital·. tiene :)25 llle:rQS ,,:libi·
cos anuales de agua. propiellad del
edificio. hay que .lt:scontar de la to
tal doladón 7~.ií3 metros cúbicos,
quedando, por tan lo, redueidn d im
porte anual del servicio que se trata
de subastur a ¡.Oí.! metros cúbicos,
que al precio de 0,85 pesetas uno, as
cienden a 6.012,90 pesetas,

S-2l.11.t

---~ .
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ADLm~ISTRACION PROVINCIAL

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

FACULTAD DE DERECHO

Se hallan vacantes en esta Facultad
dos plazas de Profesor Auxiliar tem
poral, adscritas, una, a las asignaturas
d~ Derecho ro[[:ano y Der~cho civil,
y la olra a las de Historia general del
D~recho y Derecho canónico.

Los aspirantes a dichas plazas que
kn:~an las condiciones kgales que in
dican el Real decrdo de 9 de Enero
de 1919 V las Reales órdp.nes de 2í de
S('p!lembre y 13 de Xoyiembre de
1!-J2!J presentarán sus solidtudes al se
iior Decano de la Facultad, en -el pla
zo de un mes, a contar d"sde .el si
¡miente día a la publica::-ión de este
snundo en la GACETA DE :\'!ADIUD.

Juntamenle('on la solicitud acom
pañarán cmlJotos docurnentuse:stinll:'u
oportunos para :Icreditar sus nHi:ritos
respectlvos.

Los nomurados di~;frutarilll de la
~ratifl('<H'ir~n ll.r! ua ~ d~ 3.000 peseta,;.
sf'~ún d!s¡>onc la Real orden de 2i de
Septiemhre n€' 1C:W. y los dCIDas de
rechos que de1:'rminan las disposicio
ni;"; \'i~entes.

La .Junta de Facultad se reserva t'l
/"1"1'''(' hl) de exigir y some:er a los as
p¡rantes a la priictica dE' un ejer"icio
¡fe aptitud, de conformidad ('on Jo
rPspuesto en la R¡>aJ orden de 13 dI'"
Xoyjpmhl'e lie 1929, lo t'ual. así como
lns partes dE' one ha de constar pste
eil'rdcio y Tribunal ['lIe ha de jU7.
¡!:lrle. sE"!"Á dr-termin~rlo, dl'srnr(>s dI'
tr3nscurric1() el p1a7.0 :le pre'ie.obwión
¡jp i"stant'ias. po-:' la .Tunhl de Facul
I~d v ~nllnl"jarlo nr.c,·i:lmpntt" y con
1:1 rlehi da anlehwión, par'a conoC'i
miento d::- los a:o<ninmtes, señalailrlo n
r'ontintll'l(':ón el Tril)tmal al 1 (' S" nom
Il"e ~. !a' f",cha de la prácti('a d~ los
ej('r("Í('ios.

Fnh'ersi¡J~1fl dr- VllJ!¡¡dol:d a 2 nc
.4'!t)stl) o'" 19~;'j.-F.I nr'(':'DO de 1G FIl
(':ll!~rl ne Dere('ho, José Fe!':l~nrlf'z

González.

COLEGIO MAYOR DE SAN BARTO
L:)~:E y SA:'.flAGO DE G;{ANADA

Don Jesús :\Iérida Pérez, Rector del
(olegio mayor de San Bllrtolomé y
~.:.ll1ti~lgf) de 6ta cnpi~31.

l!:lgo saber: Que hahi.'ndo de pro
"ee!"s~, me:lianle oposición, en e!>te Co
lt'~io tineo been:'i ent::-rns y diez rr.e
d;as h'~('as. por el pres~nte sl"invHa
:\ tOllGS lo" qut' eh-se '11 torr.ar parte en
hs rdc.ida.' o~osicion('s para qo..:e !o
~(¡lil'i!~n (le este Rectorado ant·s del
lija :{l úe :\ ·~(),;to r.el presente <liiO.

Los requisitos p:lrn ser ad¡aitidos
ea 1,,-; onosic"ones son:

rrime'·o. Ten!;'r cumplidos los die
cj"!'b ai"os,

S",.,.. " r'o Fs'ar V" ~l'n'H¡n v r!n J1:l-
rl'·;'~'~··'~~f~rn:~dad ~~6';ica o ¡'onl~-
g>lsa.

T;'r,'E' 1'0. F"~:lr "n 'lo~~s'¡m ti:'l ti·
t"l .... ,'" T~l~l'h·~!cr v acreditar. antes de
C!lIe (!L'n comienz'o los ejercicios, ha·
lJr aprobado el examen de in2reso en
la Universidad.

Cuarto. Ser pobre, si es aspirante
a beca entera, y para las medias be
cas, ser polJres. pudit'ndo concurrir
Con éstos los hijos dA:: servidores del
Estado cuyo sueldo no sea superior a
3.000 pe5etas, y, a juicio de la Junta
de gobierno, aun los de sueldo ma
~'or, siempre qu.e tengan seis hijos;
los huérfanos de estos funcionarios
cuya orfandad, retiro O viudedad dt!
su madre no pase de 2.000 pesetas, y
los hijos de pequeños labradores o
modestos industriales.

Los requisitos expresacios se ju~ti

ficarán eon los documf'ntos siguientes,
debidamente reintegrados:

Solicitud al Sr. Rector, en la que se
exprE'Slll'á la Facultad que esté curo
sando o se propon~a estudiar el as
pirante, pues el agraciado COn beca o
media beca sólo podrá disfrutarla en
lo" pstudio!l de la Fa-tultad que hu
hiere !>olicitado.

Partirla de bautismo.
r.ertif\C'ado médico.
Certificado de estudios.
('oert1ftr-ado de pobrez2 o de los hie

ne:'! que poselln y del sueldo o pen
sionr-s de los pa~res.

Los ejercicios de oposición con~is

tir:'!n 1"11 un exarr.en c!e las asilln::ltu
ras del último grupo que el asp'irante
tenga aprohado.· '

Los tem3S del examf'n serán elegi
do!> a la suerte. como en los exúm,'nes
ofk:iaJes. y se habrá de dt'~arrollar al·
guno por escrito.

Los ejerci('ios do onoskión' sP!"án
núblit'Qs y comenzarán en el día y
hora Ol'C oporlunamente seiialará el
Tribunal. '

Lo qUt> sr' ('omunica para c:onod-
",,:,., ... 10 rl e todos. ' ,.

Gr::rnada. 26 rle .TIlJiO de 1931). - El
Redor, JesÍls :\lérida.

P-599

DELEGACION DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE ALMERIA

Habiendo renunciado al ("argo de
Habilitado de Ch!st's Pasivas el .que
lo era en esia DeLegación de Hacien
da. D. Baldomero Guisado Gutiérrez,
y solicit;mdo, en consecuencia. la de
yoludón de la fianza qUe tenia cons
ti~u¡da para gai'imlir el mismo, se ha
ce pres!.'nte por ll1edio de este anun
eio, a fin de que los pel'cepturts que
1f'ni:1I1 apoderado a dicho señor hagan
]a,,¡'eclamaciones que esti P.ien pt.'rli·
nentes a su dere('ho. si a ello hubie
r~ lugar, en el término de no...enla
dias, a eonlar desde !a fe<'ha de pu
blicación del prese!1te anuncio.

Almer¡a, 31 de .Julio de 1!}35, - El
De¡~gado tie Hacienda, L. \'ah·errte.

P-593

DELEr.ACWN DE HACIENDA DE LA
PROYINCIA DE MAIu\GA

H:lhicndo -;ufrido E-x~r;)'.. io eí rCs
~'tnrd() eJe' rlcJ)flsito en md{¡1i('o con!>
ti!1l!¡11) por D. :\!:ml1el Ga:cia Fcm:::n
(tez en In Cala su('ursal die' esla pro
\,;nf·ia. el dl¡¡ 12 de Septiembre de 1931,
concepto de Necesari'Ü con interés, ba
jo los números 439 de entrada y 2.845
<le regist,ro, importante dos mil ocho
cieotas noventa' y siete peset81 trei:lta
céntimos, para garantir la contrata de

acopio de piedra y su empleo ~n la
carretera del Puerto de MataJiebrcs a
la Alameda, se anuncia en este perió
dico oficial para que. dentro del plazo
de dos ruest:s al en que apareua ic
serto el presente llnuncio, se sin'a pre
sentarlo la persona que ]0 hubiere (:n.

contrado en la Intervt"Ilción· de Ha
cienda de esta provincia. pues tic lo
contrario quedará nulo y sin r:ingún
valor ni efecto expidiéndose el corres
ponrliente duplicado.

Málaga. 2Q de Julio de 1935. - El
Dt!legado de Hacienda, Fernando ~lar

tinel:o
P-580

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULlCOS DEL MIÑO

Aguas terrestres. - Peticiones previas.

Don )1anuel Cuervo Garc:ia. \"edno
de Bilrzana, del Concejo de Salas, pro
vinda de O..".jedo, ha fommlada la ,peti
ción que 'Se reseña en la siguiente
nota:

:-':ombie d~] peticiona rio: D. 1[anuel
Cuervo García.

C1:?s~ Je aprovechamiento: Riego y
producción de fuerza moll'iz pal'a ac
cionamiento de un molino.

Caotidad de agua que se pid~: Cien
litros por seg:lI1üo.

Corri-enle de donde se han de c:.-ri
val': Río Karcés.

Té-.mino municipal en que radican
las obras: Salas.

1.0 que se anuncia al público. abrien·
do un plazo <le treinta días naturales,
que tcl'minará a l:ls trece horas de
aquel l'n que se cumplan. conton{lolos
a partir de la feeha de puh!ie3ción ele
esta petiei r>n ('n la "Gan:la ti e :.\1 (lrl rid".
oU1'an le- el ella 1. v en horas hábil('-;. de
berá el Pdicionario presentar el pi [1

vedo de la!> ohras, en las ofkinas de
(.sta Ddc~aci{¡n. sita~ en OviNO: ac1mi.
tiéndose tamhién en 1:''": mismas y ría·
ranle el pJaz() tlindo otl'OS 'proyc:-clns
que tffigan el mismo ohklo Que el de
l:1 petición nnunciada, a sean incOIn¡Ja
tilJlcs eon (,1.

O,':edo, 2S ¡lc Julio de 19:{:i.-El In·
geniero Jefe -de Aguas (ilegible),

P-;;S4 .
---~--..

A!1~NCWS CE PREVIO PAGO

LA UNIO:-i y EL FE~IX ESPA;,;üL

Compaü:a de Seguros reunidvs.

Ramo dI! Yida.

Hat¡~llnos" extraviado la póliw nú
mc..u l1.~.j:!, cIllllrat:.:1a C011 ~':;la LUIlI

pajiia SUi.lI·C la vitia ~c d')ila Ca:·m.:a
CO;T~¡;ii )[oHó, t'úl1 tec'h:J 7 cle X¡,\;;Clll

bl'e Lie 1!H 1. Y cl:J;'¡a pOi' I'·~ta a dun
Arluro Pé"ez .\Ie¡'~no, s:: anullcia al ¡jú
~)¡ico por !t':-cel'a vez, l':ll"a qt!t' I¡¡ ¡)e,·
sana qUl' la po:<ca, se pl'::.~(':lle a jusi l
lÍL'ar su dU(','¡ilJ a <:Ha t:n el termino de
<iit;:z tlias, a contar desde la fecha de
este anuncio. pues de lo contrario le
!parará el perjuicio a que haya lug:.tl·.

Madrid, 7 de Agosto de 1935.-Por !a
Compai'..ia: Por el Director, el SlIh,i¡.
rector seneral. A. 11artínez Pardo.

:'~---l:Q1S
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COInpañía Arrendataria de Tabacos

SITUACION EN 31 DE MAYO DE 193.1)

A e T l. V o
4.65'1.110.49

33. 792.Ml;70
3.895.326.74

292.168.6-54.903
26.975.059,90

3.70S.0tl
130.407,45

17. 797. 349,6l}
37.526.164.77
i!:l . 199.452.(;~)
50.299.552.94
17.020.486.(14-
.2 ••')91. 732,09

272.067.70
194,218;0(1

1. 906. OgO.55
1.270. 666.1S

161.644,61
129.782.543.60
104.673.765.42
35.060.583.34-
:l4. 7(Ji). 700.U\)

1.257.661,~9

5~.096,19

1.159 .Si1O.3i
248.697.67
47.350,00

1.930.776,:24
974.870,97

130.684.241.31)
108.144.666,52
24.961. 586,(10

PASIVO

(,lsl'ita! __ ,. __ .
}"on<1u de 1'i:"s",rva., .• • • • • •• : "'~;;.tat '.!taria • ••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••• 6.000.000.00

I h"'f\(:"'·laI.... •••••• •••• •••••••••••••••••••••••• •••• ••••••••••••••••• 30.520.941,23

\. <.'rHa de laboI'O>S • , •••••••••• , ••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~
( ItI'O;; proou"tos de la Renta de Ta.baco'" ...•....••••••••• , . , •..... , •• , ....••...••...••• , . , . , .••••••••••••••• , •••
Vif("l-en(.ia en!!"e ..1 \'aloI' i:"n vent-a y el COSfO de las labores existentes de propiedad de 1& Compañia .••••••••••••••••••••
I '('" Fahricantfo;; por tabacos para !<Il \'en t-a en comi"'i ón . , , ..........• , ....••..••••••••..••....••••••••••••••••••••
El 'j">~0ro púhlieo por ffiifir-ios. máquinas y enSeres que constituyen las Fábricas recibidas del Esta.d.o•••••••••••••••••••
Pr.,dueto", de la Renta del Tiro bI'e........•...• , .....•..•..•.....•....••..•..• , •••••••.•••••••••••••••••••••••••
Pa.rli',¡pa(·i(.n de la Compañía en las multas por Timbre, .•.. , .................•• , •••••••••.•••••••••••••••••••••••
'j'~,;(,r.. p¡"¡b:ico por su parti('ipadón en el pro Jueto líquido dt" la Renta de Tabacos.••••••••••••••• ~ •••••••••••••••••••
'1'(''iOI"<. públk'l) por l'U particip,v,i60 en el producto líquido de la R~nta del Timbre .Tt:'iur<. púb!ir'o ¡.><Ir su particip::lciún .~...bre Ia.s comisiones de la Compaiiia. ", .••••••••••••••••••••.•••• _••••••••••••••

~;~;:~~:~~~;:~·~~t~~~.~ ~: ~:'.: ~~:'. ~.~:', ~:~:'. ~ ~ :::~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
1-1.a(le4 1 (I~ ·,;s paila l)or ('r{a'''ito~ E"RpE*<daJe-::;¡ _.0+ + .. _ _ + •• lo. '* ..

11~~~;~:::~:t~:'i l~~¡[~:~~'~~ :::::::::::::::::: :: ::::': ::::::::::::::::::::::: ~: ::::::::::::: :: :::::::: ::::: ::: :::
"r';\'i,ft"IIG(I:o:. _ .. _ .. oo 4O ir ..

j I 'aj,•. d,' ..l,,¡'OI'l'WI y Pd,,·q..,m.,s de !o~ ",mpl..ados de la. Compañía Arrendataria de Tabacos..•.•••••••••••••••••••••••
H '·\·a fo:<p("(·ial <1(' la Renta para ,;e:;!uros ,le in('fndios y transportes, •.. , •.• , ••••.••••.•••••••••••••••••••• , •••• , ••
I:..s ,r. il. <:'~p<:'('ia¡ d~ la Rt'nta ptlI'li seguro de embal'('aeioneil••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
El '1't·.~...r0 públi':o pUl" l.1lH.tt'rial del Rl"sguaroo especial .••••••••••••••••••.••..••••••.•••••••••••••••••••••••••••••

60.000.000,00

36.520.941,23
195.478.312,9"

4.569.181.13
259.314. 121,5{

17.797.349,60
27.199.4:52.00

111. 483 . OS7 .~IS

1)

130.298.484-.33
108.882.025,01$

)

4.4U.410,2i
35. i.:31. 593••1
45. 834. 358,!:I3
24.782.883,53
3.00, .1152.7t

132.319.95
.)

13.650.292.49
2.t74.819.73

5S.096~hl

1.081. 549. 7&3.22

• IA~.AC08 TIMBRE

Hf'r':lII;!ar'i,'m .¡<,su... l.~ dt" F:ne-ro de 1Ml5 a 31 de 1\.111.\-"0 de 1!tI5 •••••••••••••••
tt..<:ilwltt(·i¿,n J",~d~ l." de Enero d", 1!t34 a 31 de l'l1a,)'o de 193-1., ••••.••••••••

195. 471L 312.9:'i
194.678.700,33

799.612,62

ll1.483.0ii7.86
104.0U.734,71

7.468.323.15

El Sn~Jir~clul', P. El Jde de la. Contabilidad. Júsé l\b.cia Die2:.-V," B.o: P. El DirectoI'·Gerente, C. Ca.1.o Rodero. X -4Q16
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CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TR...4BAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el dia 28 de )layo de
1935. falleció el día 28 de Mayo de 1935
D. Felipe Alvarez del Moral. de profe
sión u oficio peón, domüomado en Va...·
tÍel;abras (Cuenca), oalUr:..i de Valdeca
bras (Cuenca., hijo ée Tirooteo y Fran
úS{'a, nacido el 13 de Septiembre de
1:l13 y de esbdo sl>lt~ro.

En cwuplimiento del articulo 42 dcl
Reglamento de 31 de Enero de 1933,
lDS que se crean con derecho a perci
bir la indemnización correspondiente
pueden dirigirse, acompañando los do
CUIuentos que lo acrediten, a esta caja
);acional de Seguro de A<:cidentel> del
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid. 5 de Agosto de 1935.-Por
el Director (ilegible).

X-4020

CAlA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el dia 12 de Junio de
1935, falleció el día 13 de Junio de
1935 D. Aurelio Coca Duque, de pro
ft:siónu oficio carrero, domiciliado en
T,rigueros del Valle (Valladolid), natu
ral de Trigueros del Valle (Valladolid),
hijo de Agustín y de Rosalia nacido el
:2 da Diciembre de 1913 Y 'de estado
soltero. ,

En cwuplimienlo del artk:uio 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933,
los que se crean con derecho a perci
Lir la indemnización correspondiente
pueden dirigirse. acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a esta Caja
?\aciona1 de Seguro de Accidentes del
'l'rabajo. Sagasta, 6. Madrid.

2\ladrid. 5 de Agosto de 1935.-Por
~l Director (ilegible).

X-4019

COMPA~IA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS. 8. A.

Habiendo dispuesto esta Compañía la
ejecución en Vigo de las obra~ de alba
ñilE::ria para la ampliación de su Fac
toria destinada al almacenamiento y
manipulación de petróleos ligeros y pe
sados, con un presupuesto máximo de
cuatrocientas quince mil doscientas cua
r~nta y ocho pesetas con cincuenta y
ocho cenlimos, convoca a coI1cursoa
los lieñores contratistas y construct~

r~, españoles a quienes pueda intere-
sar.

Las bases, planos y demás detalles,
eslal'án de manifiesio en las oficinas
d~ la C\l\1PSA, en Madrid (calle de
Torija, número 9), y en la Factoria de
Vigo, todos los días laborables, de diez
a trece horas, dUL"ante el plazo de ad
lUisión de ofertas,. que terminará el dia
31 del corriente mes, a las doce de la
mañana.

Las proposiciones han de entreg:J.rse
b<tjo recibo en Secretaría general, Xe
~ociado de recepción de pliegos para
é~Ollcursos, o .enviarse por correo cer
tificado y con acuse de recibo, conside
rimdose -en este caso como fecha <le en
tL"l:lsl:l. J.a Ul: r.:..:evdún ~n CA:.\IPSA.

l\Iadrid, i de Agosto de 1935.-El Di
rector general, J. Arvilla.

X-4028

FABRICA DE OBJETOS DE GOMA,
FOG. S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se cita a Junta general de ac
cionistas, que se celebrará a las doce,
del dia 23 del corriente mes. en el do
micilio de uno de los liquidadores, ca
lle del Maestro Ripoll, número 9, <:on
el siguiente 'orden del día:

Lectura del acta de la sesi~ ante
rior. Examen y aprobación, si procedt:,
de la Memoria social correspondiente
al último ejercicio.

Terminada la Junta general ordina
ria, en el mismo local se celebrará Jun
ta general extraordinaria di! accioni¡¡..
tas, que también se (;onvoea ·por acuer
do del Consejo de Administración, con
el siguiente orden d~l dia:

Acuerdos en reladón con la disolu
ción y liquidación de la Sociedad.

Para tener derecho de asistencia a
las Junta generales ordinaria y extra
ordinaria de accionistas que lle convo
can, deberán depositarse las accion.s
en la forma que detenninan loa &ta·
tutos.

Madríd, 3 de Agosto de 1935.-Por
Fábrica de Objetos de G<ima, Fas, So
ciedad anónima, Jesús de Palacio.

X-40~1

SOCIEDAD METROPOLITANA
DE CONSTBUCClON, S. A.

Concurso para el liumini8tro de cemen~

to a Las Palm" (Gran Canaria).

En ewnplim..lento de los articulos 13
'Ji siguientes del Reglamento vigente
para la aplicación de la ley de 4.4 de
Febrero de 1907, esta Sociedad abrió
un concurso para el 6wninistro de ca
mento para las obras que tien~ con
tratadai para la. conitrucción del M~e
lle de Frutw¡ (Santa Ca.talina), en Las
Palmas (Gran Canaria), cuyo aDWlcio
se publicó en la "Gaceta dt. Madrid"
de 12 de Julio de 1935.

Sólo se recibió una proposición de
casas nacionale¡, a precios inadmi&1
bIes.

En su virtud, y de confonnidad con
el articulo 14 del citado RegTamento,
se abre un segundo ooncurso .obre la.
bases del primero, a saber:

a) Suministro de 15.000 toneladali de
cemento aproximadamente. durante al
transcurso de tr-es alíos.

b) El cemento reunirá las condicio
nes generales del .pliego oficial vigente
para el suministro de cementos.

c) Los &uninistradores se somete
rán a las condiciones especiales del
pliego de condicion-es particulare& que
ha estado y está a disposición de los
suministradore:;, en sus oficinas, Paseo
de Recole~os, número 37, Madrid, de
nueve a trece. todos los dias labora
bles.

Los pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado y lacrado, en las oficinas
de esta Compañia, con la indicación:
"Proposición para el suministro de ce
mento para el Muelle de Frutas, Lu
Palmas". y l~ firma dt:l proponente,

basta el día 24 de Agosto de 1935, a bs
dioez de la mañana. No se admitiráll m<is
proposicioDl:8 pasada la fecha y hora
indicada.

La apertura de los pliegos se yerifi
cará a las oo(;c horas del día 24 de
Agosto de 1935, en el domicilio social,
Paseo de Recoletos, Sí, Madrid., )" a
:presencia notarial.

La Compañia preferirá los cementos
nacionales mientras su precio na ex{;e
da en mas del diez por ciento de ¡.
:proposición extranjua más módica.

Todas las proposiciones debi:!rán in
dicar él precila CIF plle,'to de La¡ Pal
mas I-Gran C:-naria).

,:.\Iadrid, 6 de Agosto de 1935.-So·
ch:dad :\letropolit:ma dt, Construcción,
S..\.-(Ilegibles).

X--4013

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
Y RlA. DE Á VILES

Concurso para IR provisión d. una.
plaza de Ingeniero auxiliar. "

Esta Junta, en virtud de la autoriza
ción- coocedida por Orden del 21 de
Junio úlwno, abre concursa para 'lJro
'Veer una plaza vacante de Ingeniero
auxiliw". <lon sujeción a las siguientea
bases:

Primera. El solicitanie habrá de ser
Ingeniero de Caminos, CalUl.lei y Puer~

tos.
Segunda. El Ingeniero nombrado

disfrutará del sueldo base que por IU
<:ategoda denfro del Cuerpo le corr~'

ponda, más un complemento de sueldo
de cuatro mil pe5elas (4.000).

Tercf;:ra. Acompañara a la solicitud,
dirigida al señor Presidente de la Jun
ta, cuantos documentos juzgue oportu
nos para acreditar sus méritos y ser·
vicios.

Cuarta_ El concurso ~erá. resuelto
por el ;'\1inisterio de Obras públicas,
previa propuesta del señor lngeI1Íero
Director del Puerto.

Quinta. El plazo de la 'presentación
de las proposiciones será de diez diu,
a contar de la fecha de la publicación
de este RllUncio en la "Gaeata de l4a·
drid".

Sexta. Si pOI'" cua.lquier razón el ac
tual Ingeniero Director hubiera de re
integrarse a la plaza de Auxiliar que
5e concursa, el designado ceaart en ea·
te cargo_

Aviléi, 29 de Julio de 1985.-El Se
cretario-Co'ntador, F. Torrt~I5.-Bl Pr..
tidente, A. Alvarez.

.ALCALDIA DE POZOBLANCO

Don Mateo Dueñas Calero, Akald.
presidente del excelentisimo Ayunta·
miento d-e esta ciudad.

Hago saber: Que el Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesión celebrada el
día 26 de Junio próximo pasado, tornó
el acuerdo de crear una plaza de Mé
dico odontólogo sin retribuci6n aliu
na, con destino a la. BeneIkenma mum..
cipaI.

Sus obligaci(){les serán las ¡iguientes:
Asistencia odontológica gratuita de las
familias incluidas en las listas de Be
ne!icenci&¡ .-conocimiento odonloló¡i..
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X-4D12

X---4024

co previo d~ los niños que hayan de
lngresu!" en las escuelas públicas; co
trección de defectos dentarios en los
fliños 'de edades es{'olares y pre~l.~olar
comprendido~ en las lish!! de Benen·
('~ncJa; auxilio II la Administración de
Justicia {'omo perito esper.ihli!ita y Q~¡ll

tencia a los lesiDnados que le !cán en.
comendados por la Autoridad judicial.
Si !le tratara de vecino5 pudientel!l. el
odontólogo tenctrá derecho a percibir
dire('tllmente del lesionada o sus fami
liares los honorlll : ios correspondientes.

Los servicios odontológicos de asis·
tencia .\:láblies se prestarlÍn en la con~

snlta a las horas que' se establezcan y
~n lo<!al adecuado. Sóla serli. domil'ilia
riB para aquellos enfermos Que a juicio
del odontólogo no puedan cotlcurrir a
la. coosulta, quedando al criterio del
profl,'sion:ll el número d<;> visitas que
d ..ba efo!:ctu~r en estos casos.

SI }k--lito odontólo~o ten<lrá su re
.i ~encia tlJI!I en esta cIudad.

El nombramiento se hará por con
curso. resolviéndose por el Ayunta
miento patsado& treinla d t a s hábiles.
desde la publicación del presente m la
"Gaceta de :VIQdrid" y "Boletín Oficial"
de esta provincia, durante cuyo' pla%(l
!pueden solicitar los que se encuentren
('apac!tados legalmente para ocupar la
pla7.3 Que se o,'ea, y la elección la hará
el Ayuntamiento libremente de entre
los (:oncursBntes. sin que los preferidos
te-hgan derecho a recurso de hinguna
espeCie.

Pozoblanco, 9 de Julio de 1935.-Ma
'leo Duen:.s,

X-4017

JUZGADO t>l PRIMERA tNSTANClA
NUMERO 15, DE BARCELONA

Eh \+irtud de lo dispuesto por el se
ñor Jué-t {}eprimera instnnci:.l del JUZ"
gado nÚínero 15. de esta ciudad. en pro·
videncia de 27 de los corriente!!, dic
tada en los autos de juicio de~latatl."(I
de MlIyor cuanl1a. promo\idos por don
Fr.ancisco Pons y Pln. eontrá los igno·
l'ados herederos de D, Víctor RibO Na
dal y otros \Tarios. se expide el presen
t. por medio d~l cual se ernfllíl2:8. a ló&
ignoradol hered~ros de 10& hermanos
D. Víctor, D. Joaquin. doñ~ Mercede!
y doli.s. T~resll Rtbó Nadal, a dofiaMer-
cedes RiM. doña Raimunds R i b Ó de
:PIs y sus hered.ero5 y !íuces(}res en el
CllsO de que hayan fe Il'!Cklo, y R lo~

criados que estuvieran al. servicio !te
D, Antonio Rib6 Blllmes en el dla ,i(>1
fatteélmiento -de éste o ti lo!! herederr~!'¡
y sucesores de los ml~lnQs, si hubj(l-
sen fallecido, para que dentro del tér·
mino improrrogllhle {le cin<"o dias há
biles, contaderos desde el s!guiente al
en que Ilpa1reli:l:a publicl!do el presente
edicto, comparezcan en los autos, ~r
lonándose en fonIlQ,

Con prevención que. si no compilre
cen, se les dec1:.nlU"á en rebeldía y ('Oe
dQrá por contestada la demanda, serb
lándoles los estrildos -del JUj;gado, y les
parará el perjuicio Q 19 que hubiere lu
gar en derecho.

Ba1rcelona a 31 de Julio de 1935.-'EI
Seeretario. P. H. (ilegible), - Visto
bueno: el J u e z de primera instancia
(Uetible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE FERROL

Don Luis Rubido -Diéguez., Juez de
primera instancia de la dudad)' par-
lido de Fl'l'roI. . .

Hace público; Que ante este Juzga
do, promo\'ido por doña Maria de la
Con~l.'pdón y dollll Adela Cl!ballo Len·
I"ano. mayores ele edad, casadas, rl'spec·
t1vQméllte. con D. Julio Cat'leras Lo·
deiro yO, Luis Ruiz Jlménel:. dedi(':.l
dlls Il ¡as labores de !lU sexo " vecinlls
de e~la pohhldón. 8Ilistidas de' sus m"ll~
cionados esposos, se promovió ... tra
mita expediente de jurisdlccif¡n \'olll/l
taria sobre dominio de la finca si
guIente:

Ciudad del Ferrol.-Una Casa de I·q·!l:
cuerpos y dellván con Una bohardilla,
sHu&lda 8l la calle de CllnahHIlIl. ai1h'~
de la Magdalena r antel'lormente dl'
San Bernardo, y seftalada con el nÍ!
tnel'O 1 IIntiguo y 54 moderno, y Ilnitlo
a ella por' Sll parte posterior, un patiQ;
oCUpa la ca~p la superficie de 78 VR\'US
:r eí patio la de 28 ~'arIl8, y torlo COII!!·
tituye una sola finca; que lhadll: P(; r
LeVante. o i'lqulerda. coo la caRA nü
mero 112 de la misma calle y ~u patio, (loe
IR ptopiedad de doña Encarnne!ón Pr.o

"Tales y hel'mana8; Poniente. o dereel1R,
la casa número .')6 de In propia calle y
su palio fle la propiedad de los h 'J'.:
deto~ de D. José Castro VHll!rnisar; es
paldD. o Norte. el patio coh el ,le la
cal'la nÚnk:ro 47 de la ('alle de Sinf<J
riano López, antes Real. en la parte
oue forma la plaza de Armas, hoy de
Churruca. de esta herenda. y frente, o
Sur; la mencionada calle de' Canaleja",
antes de Ya .Magdalena.

Por prm·idenC'ia de 4 de Julio últi
mo. y eh ('umpllmiento a 10 dispuesto
en el ·arlícl.Il0 400 de la vig('nté ley Hi
p.oteca'l i::l, .se Q('ordó convocar a las
personas l<TfiOradas a quienes pueda
periudkar 1a in5cl'Ípdóh del dominio
de 111 finca' ant~s descrittl, solicitada
:l medio del expedientel!lnteriorm~nte

eXpl'e~ado. II fin de- que dentro <lel tér
'mlno d~ <'iento Q('henta dlas. comparez·
can si qui:!lieran Illegar sU derecho.

Dado en Ferrol JI 1 de Agosto d.
1935.-Ante mi, L,- VllIaeut1n. - El
Juez, -Luis Rubido.

JUZGADO DE 'PRIMERA INSTANCIA
DE LA CAROLINA

Don Manu.el CaiJezudo Astrain. Juez
de primera ln~tanda de esl. ciudall
y. 5U partido. ,

Hago saber: Que en este JuzlJ~do y
a instancia del Procurador D. Anto
nio Cuesta Estepa. en la representa
ción de D. Diego López Castuiío. ma·
yO!" de -edad, casado, propietario y de
esta vecindad, se tramita demanda
eJe(,uU\'fl por el proctdimif'll10 que, e:i
tablere la ley tlipotecliriR, contrn do
ña :Cllnmen Guerrero Malut. mayor de
edad, ca~ada con D. Juan Delgado
Centeno, propietaria y \~Ol1 llornh:ilio
en La Rambla (Córdoba), para el co~

bro de cincuenta y dos mil doscientas
nove-nta y dos pesetas. se!lenta y siete
cél1timos de ,principal e intere~es, en

.cuyos aulos se ha uconlndo sacar a
¡,ública SUb8!lta' la finca ei'lpecilltmen-
te hipotecada que a continuación !le
u;'presa:

Hacienda denominadl1 Viloltn Alt"~re,

con una casa nlolino, (;lnco ca¡;Oll uni
das. con departa'rnen to par,~ [os tra
baJadorell. un nllln3:1tiaJ y trell IUwi
mieutos de aglll!, qlle 8(' recogen t';t
cuatro e:stanquellY lIC :lpnWl'l'h.a p:tra
el rielilo de la finca. lllguna ticrr2 ·rle
labor e inculla, un huerto· Jleqll~lh)

con dllerentes Mrbole~ frutales, dkz
mil dento !ielcnta y lrc!\ oliva,; en ;,t!!Q
exten~lón l'luperficialJc ciento noVen··
ta y cuatro han ego !l. odIO ('elemint>:<
y medio cuartillo detiet"t"a, o sea
denlo seis heoctúreus. ochenta y llue
ve área~ y CUIlt"eRta y cuntra centiá·
rea!, '!J' además la Uerra que ocup.an
trellc!ell las siete oli\'at'. cuya supe:-t¡·
cie no -consla en el título. el1 los "i·
tíos Ei J'ostadero, Luquetus,. Ore7.m:
las, f:arranco Hondo, Arroyo de Ma
ríll García y A'rrovo de la" Parra•.del
tbrP.1ino de ·Xu....a!' 'de San Juan, y cu
ya hacienda se distribuye en treinta
y h-es piezas o suertes, que aconti
nuación se relacionan:

1.. Olivar llamado lJelagoIlinas. si
tio d...1 Tost3déro, '.:on 685 olivas y 16
fane¡;:us de tierra, en la eual finc;l hay.
además, cinco ÍlUle~s de tierra. sin
plantar e inculta y dentro del oli\'~r
exist.~ un huerlo como de dos Coelem~
nes de tierra. que se incluJ.en en las
16 fane,!i(as, I('on un manantial de agua
'i un estanque para riego del mismo
huerto y ue las olivas; toda esta suer
te linda: al Norte, con tierras de Juan
Parl"illa y oIh':lll de Andres~lero,dio;
Ponil'nte, con oll\'as de Salido Alto ~
otras de Pedro i\IorilIo;' Su\'. mas de
Juan Jiménez Parrilla, :r al Levante,
con otras de ~latluel Sánchez PanfUa
y José Sanchez. • '.. .. "

2.· l!na casa molmo aceItero, 51[10
del Tosladero ¡¡in númerO. El molino
tiene una ....ig~ y una .pre.Í1:;a de hu
sillo. un rulo, allllacfn

l
palio ~. atr.o

jeras· la ·¡:-asa y el molIno forman un
solo 'edificio, cu>'a extensivn' es <le
cincuenta metros lineales de fa,ck:da
y treinta metros, también lineales. pOl'"
el fondo. Está contigUa, y linda por
sus cuatro lados, con olivas de D. Juan
SáncheJ: Pa.rrilla; ,

3.a Un oHvar nombrado Pañoleta,
en el sitio del Tostadero. cori ciento
treinta y tres matas. que se 'Calcula
pueden ocupar tres fanegas de. tierra;
linda: Poniente y Sur. con olivas de
doña Josefa Palazón; Levan·te, con
otras de Andres Morales, y ~orte,con
el camino del Salido. .

4.· Otro oli\"al' llamado de Perico
te, sitio del l'ostadero, con 109 olivas.
que se' cak'ula ocupan dos fanegas.
seis celenünes de tierra; linda: al V:
van te, con olras de Psblo Paredes, y
par los otiOS tres lados con olivas del
Duque de Medinaceli.
. 5.° Otro olivar nombrado La :Hi
guera. con 302 m~tas, en cuatro fa!"c
gas cín-eo celemmes y un cuartIllo
de 'tierra; linda: al Levante y Norte.
con olivas de D. Lorenzo Asplroz; .Po.
niente, otra:'i deDo Luis Rodríguez, y
Sur, con la dehesa Acebul;;har.

6.· Olivar llamado Riego, :;;ilio del
Tostadero, con 132 motas, que ocup:::m
tres fanegas. e in c o ('e\emines .'!Jo un
cuartillo· de tierra; linda: al Levante,
con otras de José Paredes; Poniente
v Sur. con otras de los h'eredero:s, de
D. Antonio Carrascosa, y l"orte. ~on el
camino de .Sant4ti:ban.
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j." Otro olivar llamado Calaña, con
164 <matas, sitio del Tostadero. 'Con
una superficie de dos fanegas, 'Cuatro
celemines y tres cuartillos de tierra;
linda: al Levante, con otras de don
Lorenzo Aspiroz; Poniente, más de
herederos de Antonio lbáñez, y Sur.
con otras de Pedro Moreno Parrilla,
y Norte, con otro de doña Josefa Pa
lazón.

8.' Olivar "llamado Parrilla sitio
del Tostadero. con 740 oliv<is, 'en 12
fanegas, nueve celemines y tres cuar
tillos; linda: al Levante, con otros de
Juan Paredes, y ~orte. eon el camino
de Santisteban.

9.' Otro olivar llamado La Alber
quilla, sitio- del Tostadero, con 687
matas y algunas tierras incultas, que
todo consta de 14 fanegas poco más o
menos, o sean seis hectáreas, 57 áreas,
51 centiáreas; linda: al Norte, con el
Arroyo de Barraneo Hondo; Poniente,
olivar de Juan Sánchez; Sur, otras
que fueron de D. Léopoldo Garrido,
y Leva,nte. otras que fueron de don
Leopoldo Garrido.

10. Otro olivar llamado Pacheco,
sitio del Tostadero. con 91 olivas, en
dos fanegas de tierra; linda: al Po
niente, con otro de Andrés Rus; Le
vante y Sur, con el Arroyo de Martín
García, y Norte. 'Con el camino de
Santisteban.

11. Otro olivar llamado Juanico
Pedro, sit;o del Tostadero. con 214
matas. en cuatro fanegas de tierra;
linda: al Levante. con otro de here
deros de D. Antonio Carrasco; Sur.
otro de D. José León Teruel, y Norte,
con el camino de Santisteban.

12. Olivar llamado Puntilla, sitio
del Tostadero. 'Con 33 matas en siete
celemines; linda; al Levante: con otro
de Luis Paredes; Sur, otro de An to
nio González; Norte, otro de Fernan
de Paredes. y Pooiente, otro del Du
que de Medinaceli.

13. Otro olivar llamado Alvarado,
sitio del Tostadero, con 78 matas, en
una fanega, cuatro celermines de tie
rra; linda; al Norte y Sur, con otro
de Baltasar González; Poniente otro
de Antonio Carrasco Siles, y Norte,
otro de herederos de Angel Arauz.

14. Una hacienda llamada Vista
Alegre, sitio del Tostadero. que se
compone de casa cortijo, con depar
tamento para los trabajadores, dos mil
ochocientas treinta y siete 01h'3s. un
pequeño huerto con diferentes fruta
les. ocupando toda ella una extensión
superficial de 54 fanegas, diez celemi
nes y medio cuartillo; dentro de esta
finca hay tres nacimientos de agua
con tres estanques. los cuales tres na
cimientos sirven para riego de la mis
ma finca; lindando: al Norte, eon la
ha!Cienda llamada del Salido Alto; Po
niente, ·con el Arroyo de la Parra;
Sur, con el camino de La Carolina, y
al Levante, con las dehesas del cau
dal de :propios de Navas de San Juan.

15. Olivar con 98 matas, enclavado
en dos fanegas de tierra, que sitúan
en dicho sitio; linda: al Levante, 'Con
otro de Juan María Paredes; Sur. otro
de la testamentaría de D. Froilán
Arauz,. y Poniente y Norte, con otro
de esta i nt~resada que se describen
anteriormente.

16. Olivar con 150 matas, en tres
fanegas de tierra, que sitúan en La

Higuerilla y pugo del Tostadero; lin
da: al Levante, con olivas de D. Pe
dro Molino Parrilla; Sur. otro de
Francisco Paredes ParriDa, y Ponien
te y Norte, con otras del Duque de
Medinac:eli.

17. Olivar con 186 matas. planta
das en tres fanegas, nueve celemines
de tierra, sitio del Tostadero; linda:
al Levante. con las de Antonio Gar
cía Siles, y más de D, Juan }Ianuel
Guerrero; Sur, con el camino de Los
Salidos, y olivas de D. Juan Ma.nuel
Guerrero. y I\orte. más de los here
deros de D. Froilán Arauz.

18. Olivar eonocido por Las Mo
ras, en 11 fanegas, seis celemines, con
470 olivas en el sitio Arroyo de las
Parras; linda: al Levante, -con oliYas
de D. Juan Manuel Guerrera; Sur, con
el camino de Los Marines; Foniente.
oli.as de dicha posesión, y Norte. 'C'on
el Arroyo de las Parras y con fincas
de D. Juan Manuel Guerrero, que se
para el dicho Arroyo de la Parra, y
asimismo constituye p:lrte de la finca
que se reseña.

19. Olivar con 60 matas. en una
fanega, dos celemines, sitio del Tos
tadero; linda; al Levante y Norte, 'Con
olivas de herederos de Froilán Arauz;
Sur, con el camino de los Salidos. y
Poniente. con olivas de esta interesa
da que se adquirieron de Julián Mar
tinez Blanco.

20. Olivar con 221 matas, que ocu
pan ,próximamente una fanega, dos
celemines, sitio del Tostadero o Arro
yo de Marin García; linda: al Salien
te. 'Con otras de José Paredes Concm
110 Sur, otras de este caudal; Ponien
te, más de D José Muñoz y Norte. con
el Arroyo de Martín Garcia.

21. Olivar nombrado Mollinedo.
con 312 rmatas, en seis fanegas, seis
celemin'es de tierra. sitio del Tostade
ro; linda: al Levante, con olivas de
este caudal y que forman parte de la
finca que Se reseña; Sur, otras de don
Lorenzo Aspiroz; Poniente, 'Con el ca
mino que baja al Salido Alto y Norte.
con más de Andrés Paredes.

22. Otro olivar nombrado Leopol
do, cuya superficie no consta, arrai
gado por trescientas siete matas, en el
mismo sitio; linda: por Saliente, con
olivas de Luis Pérez; Sur, con el ca
mino que va a los Salidos; Poniente,
olivas de Miguel Carrasco, y Norte,
otras de Juan León García.

23. Olivar con 35 matas. que ocu
pan una fanega de tierra, en el indi
cado sitio; linda: al Le....ante. con oli
vas de herederos de Martín Paredes;
Sur, con olivas de este caudal que
constituye parte de la fin'ca que se
deslinda; Poniente. otras de Julián
Rubio, y Norte, con el camino de los
Salidos o Santisteban.
24. Olivar con 35 matas. en una fa

nega. sitio del Tostadero; linda: al
Levante, Poniente y Norte, con olivas
de este caudal. que forman parte de
la finca que se reseña, y Sur, con otra
de los herederos de D. Froilán Arauz.

25. OTIvar 'Con 10i mata·s. planta
das en dos fanegas y seis celemines
de tierra. en el sitio del Tostadero;
linda: al Levante, con olivas de don
Lorenzo Aspiroz; Sur y Poniente. con
las del Duque de Medinaceli, }' al Nor
te, con la Suerte ::\lollinedo. propia
de este caudal.

26. Olivar con 180 matas, plant:a
das en cuatro fanegas y nue\'e cele
mines de tierra. que sitúa en la C("re
zuela o Barranco Hondo• .pago del Tos
tallero; linda: al Levante y Xorte•.con
olivas de Maria ·:Manuela y Carlos l\ler
cado Lasaga; :\lediodia, con tierrus de
los herederos de Antonio Requena 01
,mo, y Poniente, con tierras .del Du
que de l\Iedinaceli,

27. Olivar llamado Luquetas. en el
sitio del T,:,stadero Viejo, con 180 oli
vas. en cuatro fanegas y tres celemi
nes; linda: al ~ort{'. con olh-as de los
Sres. Duque de U ceda y de )fedinace
lí; SUr y Oeste. con Suertes de la fin
ca que se descrilJe, propias de este
caudal, y Este, con otras de D. Joa
quin Córdoba Arias.

28. Olivar con 365 matas, en sie
te fanegas de tierra, en el sitio del
Tostadero; lin da: por Saliente, con
Suerte de esta finca que se reseña, pro
pia de este caudal y otro olivar de
herederos de D. Antonio Carrasco Si
les; Sur y Poniente. con olivas del
Duque de :\fedinaceli. y al Norte, con
la Suerte ,Mollinedo, propia de este
caudal. perteneciente a la finca que
se describe.

29. Otro olivar conocido por Ja
bonero,con 102 olivas, en dos fane
gas, en el sitio del Tostadero ; linda:
a Oriente v Norte, con la finca llama
da del Salido; Sur, con olivas que
fueron de D. ~liguel Collado Sanmar
tín. y Poniente. con la Suerte de la
finca que se reseña, propia de este
caudal.

30. Otro olivar llamado El Gitano,
en el mismo sitio. con 29 matas, en
siete celemines de tierra; linda: 'Por
Oriente y Norte, con olh'as de D. Die
go Paredes; Sur, otras de D, Juan de
Lara, y Poniente, con la dehesilla de
las Navas.

31. Olivar llamado La Instancia,
Icon 608 matas. en 11 fanegas y 10 ce
lemines de tierra; lin da: al Norte, con
olivas del Duque de Uceda; Mediodia
y Poniente, con otras de D. Migul :\ra
chado. y Levante, mas de D. José CÓ
zar.

32. Olivar conocilo por Higuera,
sitio del Tostadero, 'Con 4i matas, en
una fanega de tierra; lin da: al Le
vante y Norte, con olivas de D. Lo
renzo Aspiroz; :\ilediodia, más de An
tonio Fuentes, antes de :María Josefa
López, y Poniente, otras de Juan de
la ,Cruz :\10ntal\"o.

33. y olivar con 111 matas, en el
sitio del Tostadero, de eanuda unas
dos fanegas; linda: al Levante, con el
caJm,ino de Barranco Hondo; Medio
dia, finca de Julián ~lel"'cado Sevilla,
y Poniente, con olivas de Cándida Gon
zá!ez. viuda de Juan Tarrilla, y Nor
te. con otras de Pedro Hurtado.

Está valorada la finca, :para los efec
tos de subasta, en ciento cin1cuenta
mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar el dia
4 de Septiembre próximo, y hora de
las once, en los estrados de este Juz
gado, haciéndose constar que los au
tos y la certifkación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en Secretaria, en
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación; que las
cargllS o gravámenes anleriores al eré·
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dito del actor. contiuar:ín sub~j$te[i

tes, pues el rematante tiene que acep
tarlas y qpedar subrogado a la res
ponsabilidad de las mismas. por no
desti'narse a su extinción el precio
del remate; servirá de tipo para la su
basta el de la valoración dada a la
finea. no admitiéndose Püstura que
sea inferior a di'Cho tipo• .Y para to
mar parte en la subasta es perciso
consignar previamente. en la mesa ju·
dicial o establecimiento destinado al
efecto, él diez por ciento de la vaIo
radón dada a la finca.

Dado en Lít Cal'Olina a :':!3 de lt!lio
de I935.-EI Secretario (Hegible) .-El
Jl1~7.1 )lanuel Cabezudo Astrai~_

X- -4010

JUZGADO DE PR!MERA I~STANCJA

NUMERO 7. DE MADRID

Don Adolfo Ortiz-Casado )' Orejón,
Juez de primera instancia en el Juzga
do número 7, de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado -de
mi (-argo y 'por la Secretaría del re
frendante, se tramita procedimiento ju
dieial sumario por las re-glas del ar
tículo 1:31 d~ la ley Hipote-c:ariB, a ins
tancia d~ D. Santiago l\fénrlez Plaza.
hoy ~u viuda e hija, respecti....amente.
como hereMras del mismo doña Maria
Goozález de )a Peña y doña 3..bria ~fén

dez González. representadas por el Pro
curador D. Fernando Pinto. contra don
Eliseo Trinidad Jiménez. vecino <le Ta
ll:l.vera, provincia de Toledo. sobre re
damación de un ('rÉ-dito de eIeonto cin
co mil· pesetas de principal. coosignll
do t:n escritura pUblica con ga,;,.mtía
hipotecaria del resto de la finca que se
describe en la forma siguiente:

D.ehesa cuartd de tierra denominado
El Rosalejo. en el término munici:.>.l.l
de- Anchuras. partido judicial de Pie
dratüena, provincia de Ciuda<l Real.
que mide de superficie 2.435 bectáreas.
16 áreas v 68 centiliJreas v sus lilllder,-,s
son: al Ñorte, vereda de la :\Iina rle
Santa Quit~ria; Este. \'~Ue de Quejigo
y vecinos de Gamonoso; Sur, con finc9
de D. Pablo ):ioreno Martín y otra dI:'
D. Rufino Moreno B"avo y D. Ricardo
Cabello Rodríguez, )/ Oeste. tél'mino ue
SevilJeja.

Es en el Registro de la Propiedad
la finca número 1 cuadruplicado.

En ·p'rovideneia de 2 d~1 'actual he
acordado sac&.r a la venIa en pública
subasta. por segunda veto término !le
veinte días y por el i5 por 100 -del tioo
de la primera, la finca anteriormente
descrita, habiendo señalado para el acto
del remate. que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado. '~all¡;

dd General Casl:.tños, número 1. pMn·
cipaI. Madrid. el dia 12 de Septiembre
próximo. a las once horas, bajo las
condiciones siguientes:

Que el tipo de rent:;! en esta subasta
e) el de cil:"nto cincuenta mi) pesetas, :r
no se admitira postura alguna que sea
inferiol· a dkho tipo.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los li·
citadores ellO :por 100 efectivo del
tipo de Yenta. sin cuyo requisito no
serlit'l admitidtjs_

Que los autos r la certificación del
Registro di- la Propiedad de Piedra
buena a que se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la ley Hipotecaria,

estarán de manifiesto en la Secretaria
del refreTldante.

Que se entenderá que t.;:¡do licitador
acepta como bastante la titulación.

y que las cargas o gravámenes ante
dores y los preferentes. si los hubiere.
al crédito de los actores, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin d.estinarse a su extinción el precio
del remate.

Madrid. 5 de Agosto de 1935.-El Se
cl"etario judicial. ante mi. Joaquin Ar
gote.-El .Juez. Adolfo Ortiz-Casado.

X--4015

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8. DE M..~DRID

Don Gustavo Lescure y Sánchez.
Juez de primEra instancia número 8
de esta capital.

Por el pl"esente y a virtud de lo
acordado en los autos que por ei pro-·
oe,dimiento especial sumario del a.
ticulo 131 de la ley Hipotecari:J in~ta

D. Enrique Puncel Bonet contra -ion
Policarpo de la Parra ).Tartín y sU es·
posa doña Florencia Gil }loreno, paru
18 efectividad de un ~retlifo. se anu·n
cia la venta en pública :'" !'egunda su
basta ¡por ténnino de veinte días de la
siguiente

Fincll;-)Iolino hann"t'ro de dos
mulas o pares de piedras francesas,
montadas por sbtema .moderno, sito
en la jurisdicción del\1aUén, distin
guido con el 'número 3 de la partida
llamada Ya!\'l('rde y a la proximidad
del .cauce del Canal Imperial de Ara
gón. cuyas aguas sirven de motor; .el
área superficial de dicho molino y die·
más r.e-per:dencias cubiertas y descu
hiel'::' del jnmueMe se ir.¡nora, por no
ha1l0r:,(' medido, y confronta por Sil

frentt": dos lados y espa!da, es decir.
a los cu;¡¡tro rumbos. con propiedad
doe. dicho canal.

Para la celebración del remate, que
lendrá lagar en la Sala A.udiencia de
estw Juzgado. si to en la calle del Ge
neral Castaños númro 1, se ha señala
do el dia 5 de Septiembre próximo, El
las once -:'" media c1e. su mañ3na. fiján
dose como condiciones las siguientes;

Primera. Servirá de tipo para la
subasta de la finea descrita la canti
dad de sesenta mil pesetas. suma equi
yalente al i5 por 100 dellpreejo por
que elcilado inmue-ble salió a la ven
ta la primera vez,

Segunda. No S~ admitirán posturas
qu nO cubran la expresada ~antidad

señ ...lada como tipo.
Tercera. Para tomar parte en la su

basta deberán IOl; licitadores consig
nar previamente en .la mesa del Juz
gado o en e! establecimiento público
destinado al efecto ellO por tOO en
efecth'O 'de la cantidad fijada como
tipo. sin cuyo requisílo no serán ad·
mitidos

Cuaria. Podrá hacerse el remate a
C'alidad de ceder a un' tercero.

Quinta. Los autos ~. la certificación
del Regi.stro a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 die la ley Hipo
tecaria. están de manifiesto e-n la Se·
cretaria. entendiéndose que todo Hci·
t9'dor sCltpla como bastante la titll:ll'
('Ión. sin derecho a exigir ningunos
otros.

Sexta. Las c9.rgas O graYamenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta. y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

y para su inserción con la antela
ción antes 1::xpresada en la GACETA DE
;\TAl.lRlD :<.e expide el presente en Ma
drid a 30 de Ju110 de 1935.-El Juez.
6usta,'0 Lescure.-EI Secretario. José
Torres.

X-4028

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15. DE MADRID

Por el presente. en yirtud de provi
dencia dictada en el dia de hoy por el
Juzgado de primera instancia núme
ro 1.) en los autos de ~irocedímiento

sumario. seguidos a instancia del Pro
curacior Sr. Corea en nombre del Ban
co Hipotecario de España, contra do.
iia RlUIlona Orb~·ga Cuenca, sobre se
cuestro de finca hipotecada a seguri
dad de un préstamo de dieciséis· mil
pesetas, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta JI
por primera vez las siguientes fincas;

Primera. Un oUrar en el sitio de
Los :\I;;¡.janos. del krmino municipal
de Escañue!as, distrito hipotecario de
Andújar, conteniendo quinientas plan
tas en la extensión superficial de sie
te hecÜlreas, ochenta y dos áreas.
ochenta y ocho centiáreas. que equi
valen a doce fanegas y seis celemines
de tioe rra de cabida. Linda: por el
Norte, con olivas de D_ Isidoro Pérez
de Herrasti; Este, D. ~icolás López;
Sur, con El Regajo y tierras del tér
mino die Villadompardo. ~' al -Oeste,
olivas'de doña )'Iatilde Parras.

Segun da. Un haza en el sitio de
Yaldelomar. del termino de Escañue
la. distrito hipotecario de Andüjar, con
la txtensión superficial de tres hectá·
relOlS. sesen la áreas. dOCe cen tiáreas.
cincuenta decímetros cuadrados. igual
a cinco fanegas y nue\'1t" celemines de
tierra del marco de Jaén. Linda: por
el Norte, con olivas de D. Jerónimo
Ruaño y haza de D. Heliodoro Ortega
CllIenca; Sur. con el arroyo del pueblo,
y Oeste. ,predio de doña Ramona La
guna Ortega.

Adverten~ias.

1.& Para cuyo acto; que tendrá lu
gar ante este Juzgado (calLe de Gene
ral Castaños, número 1). r el de igual
clase de AndújaL_ se ha señalado el día
24 de ~ ptiembre próximo, a las once
y media de ~u mañana.

2.& Servira de tipo para el remate
la cantidad de díecisiet:e- mil pesetas
para la primera y once mil pesetas
para la segunda. sumas al efecto fija~

das en la ,escritura de préstamo base
de este procedimiento.

3." ~o se admitin~n posturas que
no cuo;''ftn las dos terceras partes d,tl
dicho tipo.

4." Los licitadores. para tomar par
te en el remate deberán consignar len
el Juzgado a que concurran ellO por
100 de dkhas cantidad'es. sin cu;yo
requísilo no serán admiti'dos. y el cual
les será devuelto una ve:t: terminado el
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acto. excepto al que resulte mejor
postor.

5,' Si se h i c i e r en dos posturas
iguales se abrirá nuevalicitaci6n en
tre los dos rematantes.

6: La consignación del prlfcio se
verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

i.' Los títulós, suplidos por certi
ficación dd Registro. se hallarán de
manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, debiendo los licitadol'es con·
formarse con los mismos )' no tenien
do derecho a exigíl' ningunos otros, y
que las cargas o gravámenes ::mterio
res y los preferentes. si los hubiere.
&1 crédito del ac~or con~nuaráIi sub
sistentes y sin cancelar, entendifndo
se que el rematantJe los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a so ex
tinción el precio del remate.

Madrid, 6 de Agosto de 1935.-EI
Secretarin. P. D., Angel Canal.

X--402i

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~""UMERO 16, DE MADRID

En virtud de lo acordado en el Juz·
gado de primera instancia CÚIDero 16,
de esta capital. en pro\'idencia de esta
fecha dictada en los autos seguidos por
el BanCQ Hipotecario <le Espaila, con
tra D. Juan Miró Cs.h·o, hoy contra
su viuda doña María Chacón de la
Calzada y sus hijos doña Maria, doña
~atividad, D. Juan y doña Francisca
~Iir6 Chacón, Súbre secuestro y pose
sión interina de uoa finca hipotecada
f;n garantia de un préstamo de cuaren
ta mil pesetas, se saca a la venta en
pública ~' primera subasta, por tér
mino de quince días, la expresada fln
ca que es:

rn edificio sito en la ciudad de Se
\'ilIa barrio de la Maca.rena, calle de
Sánchez Ferrier. a la que tiene su fren
te o fachada, sin número de gobierno.

Consta d~ un almacén compuesto de
tres naves paralelas. cubiertas con ar
maduras de hierro, con Una puerta cada
una de entrada a la ..calle de Sánchez
Perder, teniendo la nave de su izquier
dada ventanas a la calle de diez me
tros. que hace esquina a la anterior
y al fondo de estas tres naves, existe
otro almacén COn entrada 'por la ca
lle. de diez metros. sin nombre todavía,
si~ndo la parte primera de la nave des
cubierta COIfI patio, :>. todo el fondo cu
bierto con armaduras de madera.

La cabida total del edificio. incluído
el grueso de los muros que le delimi
tan, es de 9il metros 96 decímetros
cuadrados. y sus linderos son: por su
del'eeha. el lote número 18 de lo en
qUe fué dividida la huerta del Barrero.
hoy construido; po<r su izquierda, con
calle de diez metros de I¡¡titud que for
man tsquina a la de Sánchez Perder. ~.

POt' ~u espalda. con el lote número 20.
La subasta tendrá lugar doble y si·

rnult:1neamente en dicho Juzgado de
primera instancia número 15. sito en la
ealle del General· Castaños, número 1.
y tn el de primera instancia de Se·
villa, -el dia 1 de Octub: e pró;ximo, a
las once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta la cantidad de ochen
ta mil pesetas, fijada al dedo ",n la

escritura de préstamo base de estos au
tos. no admitiéndose posturas que ~o

cubran las dos terceras partes. )' Je
biendo los licitadores consignar p'ce
viamente ellO por 100 de dicha ;:an~i

dad.
Segunda. Los autos y los titulos <le

propiedad, suplidos por cerUftcación
del Registro. estarán de manifiesto pn
la Secretaría del que refrenda. don\.le
podráln ser examinados por los que de-
seen tomar parte en la subasta.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anti;rto
res y los preferentes al crédito del '!C
~or, coni.inuarolr, subsisto:lltes, en len
diéndose que el rernata~)te los acepta
y queda subrog-ado en la responsahili
dad de los mismc5s. sin destinarse a !!u
extinción el precio del remate. el cual
se aprobará por este Juzgado, conoriJo
que sea el resultado de ambas suba:;;.
taso

Dado en ~!adrid a 5 de Agosto dE'
1935.-El Secretario. Dr. Juan Inf:l.nte.
El Ju~z, Julio ~!edina.

X-4025

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL4.
NUMERO 16. DE MADRID

Ea virtud de In ~c()rdado por el Juz
gado de primera instancia número 16,
de )'ladrid. en pro\'idencia de esta fe
cha dictada en autos seguidos por el
Banco Hipotecario de España, contra
D. Mariano de la Vega ji Flaquer, so·
bre secuestro y posesión interina ie
una finca hipotecada en garantia de
un préstamo de 44...000 pesetas, se saca
a la venta en pública y primera su·
basta. por termino de quince dias, la
expresada finca que es:

('n edificio de una sola planta, sito
en esta capital y su calle de Blasco de
Garay, número 64, barrio de Valleher
moso, distrito de la Unh'ersidad, de.
marcación de la sección primera del
Registro d-e la Propiedad de Occidente:

Linda: por el. f'rente, que es el Oes
te. con la referIda calle de B!asco de
Gara)"; por la derecha entrando, o Sur,
con solar de D. Carlos Simón Altuna;
por la izquierda, o Norte; con resto
de terrenos pertenecientes a la Socie.
dad :Martinez ji Fernandez, y por el
testero, o espalda, que es el Este, con
terrenos de D. José Quirós.

Dootro de los expresados linderos se
comprende una superficie de 490.24
metros cuadrados. equivalentes a 6.314
pies, tambiÉ:n cuadrados.

La subasta tendrá lugar en dicho
Juzgado de primera instancia númer(l
16. de ~fadrid. sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, el dia 28
de Septiembre próximo. a las once de
su mañana, bajo las siguientes condi
ciom:s:

Primera. Servira de tipo para esta
pl'imera subasta la cantidad de ochen
ta r ocho mil pesetas, fijada al efecto
en la escritura de préstamo base de
expl'esados autos, no admitiéndose pos
turas que no cubran 1 a s dos ten~cras

partes, debiendo los lidtadores depo
sitar previamente el 10 por 100 c!e di
cha cantidad.

Segunda. Los autos y los títulos de
propiedad.. supli{los por certificación
del Registro de la Propiedad, estarán
de manifiesto en la Secretaria del que

refrenda. dOllde pod:rán ser examinados
por los que deseen tomar parte en la
subasta.

Que se entenderá que lodo licitador
acepta como bastante la titulación. y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, e o ten
diél:ldose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad'
de los mismos. sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

:\Iadrid, 5 de Agosto de 1935. - El
Secret:uio. Dr. Juan Infante.-El Juez,
Julio ).fcdina.

X-4026

JUZGADO DE PRIMERA I~STANClA
NU}1ERO 20, DE MADRID

Por te] presente.. :y en virtud de p,'o
videncia del Sr. Juez de primera ins
tanda número 20. de esta capital. dic
tada én el dia de hoy en los autos
promovidos por el Procurador D. Al
fonso Bilbao, en nombre del Ba:::"I¡;o
Hipoteeario de E~lJaña, contra la So
ciedad Hijos de Emilio Detouche, so
bre secuestro y posesión interina de
una finca hipotecada en garantía de
un prestarno de cieo mil pesetas, se
saca a la venta por primera vez, en
pública subasta, la siguiente finca:

En Barcelona.-Un edificio situado
en la ciudad de Barc~lona, barriada
dl' Gracia, calle dl'l ~Iatadero, núme
ros 24, 26. 28, 30. 32 )" 36, con facha
da también a la calle de Románs, nú
meros 8. lO, 12, 1-!. 16 Y "18; consta
de grandi.'S naves o cuadras en dos
plantas. en su mayoría; otra para fá
brica. en dos plantas, a la calle de Ro
mans; otra interior para vivienda.
otra para despacho y otras para vi
viendas, habiendo además .arios pa
tios. Comprende una superficie total
de 2.910 metros y ~6 decímetros CUll
drados. :r linda: por Oeste y frente.
caJle del :\latadero y casas números
34 y 38 de N. Ro\"ira; por la derech!l.
entrando, o Sur, propiedades de Pe
dro Sarré Lázaro Torrentó, Emilía
Detouche. JuWin Nonotroy, Esteball
Casas, <:arlos Riera, Juan Sanso Felipe
VÍl1als. .José- Kelxot. Carmen Mestres
y Antonio Laplana; por la izquierda.
Norte. calle de Románs y parte con
casa de X. Ro·..ira, y por la espalda o
fondo. al Este. <:alle Jardé y parte con
casa de Josef<l Serra.

Dicha subasta tendrá lugar doble y
simultáneamente en este Juzgado y en
el de primera instancia de Barcelona
el día 2 de Septiembre próximo, y ho
ra de las once de su mañana. bajo las
siguientes condiciones:

Pnmcl'a. La rder¡da finca sale a
subasta pOI" primera vez en la cantidad
de doscientas mil pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.

Tercera. p¡¡ra tomar partlo: en la su4

basta deberán '('onsignar previamente
los licitadores en la mesa del Juzgadn
o en la Caja general de Depósitos el
diez por ciento de las expresadas dos
cientas mil pesetas, sin cuyo requisito
no sedin admitidos.

Cuarta. Si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del :precio
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se verificará a los ocho días siguientes
al de la sprobación del remate.

Sexía_ Que los títulos, suplid·os por
~ertificadón del Registro de la Propie
dad correspondientes, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría hasta el ac
to del remate; debiendo conformar'se
~on 110s los licitadores, sin tener dere-
cho a xigir ningunos otros; y

Séptimjl. Que las cargas :r graváme
nes anteriores r los "j)r'eferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta :r queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin des~narse a su extinción el precio
oel remate.

Dado en }Iadrid a 16 de Julio de 1935_
El Juez, (ilegible) .-El Secretario, Ra
fael L. de Panda.

X-4Q29

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MONOVAR

Don Manuel Cavanillas ~{eseguer,

Juez de primera instancia del partido
de MonÓvar.

Hago saber; Que en el expediente de
suspensión de pagos del comerciante ,
de El-da. D. José Castelló Vicedo, se
ha dictado el siguiente auto:

"Mooóvar a 31 de Julio de 1935_
Resultando que por el Procurador

Do Tomás Guarinos. en nombre de don
José Castelló Yleedo. vecino de Elda,
.presentó escrito en este Juzgado soli
citando sé declare en estado de sus
pensión de pagos, presentando con di
cho escrito relación nominal de acree
dores, Memoria, balanee, proposidón
de pago, resultando del inventario un
activo de trescientas dos mil novecien·
tas veintiocho pesetas ochenta y un
céntimos, y un pasivo de doscientas
treinta y seis mil ochoCientas ocho pe
setas catorce céntimos, presentando
igualmenfe escritura de declaración de
obra, y otra de compra, y los libros del
mismo, y p,revia su ratificación, se tuvo
por solicitada la declaradón de sus
pensión de pagos. quedando inten'e
nidas 1 a s operaciones y estimando
suficiente un solo interventor, se nom
bró para tal cargo al acreedor don
Luis Martinez Amat. vecino de Elda,
mandando publicar tal solicitud en el
B(Jletín Oficial de la provincia y en
la GACETA DE )¡I....DRID_

Resultando que tomada posesión del
cargo de interventor se le coneedió el
término de treinta dias para presentar
el correspondiente informe, término
que fué prorrogado hasta sesenta días.
habiendo evacuado el informe, en el
que hace constar:

Primero. Que ha examinado con
todo detenimiento el activo ~. pasivo •

del comerciante e industrial D. José
CasteIló Vicedo, balance definitivo de
activo y pasivo que se sacó bajo su in·
tervención y que ya obra en autos, y_
de Sil examen puede dictaroinarse acer
ca de .su exactitud o no exactitud
el balance de activo y pasivo del mis
mo; pero en cuanto a su pasivo hay
que hacer unas pequeñas modificacio
nes. por cuanto dejaron de figurar en
la relación de acreedores Tomás Az
nar e Hijos, de Alicante, con un cré
dilo de cuatrocientas cuatro pesetas
con treinta :r cinco céntimos; Antonio
)Iaría Garda, con un crédito de sete·
cientas treinta pesetas con sesenta cén
timos, y Sociedad anónima Cros. con
un crédito de seiscientas dos pesetas
con quince céntimos, ambos de Ali
cante, e Hijos de Amador Kavarro, de
)ionóvar. con un crédito de seis mil
cuatrocientas veintisiete pesetas con
treinta y cinco centimos, y cuyas can
tidades deben adicionarse al pasivo de
D. José Castelló Vicedo. y en cambio,
por un error material, figuraba en di
cho pasivo con un crédito de nueve
mil ochocientas sesenta y seis pesetas
con cincuenta y seis céntimos el co
merciante de curtidos de Elda don
Enrique Payá Testor, cuando en reali
dad es de pesetas dos mil novecientas
cuarenta y nueve con setenta y seis
céntimos, en c u a n t o a la naturale
za de los créditos incluidos en el pa
sivo tienen todos ellos la naturaleza
de créditos comunes por operaciones
mercantiles, la. naturaleza de los eré·
ditos incluidos en el activo del don
José CasteIló Vicedo es la de créditos
comunes por operaciones mercantiles.
. Segundo. También ha examinado el

in terventor judicial que dictamina el
estado de contabilidad del suspenso
D. José CastelIó Vicedo que sigue e!
procedimiento de contabilidad corrien·
te, :;egún costumbre de buen comer
ciante y de acuerdo con los precepto'
legales, y del examen del infrascritt
interventor- judicial que ha hecho de lo~

libro!> de D. José Castelló Vicedo, ~.

deduce que dicho industrial y comer
ciante tiene en estado legal y perfect(
su contabilidad, sin que se observe en
la misma ninguna informalidad.

Tercero. Las causas que han origi·
nado la suspensión de pagos del in
dustrial D. José Castelló Vicedo son
las que ¡figuran en la Memoria que
presentó dicho industrial y comer··
ciante al Juzgado:

Resultan do que dada vista a la re·
presentación del suspenso del informe
del señor interventor, no lo ha impug·
nado:

Considerando que de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 80'" y 10
de la ley de Suspensión de Pagos, pro
cede declarar en estado de suspensión

de pagos al solicitante, y siendo el
activo superior al pasivo declararle en
estarlo de insolvencia pro"i.sional ~'
en su consecuel)Cia i;onvocar a Junta
a los acreedores:

Vistos los artículos de general apli
caciÓl~.

El señor Juez de primera instancia
del partido. dijo:

Se declara en estado de suspensión
de pagos al comerciante. de Elda dQn
José Castel1ó Vicedo, debiendo Co.i
siüeratle en estadq de in:;olvenéia pro
visional y convóquese a Junta a sus
acreedores que tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado. a !as once
horas del día 12 de Septiembre pró

.ximo, citándose por cédula a los acree-
dores de la plaza y por carta certifi
cada, con acuse de reoibo, a los que
residan fuera de ella, y publíquese
este auto por edicto en el Boletin Ofi
dal de la provincia y GACETA DE ~1A.

DlIID.
Así por este auto, lo mandó y firma

el Sr. D. Manuel Cavanillas SeSfo.l\Uer,
Juez de primera instancia del partido;
doy fe.--:Manuel Ca\'anillas_-Ante mi,
José Saura."

Monóvar a 31 de Julio de 1935.-El
Juez. Manuel Cavanillas.-El Secreta
rio, José Sauta.

X-4014

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE OVIEDO

Don Víctor Covián Frera, acciden
talmente Juez de !primera instanóa de
la ciudad de Oviedo•

Hago saber; Que Do Enrique Goma·
lez Fernández, en nombre de la Como
pañía Telefónica Nacional de España,
acudió ante este Juzgado denunciando
que durante los sucesos re\"oluciOClarios
ocumdos en el mes de Octubre pasado,
;:n esta ciudad, y por ineendio de la
-alle donde tenia instalado su domici·
:io la Compañia de Ferrocarriles Eco
lómicos de Asturias, han desaparecido
:uatro obligaciones de esta última en·
t¡{{ad ferroviaria n ú rn e r o s 8.083 al
S.086, con cupón -número 53, :r que per
tenecían a la Compañía Telefónica ""a
cional.

De conformidad con lo acor-rla:lo hoy
en el expediente seguido IJOIr 'os t:-a
mites de los artículos 550 y 5iguie-ntls
del Código de Comercio, se h~1ce pú
blica la denuncia, concediéndose al tl;"
nedor de las obligaciones el ¡érlr.ino
de nueve días, para gue comparezca
ante este. Juzgado, bajo las prevclll~i0

oes legales.
Oviedo 26 de Julio de 193r,.--El Se

cretario, P. S.; Jorge García.-El JUtel.
"'.I~.lt ... _ ;0. __:1_

X-4022
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ML'JI~TERIU DE NOVo. TKIA. Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO YPGLITICA ARANCELARIA

Para conocirn iento general. y de acuerdo ('On el arlkulo 6." del Reglamento del Registro Oficial de Exportadores.

a¡J:,obado por Orden de 22 de .Iunlo de 1935 (GAl:E'TA del 28). se publiea la siguiente relación tlOminaJ domkiJiatia

de los señores que han ouleniuo insctipcion en el citado Registro durante la segunda quincena dto Jo1Ío de 1935.

NO)fBRES DOMICILiO PROVL~CIA

lr~~:~ ~ Fun~liei~n Tipog.rúlico Nacional, C. A 1~onda. de Atoch~•. 21..: ~I~drid.
It.\i¡4, :'oiarla Sirven t L0!Jez h : Canalejas, 49.-JIJona AlIcante.
12.\;/') Pedro iIolartin liarcia oo.! Centellas ,F: arcev.,na.
1~.tj7r. Antonio Agiil'S PieIla, Productos Lu~trOI.. lconsejo tic Ciento. 438 Idem.
~ .-~ . . , " . .l:'.ti./ Jose Bnnes. Lena\'ent. : Q,lva \ alencla.

iZ,ti';'S Cordéleria :\lecaniea, Pardo Parr{ls. S. A ¡P:i.seo Xarional, li : Barcelona.
i2.tí'!I Sociedad Indu.~kial HisIJanobritimh::a. S. A P~lseo de Colol1. 21. IUem.
12.1¡"0 :\Ianuel Rey VltzQuez Gurda Hel·nilnd~z. ;{8.-\·igo Pontevedra.
¡2.li~1 Lorenl.O Justo llastor. Santo Domin;¡o de Porta eeli. s/n Se ilIa.
1::.t:s2 Enrique BC'nJorll )' Caslells Bttlch. 29.-:\lanresa Barcelona.
l:~.v.-;~ Sindicato Agricola La Tolerancia Salto del ~egro·Cútar Málaga.
12;l\~'¡': :\1unuel Plaza :'\aranjo ,Sa¡:¡;asta. t Idem.
12.t¡~;) .fL::m Dede '5011 A¡'JlI:,¡dams, 24.-Palma de Mallorca. iBaleares.
J2.lj"'l> : (.)uintín Garcia Verdú Castallu, i.-Ibi. IAlicante.
12.1):0./: Jos~ Es¡:¡inosfl Pelrola Dalias A!nleria.
12 G:'\x I F.ancisc:o S:ll\l1as Salas I-fUéfclll Idem.
]2.li~~'. :\Iahuel :\t<lrlin GlIilegos !Berja Idem.
,J2.n9u: FI';lnci~co Tallavull C:itrhot.. :San Pablo, 34.-)lahón Baleares.

1

r•.

~l¡¡drid, :n de Julio de 1935.-El Director general. P. O., Y. TlllJel·ller.
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l~ clarado rebelde si no lo v.erifica y \l~
incurrir en las demá:s respoiJsabililJ".
des. legales-
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.lDIOOSTRACIÓN DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
.n derecllo, se cita l: empla:.a, por
los JueCtl& O Tribunales respectiuos.
• lfU personas que a continuación
~e e:z:pruan. para qu.e .::ompare%can
el dla que u señale, a COrltar desde
la fecho. dt: la publicación del anun
eio en este periódico oficial. con
tIrrf¡gto al articulo 173 de la ley de
EnJ~iciami~;ltocriminal, 380 del Có
digo de JlJsticia Militar y 63 del de
Marizul..

3.748

DIAZ PE0N, Lucio; bijo de Ramón
y de Martina, de euarenta y nueve
Años de edad, de estado casado, pro
fesión jornal€ro, cuyo paradero se
desconoce, se le cita p:lnl que el dia
28 de Agosto, y hora de las diech;ie
te, comparezca ante el Juzgado muni
cipal número 21, de Madrid, sito en
la calle de Alberto Ag.uilera, núme
ro 20, segundo, a celebl'ar juicio de
faltas número 649; ,bajo aperdbiJmien
to que. de no verillcarlo le paral'á el
pllrjuicio a que hubiere' lugar.

8.74'

GARCIA FEfu"\'A..:."\DEZ, A:lfredo ~ hi
jo de Juan "Ji de María, de sesenta y un
años de edad, vendedor, natural de
:.\lálaga y domi:ciliado últimamente en
Iu calle· de las Peñuelas, numero ,8.
Lajú, patio; eompareced 'd día ~t) de
Agosto, y hora de las diecisit:lc, ante
la Sala-auüiencia del Juzgado muni
('¡patnÚlmero :¿1, de :\faurid, silo en
la ,calle de Alberto Aguilera, núme
ro :W. s~gundo, para ndebrar juil"io
de faltas número 8:¿:1; apercibiendole
que, de no COJIlIJllret:l:"r con los medios
de ,prueba de que inknte valerse, le
~a.rara ~n su rebdili;:t el perjuicio a
4.ue hubiere lugar.

:\IOX.lE G.-\ LLEGO. GilJaldo; hijo de
:,\i(;olás y JUlma, de trei:lta años, <::.lsa
lio, natlll'lJl de Yalparaiso. -cornercilln
le, dOIlJi:::i1iat1o últimamente en la ca
l le de la ),lagualen:.l. número 36. en
ll'esuelo izquierda interior; compare
c/;!rá el día 28 de Agosto, a las dieci
l>iete horas, 8'lltl: la Sala aud.iencia del
Juzgado municipal númerQ 21, de Ma
urid. sito ~lJ la calle de Albcrto Agui
lera, número :W, piso segundo, para
cdebrur juicio dI;! f:lItas número 675;
:d¡:¡crcibíéndole qut:. de no corn¡.¡ure
cer con los ;iJl€diu::s de prll~ba de que
intente valerse, le parará en su rebel
día el perjukiu a que hubierl$ lugur
en der~cho.

B.746

PLAZ...\., Esteban, y su eSJ.lo~3; eu
yas. llemás ciJ'cuo'stanciag se 1¡;nonm.
domic¡li~dolO ú1tiIl1ll;Ill~Le *'Jl. lól. (;~~

8 Agosto 1935

de Bra\'O ~Iurl1lo, nÚln¿ro 179 modero
no. enlresudo número 7; comparece
rán d dia 28 de Agoslo actual. a las
diecisiete horas" ante la Sala audien
cia del J¡u;gado municipal número 21.
de :Madrid. silo en la calle de Alberto
Aguilera, número 20, piso segundo.
para celebrar juicio dI;! faltas núme
ro 611; apercibií:ndoll:s que, de no
comparecer ,con los medios de prue
ba de que intenten valerse, les para·
rá. en su rebeldia el perjur'~iP so. (Jue
hubie¡'f:f lngar en derecho. . ,

REQUISITORIAS

BajQ apercibimiento de ser declarado"
rebeldes y de incu.rrir en lag demáa
responsabilidades legales. de no prtl-
sentarse los procesados que a conti·
nuación se expresan. en el plazo que
se les fija. a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala. se les cita.
llama y emplaza. encargándose a to
das las Autoridades U Agentes d~

la Policia judicial. procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal~ :11.971 g
664 de la ley de Enjuiciamiento mt
litar de Marina..

6.748

ARBOS PAJiIlES. José; cuyas demás
circun~tancias y actual paradero se i;.::-
noran; domiciliado últimamente en Sel
ya del Campo; ,procesado por estafa
en sumario número í2 de 1935; compa
rtCCI':i, ~n el termino de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Reus; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifi
C:lse, será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio a que hubiere lugar.

10262

ASHFIELD, Eugen; de Unos ....einli
seis años, bajo, delgado, rubio, ojOl>
azules, y cuyas demas circunstancias se
ignoran;prot'esado por estafa; compa
J/;!'cer:i, en termino de dil:z días, ante
el Juzgado de instrucción níunero 21,
de :\'Iadrid, a re!)JJol1der a los cargos
que le resultan t:1l el sumario número
246 de 1935, qua se instruye contra el
mi!;l1)o por dicho delito; bajo apercibí
JuÍl:nto de sel" declarado rebelde.

10285

6.7~O

BARTOLO);IE RODRIGUEZ. Cayo;
hijo ,de Fortunato y de Jesusa, de es
tado soHero. profe~i6n marino, de
treinta y sl"is años de edad, domici
liado últirmllllente en la eaIle Alcalá.
núm'ero 1(i~; proce5ado por .estafa;
('olllv~recer<Í. en término de diez dias,
ante el Juez ue instrucción del nu
mel'O 19. Se'<:retarja de D. Ramiro Lo
pez R()drigu/;!~, sumario númem 74 de
1935 ¡ bajg ll.p~n:ibimiento dI: s~r c.It:-

10~3á
8.751

BENITO MURILLO, Antonio; ~t1yas

demás circunstancias· se ignoran• .:-.ono
cido por el apodo del "Bizco"; dorniel.
liado últimamente en Madrid, ealle de
Tielano. número 21; procesado por dt:
lito de robo; comparecerá, dentro !:lél
término de die2: días, ante el Juzgaé.u
de instrucción número 12, de M.adrid,
Secretaria de D. Germán Gonzáiez CaDl
'PO, con el fin de que le sea noti:lkado
el &Uto de su procesamiento y :praión,
y .se practiquen las demás dmgencia~

inherentes; bajo apercibi..'lliento que, de
no compar~r. será declarado rebeldl;l
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar,

-10281
6.7S.~

BESTIEIRO REY, José; de unosvein
te años, hijo de AntonÍo y de RamUlla,
natural y ....ecino de Crobas, desertr;,r
del Regimiento de Artillería Ligera n1i~

mero 16; procesado en el sumario DU'
.mero 132 de 1935, sobre hurto; compa
recerá, en el ténnino de diez días, ant6
el Juzgado de instrucción de Santiago,
a ser reducido a ,prisión; bajo apereibi
miento que. de no hacerlo. será decllt
rado rebelde.

10266
(1.768

BORRAS GCli..1\fEZ, Juan; de veinti·
séis años de edad, hijo de Juan ydll
Pilar, natura! de Barcelona, jornaltt
ro, de ignorado paradero; ~ompare

cerá, dentro del ténnino de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núm~'
ro 13, de Barcelona, Secretaria. de don
Silverio Valls, para ingresar en Esta
blecitmiento de custodia y cumplir 111.
medida d€ seguridad impuesta en auto
de revisión de esta fecha, di·ctado ~/1

expediente de peligrosidad númeroS4
de 1933; apercibido de ser declarada
rebelde si no lo verifica. .

1024:4

6.754

CADDERO::-; TORRES, José; cuya
edad y demHS circunstancia.s se des
conocen, deual estaba domiciliado
últimamentt! en Barcelona, calle de
Cortes. número 818; procesado en ~au

ss. nú,m-ero 1 de 1935. sobre estafa,
compar,ecerá, dentro del término d:=
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 9, de Earcelona, para ser
reducido a prisión y responder -de
los cargos que le resulten, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde
si no 10 verifica.

10242
6.755

COBEÑAS FERNANDEZ, Juslo Feue·
rico; de treinta años, natural de l\b
drid, hijo de Isabel Cobeñas, soUeru.
ebanista; domiciliado 1:11 :Madrid úl¡i·
mamente, en la calle del Ampal'o, nú
rnel'o 35, y cuyo actual domicilio se· ig
nora; comparecerá. ~n término de dit:z
dias, ant~ el JUOlgado ue instnJcdón nú
mero 11, de Madrid, Secretaría de dou
Luh> ~loliller, ~ilo ~n la calle dd Gt:n",-
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10258

10~2

JQ-l0237.

fal Castaños, número l. a fin de que
..:wnpla la pena de nue",e días po!" el no
]JilgO de la multa que le ha sido im~

!¡Juésta en el sumario seguido contra el
mismo por robo, con el número 1AOl)
<.lt: 1931, en d extin:::uido Juzgado del
Congreso; bajo apercibimiento de que,
si no comparece, será declarado rebel
de y le paraI"á el perjuicio a que bu
lJiere lugar con arreglo ti la ley.

10257

6.756

CO~TRERAS GALlA..'\'O, Félix; de
cuarenta y tres años de edad, hijo de
~lanuel y de Ana, natural de Fuen
santa y vecino de Jaén, de profesión
jornalero, domiciliado últimamente
.,.0 .Jaén, Cuesta de San ~\Hg,llel, núme
ro ~, cuyo actual paradero se ignora;
procesado en causa número 154 de
1934 por el delito de hurto; compa
'"ecerá, dentro del término de diez
dias, ante el Ju~ado de in¡;tI".¡,:ción de
Jaén, Secretaría del Sr. Ortiz, para ser
t:onstituido en prisión; ·bajo apercibi
miento que. de no comparecer. será
declararlo rebelde y le parará además
el pt'rjuicio a que haya lugar.

10250

6.i57

GARCIA LOPEZ, Jesús; de ignorado
jJsradero, perjudicado en sumario que
lo~ instruye en este Juzgado COn el nú
mero 39 de 1935, por lesiones que ·Su
rrió en el ojo izquierdo, el día 12 de
los corrientes, cuando se baIlaba traba
jando como :;egador al sen'icio del ve
dno de Jirneque, Deogracias Moreno
A.lguacil, juntamente con sus compañe
rOS Gregorio Del~ado Chicote, de diez
y nueve años, soltero. jornalero, natu
ral de Aticnza y vecino de· Villaverde
Bajo, provincia de }Iadrid, y Julián
l:hocano Tejero, de treinta años. casa
do, jornalerv y \"t1.~ino como el ante
dor; comparecer<in, dentro del térmi
/10 de diez dias, conforme se ha acor
dado. ante este Juzgado de Siguenzll
I Guadalajara) , o expresarán su verda
.:.lel"o domicilio, a fin de recibirles de
daración en expresado sumario; a'per
cibiéndoles que, de no comparecer,
les parara d perjuicio a que hubiere
lugar.

102tl7
o.i58

GO~ZALEZ AREVALO, Marino; de
H:inticinco años. hijo de Francisco y
..le Juana, natural de Sangarcia (Santa
:.'.Iarí~ de Nieva), soltero, dependiente.
\-ecino de Madrid: domiciliado liltima~

mente en la calle de Tenerife, nÚIne
1'0 6, cuarto numero 6: procesado en
causa que contra el mismo lóe instruyó
c.:0n el número 17. de 1935, por el delito
ue tentativa de robo; comparecerá.
dentro del término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción número 21.
de :.\Iadrid, con el fin de notificarle el
auto dictado por la Sección tercera de
I:'sta Audiencia provincial en 26 de
Marzo de 1935, POI" el que se decreta
su prisión y ser reducido a la misma:
~percibido que, de no comparecer, sera
declarado rebelde y le parará además
el perjuicio a· que hubiere lugar.

10266

6.759

KRALA,pP, Alfred; nalural de Ale
mania, domi·ciliado últimamente en
San Sabastián. Prim, 12, primero,
proce.sado por hurto en causa núme
ro 213 de 1935; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante este Juzg:Jdo
de instrucción nÚimero 1, de San Se
bastián, psra ser reducitlo a prisió::t;
bajo apercibimiento de ser declarado
en rebeldía.

1l:t265
6.760

MARTIN PO~CE, Pedro )Ianuel, y
Enrique Nieto Rodriguez, naturales de
Aravaca )' Madrid, de estado casados,
profesión jornaleros, de cincuenta y
tres y tre1nta y ocho o cuarenta años,
hijos de Aquilino y ltltti'Ía y de Fran
dsco y Emilia, domiciliados última
mente en la calle de Primo 48 (f:ha
martin de la Rosa), y calle de las :\1ar
garitas, 6! bajo, puerta 7, de ~ladrid,

procesados por hurto en causa núme
ro 7189 de 1932: comparecerán, en tér·
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción número a, d,~ :.'tJadrid. Se
-eretaria de D. José Cruz Garcia, para
ser reducidos a prisión, decretada ·en
dicha causa, en la Cárcel de esta ca
pital como presos comunicados: bajo
apercibimiento de ser declarados re~

beides, parándoles el perjuicio a Que
haya lugar.

~.781

MONCU;S GARCU., Jua'n; hijo de
Cresencio y Canroen, natural de Ta
rra:gOll8, de estado ~oltero..profesión
labrador, de veinte años, domiciliado
últimamente en Tarragona. procesado
por robo, -cansa número 98 de 19:15:
comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de Tarragona para constituirse en pri
sión y der~as que proceda: bajo :ll,er
-cíbimiento dI:' .ser declarado rebelde.

10~l.iS

«1.762

L\lOR.E..'\'O ROMlCHAS, Antoniú: na
tural de ~Iedina de RíOSl:"I.:O (Vallado
lid), de estado soltero, profesión jor
nalero. de veinticuatro años de edad.
hiio de Antonio y Julia, en ign-.rado
paradero, procesado por tentativa de
robo. número 486 de 1934; compare
cerá, en término de diez dlas, ante el
Juzgado de instrucción número 2, de
San Sebastián (Guiplizcoa), a fin de
notificarle el auto de prisió:l )' cons
tituirse ~n tal estado,

1(}264

G.7&

POR EL PRESE...'\'TE se dejan sin
efecto las órdenes de captUl'a del pro
cesado Francisco Nicoláu Vila, expe
didas por el Juzgado de instrueeio.n
número 8, de Barcelona, Secretaria de
D. Juan C. Villuendas Rodríguez, en
méritos de eausa número 253 de 1933.
~obre estafa, publicadas en el Bulll.eti
Oficial de la Generalltat de Catalun·
ya y en la GACET.'L D.& l1ADRID en 6 y 10
de Marzo últiwQ.

10241

6.764

QUERE:-\DEZ BARRUESO, Isaac:
h ¡jo de ':\icasio y de l\faría, natural
de Baracaldo (\'izeaya), de estado ca
sado, profesión jornalero, dé veinti.
nueve años de edad, domiciliado últi
ma.mente en Barcelona, <:,alle Medio·
dia, número 10, primero; procesado
por estafa en sumario número 191 d~

19:35; comparecerá, en término .:le diez
dias. ante el Juzgado de in·strucCÍón
número 10. de Barcelona; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo verifica.

10248
6.765

SE C.-\.'\CELA :r deja sin efecto la
requjsitoria llamando :JI procesado
Gustayo Arezzo, de sesenta y un años,
natural de Mesina (Italia). hijo de Jo
sé ~. Carmen, casado. viajante, en ('au
sa que se le sigue por estafa con el
número 504 de 1932 en el .Juzgado de
ir;stru·cciún número 11. de .Madrid,
Secretaria de D. Luis :\IoJi.ner. 'Y cuy!:!
rt'quisitoria S~ pubiícó en la G.o\r.E'r....
DE 2\-LWKlD de 5 de Enero dd corriente
año y Boletin Oficial de 16 del mis
mo mes :lo" aiio.

10256
6.iG6

TAEOADA VAZQUEZ. Jose (a) "Y¡i~

cagrande"; natural de Carbia, ....ecino
últimamente de Codeseda (La Estra
da), ea la actualidad en ignorado pa
radero, cuyas· demás señas y circuns
tancias se desconocen; -comparecerá,
en t~nninos de diez días. ante el Juz
gado de instrucción de La Estrada, a
fin de ser oido, notificado de auto de
P¡-ocesamiento y reducido a prisión.
en sumario que sobre robo de carne
de ('erdo y otros efectos se le instruy~

en este Juzgado de instruC'ción de L:t
Eslrada con el númer-o 103 del -co
rriente año; bajo ~pt'rcibimientoj de
ser declarado rebelde si d~jare de
comparecer, recayendole el perjul(:iu
a que hubierl! lugar.

JUZG_-\DOS DE PRIIUERA. INST.-\.NCIA

ARENAS DE SA~ PEDRO

Don Juan Jesús Rodr41uez Galán.
accidentalmente Juez de instrucción
de Arenas de San Pedro :r su partido.

Por el presente, mandado librar en
el sumario número 123 de 1935, sobre
muerte de Jesús Buena....entura Martin,
natural de Navadijos, pueblo de esta
provincia, ocurrida en el Hospital
Provincial de Avila como consecuen
cia de las lesiones que sufrió el 16 del
3etUal en el pueblo de Lanzahita, se
ofrecen las· acciones del procedimien~

to, con arreglo al articulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, a la so
brina del difunto, llamada Inocencia
Buenaventura Ji.ménez, cuyo adual
paradero se ignora.

Dado en Arwas tIe San Pedro a 30
de Julio de 1935.-El Juez, Juan Jesú:t
Hodriguez Gal;in.--El Secretario judi..
cial (iiegibleJ.•
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BADA.lQZ

Don Jos~ Fernández Hernando, Juez
be instrucción de esta capital ;}' !lU par
tido.

Por el presente edicto, mandado li·
brar en el sumario número 16~ de
1935, pOI" el delito de hurlo de caba·
llerias, ruego y encargo ti todas las
Autoridades y Agentes de la Policia
Judicial practiquen gesliol1t'~ para In
bllSca y rescate de la. caballería :11
guiente:

Un burro capón, capa rucia. de cua-.
Iro años. asegurado en la' Compañía
Unión Ganadera. hierro de la miSr!lB
el! llliCll dt:redw, letra B, numero 1!},
alzada LIU metros, propied;¡J d~ Lu
ci:,¡ Rodríguez ~. Rodriguez, sui.Jstraido
la noche del 22 al 23 del mes adual
del sitio denominado El Prado, térmi
no municipal de esta capital.

y caso de ser habido, sea puesto a
dispo!l1cUm de este JUzgado. en ullión
de las perronas en cuyo poder Se en
cúentre, si no acreditan su legitima
adquisici6n.

Dádo en Badajoz a 29 de Julio de
1935.-El Jue1. José Ferm'!ndl'z f-lf':"
nanrlo.-El Secretario, P. a., Jesús Mi
ftut.

JO-10238

Don José Fernández H~'rnÍlOl!ez,

Juez de instrucción de ~st:l capi~al y
su partido.

Por el presente edido. mandlldo li
brar en el sumario numero 11\0 de
] 93;:¡. l>eguido por el delito de hurto
de caballcrfll.s. rue~o y encargo a to
das las Autoridades, tan lo ci"iles co
rno militares•. ptacliquen gestione~ pa
ra la busca :lo" rescate de las caballe
rias siguíentes:

Una mula capa roja clara. más de
1I111li'l:a. de seis años, <'rin recottudn.
cola larga, entallada de la ca!lga en lao;
p~leli1las. herrada de las cuatro ex
tremidades.

Otra mula, castafia cIara. más de
rllarea, de veintidós a veintieuatro
años. entallada en los encuentros, crin
recortada. cola larga, herrada de las
ellatro extremidades, manos engarro
tadas. sin hierro y sin asegurar am
:baso propiedad de FranclscoCatrete
to 11oreno. substraídas ia noche del
2;j al 26 del mes actual de la finra de
nOllli nada "VilIare!J de Buenavista".
t~rmino municipal de esta capital.

y r:nso üe ser hallida~; sean pue!Jlas
á di~posición de este Juzgado, en
unión de las personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su le~

8ilima adquisición.
,Dado en Badajoz. a 28 de Julio de

1935.-El Jue2. José FernáIldex H~l'
nando.-El Secrehlrio,P. R.; Jesús Mi
frut,

JO-10239

BAEZA

Den Rufino Caruana y Navarrete.
Juez de instrucci6n de esta .ciudad de
Baeza )' su partido.

Por el presente, acordado publicar
.en el sumario que se stgue en este
Jmgado bajo el número 80 de 1935.
sobre daños en ciento cinco cabezas
de ganado lanar. hecho 'Ocurrido a las
tres hOras y veinte minutos del día 10

del actual en las imn-ediadones del
sitio conocido por Puente 11ocho. tér·
mino de Jabalquinto,· de la estación
de Mengibar. por el. tren 406 de la
Compañía .ft:rréll de M. Z. y A., se
cita, llama y emplaza a la persona o
personas que se consideren duefias de
dicho ganado-que fué muerto-. por
t.hmino de cinco dias. ante e!te J¡¡i
gadú a fin de enterarles del contenido
del artIculo 109 de J~ ley de :E:njuitia
mieulo criminal :r recibirles declara
ciún, instruyéndolas por medio del
preo;ente.

Dado en Bae!a a 29 de Julio de
1!J3~.-EI Juez, Ruflno CarUllna.-El
Secretario. P. R., Lemberfo Gl,lliérrez.

JO:-I0240

BtUYIESCA

Don Manuel Lastres Mal'linez, Juez
de instrucción de la dudad de Brivies
ca y llU ptttldo.

Por la presE!nte requisit(lria y COmo
comprendido elt el número primero ~

terceI'o del articUlo 835 de la ley de
Bnjuidatnlcnto critninal, se cUaL llama
y em1,Jlaza a FI'andsco Ortega pereda.
de velOticJtl(:o años, soltero, ¡;¡stural de
Vlllasan:i de :\lena. partido judicialue
\"almaseda, cuyo lllctltal paradero se ig
nora, y Félix Diez \'elahdía (a) "Tria
na", de treInta años de edad. soltero,
jotnalero. natural de Tl'eviana. partido
jUdidal de Hal'o. :r cuyo actual parade.
ro también se ignora, pata que en el
término de diez días, contados disde
el siguiente al en Que esta requisitori:d
aparezca ins~r'a en los periódicos ofi
Ciales. comparezcan e:l la Sal::. audien
cia de este JU1.gado al objeto de cons
tituirse en prisIón, según está acorda
do en el sumarlo número 40 dé los de
este JUzgado de este afio. 'Por robo;
bajo apercibImiento de que. eh otl'Q
talóo, les pararan Jos perjuicios a' qUe
hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo, ruego y encaI'go a
todas 12!1 Autotidades;tat1to civiles
como mili ta res. y ordeho a los Agentes .
de la Policía judicial, procedan a la
busca y captura de los expresados su- .
jetos. y caso de ser habidos, los pon
gan en el Depósito municipal de esta
ciudad a mi disposición.

Dado en Briviesca a 28 de Jullo de .
193;).~EI Juez, Manuel L·sstres......El Se
cretario. Manuel 1.11 Lis.

JO-10245

CASTRO DEL RIO

Don Manuet CI'iado Valentuela, in
terino Jue2: de instrucción ele estll vlIla
y su pnrtido.

Por ei presente, ruego a las Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Policía judicial, dispongan se pro
ceda a la busca de la caballel"ía que al
final se resfo:ñará, propia de D. Tomás
Bujalance Sabaríego, vecino de Baena,
y que rué substraida en la noche de~

24 al 25 de Julio actual, ue terrenos
del Cortijo, de este término, denomi
nado "CuerzOS de Tuta:Juil!os", y sien·
do habida, se pondrá a disposición de
este Juzgado con la per!Jona o personas
en cuyo poder se halle, si n.o acreditatl
sl1 legitima adquisidón, procediéndose
también 8 la busra del autol" o autoI'es
del heato, que del mismo modo lle pon-

d.rán 8 dlsposJciÓn de este di\~ho Juz
gado, y en el Depósito municilJaJ de'
este partido.

Relleiia..

Yegua de doce años. alzada 1,54 ma
tros. alazana. lucera, número 23 tabla
izquierda del cueUo. O l1lllga del'eehll,
hierro de El !:'éllix V-13 nalga izo
quierda.

Dado en Castro del Rio a 28 de Ju
lio de 1935.-EI Juez, ~lanuel Criado.
Por mandado del Sr. J I'Z, Manuel :$a
nvia.

JO-10248

Don Manuel Criado 'Valenzuela. in.
terino Juez de instrucciün de esta villa
y su partido,

. Por ej presente, ruego a las Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Polk:ia judicial, dispongan se pro
ceda a la busca de las caballerías que
al final se reseñarán. propias de Fran
cisco Manuel Moreno. vecino de esta
villa, que fueron substraídas en la ma
drugada del 28 d~ los corrientes, en el
sitio conocido por Caliada del Tal"ah~.

de este término. y siendo habidas, se
pondrán a disposición de este Juzgado
con la persona o personas en <:uyo po
der !re hallen. si no acreditan su legíti
ma adquisición; procediéndose t8m
blén a 18 busca deL. autor o autores del
hecl1o, que del mÍ!lmo modo se pondrán
a disposición de este dicho Juzgado, )'
eD el Depósito municipal de es:e par-
tido, .

lfeseiúJ..

Rud.a de tres alios y meuig, alzada
1,40 metros. tapa rucia, raza española.
anca izquierda letra V, número 15.

Otro rucio de siete años. alzada 1,30
metros, -capa rucio.. raza española, bo
cidaro, morcillo, anca izqui¡;,rda letra
V, númeI'o 15.

Otro ruoho de tres años y ntedio, al
zada 1,29 metros, capa tudo, raza es
pafiola, selias: cara clara, abca izquier
da letra V, nÍ1mero 15.

Dado en Castro del Río a 29 de Ju
lio de 1~g.-El Juez. Manuel Criado.
Por man(laQO del Sr. Juez, Manuel Sa
ravia.

JO-10247
CAZORLA

Don Diego Navarrete 2Vforeno. Juez
de insVrucción interino de ~ste par
tido.

Por el presente. ruego y =tJcargo a
.todas las Autoridades, asl civiles como
tnililates y Agentes de la Policía judl
dal¡ procedan a la bUsca y ocupación
de una cerda de un afio, negra. con las
manos blancas. de uoas cuatro arrobas
de peso. substraida el dia 15 de Junio
últimli de terrenos del cortijo de Las
Vidas, término de Cazorla, de la pro
piedad de Manuel Rios Ní-eto. supo
niendo sea autor del hecho Juan "El
Gitano", vecino de esta población, po
niendo unn y otro. caso de ser habidos.
a disposición de este Juzgado, con los
autores del hecho•

Dado en Cazarla a 27 de Julio d~

1935. - El Secretario (llegible).-EI
Juez. Diego Ntl\'arn:te.

JO-10248
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'JQ-10255

COLMENAR VIEJO

En -drtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez de ins
trucción accidental ell la pieza d-e si
tuación personal del procesado en cau
sa que se sigue en este Juzgado con el
número 29D-9:U, por robo, Antonio
)larlinez López, de diecisiete años de
edad, soltero, barnizador, hijo de Juan
y de Francisca; domiciliado uItimamen
te en Chainartin de la Rosa, calle de
)Iolina, núm~ro 11, ha acordado publi
car el presente edicto en la "Gaceta de
Jladríd" y en el "Boletín Oficial" de
la provincia, para que por medio del
mismo, se dej~n sin efecto las requisi
torias publicadas en la "Gaceta de ::\1a
drid" de 21 de )1arzo de 1933, y en el
"Boletín Oficial" de 27 de Febrero an
terior, para la busca y captura de di
cho sujeto, por haber sido habido el
mismo.

Colmenar Viejo, 29 de Julio de 1935.
El Juez (ilegible).

J0-10249

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Las requisitorias publicadas en el
"Boletín Oficial" de la provincia de
Badajoz y "Gaceta de Madrid", corres
pondientes a los dias 17 y 21 de )fa;yo
último, llamando al penado Alfonso
Donaire y González de Segovia, natu
ral de Badajoz, casado, periodista, de
treinta y cinco años, hijo de Emilio Fe
derico y de Maria de la Coneepción,
quedan sin efecto por haber sido cap
turado dicho sujeto.

Jerez de los Caballeros a 27 de Julio
de 1935.-EI Juez de instrucción, Anto
nio de la Riva.

J0-10251

LER~IA

Don Gervasio Méndez Fernández,
Juez de instrucción de este partido de
Lerma.

Por )a 'presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza a Balbino Santamaria,
de treinta y dos años, hijo de Marcial
~. de Laureana, natural de Villamanzo,
y domiciliado últimamente en esta villa,
para que en término de diez días, com
parezca en este Juzgado, a fin de ser
recluido en prisión para que cwnpla la
pena que 1e fu~ impuesta en sumario
numero 19 del año de 1934, por tenen
cia ilicita de substandas explosivas;
apercibiéndole que, de no comparecer,
le parará el perjuicio consiguiente, de
<:Iarándosele rebelde.

Al propio tiempo, rúego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
eorno militares y Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y deten
dun de dicho sujeto, poniéndolo, caso
de ser habido, a dis.posición de este
Juzgado en el Depósito municipal de
~sta villa.

Dado en Lerma a 30 de Julio de 1935.
El Juez, Genasio )Jéndez.-P. S. :.\1., el
Secretario, Corentino GÓmez.

JO-10254
LINARES

Don José Porcel Hernández, Juez de
instruCCión de este partido.

Por el presente, requiero a todas las
Autoridades, para que procedan a la

busca y rescate de lo que después se
expresará, y a la detención de los au
tóres del hecho, así como de la de los

• poseedores ilegitimos de lo substraido,
poniendo a mi disposición unos y otros,
pues asi lo tengo acordado en causa
que instruyo bajo el número 283 del año
1935. sobre hurto de prendas de la
propiedad de C. Russ Dashiel, hecho
ocurrido el día 23 del actuul, en la es
tación de Yadollano, de este término,
def coche cama del tren exprés Sevilla
~lad["id;

Asimismo. por medio del presente,
se cita, llama y emplaza al referido
dueño de lo substraído C. Russ Dashid,
que al par~r tiene su domicilio en
New-York, Broad Street, 67, para que
dentro del término de quinto dia, com
parezca ante este Juzgado para recibir
le declaración y ofrecerle el procedi
miento, asi como para acreditar la
preexistencia del efecto substraído.

Descripción.

Un traje gris, conteniendo en su in
terior una 'pitillera de poco valor.

Dado en Linares a 28 de Julio de
1935.-EI Juez, José Porcel.-EI Secre
tario, Luis Maestre.

MO~'"TORO

Don Joaquin de Lora López, Juez
de instrucción de ~lontoro y su par
tido.
. Por el presente edicto se cita y !la

ma al procesado Luden ot:c!lelcn, ve
cino de Casablanca (Marruecos), en ];:¡
Zona francesa, para que, dentro del
término de diez días, a.'ontal· desde
el siguient-e al en que apa.czca inser
to el presente, comparezr:3. ante este
Juzgado, calle Alvaro Péri':z, :W, al (lh
jeto de notificarle el .luto tl~ prot:tsa
miento dictado en su contra en el su
mario que se sigue eon el número 103
del corriente año, sobre daüos. y pr<lc
ticat" otr~ diligencias en el n.ismo
acordadas; apercibién.loie ::j"ue. ,je no
verificarlo, será conducido por la
fuerza pública.

Dado en :'olontoro a -10 de Julio de
1935.--El Secretario, \iH-j¡mo LÓpC7.
El Juez, Joaquín de Lora.

JO-10260

PADLo\. DEL CO~DADO (LA)

Don Pablo Guillén Guillén, Juez de
instrucción de esta dudad de La Pal
ma del Condado y su partido.

Por el presente, se cita a Antonio
López Gonzalez (a) "El :\lanta", de
unos veintidós años de edad, estatura
baja, muy delgado, casi albino, para
que en el término de diez días. compa
rezca ante este Juzgado y en el Depó
sito municipal, constituyéndose en ca
lidad .de detenido.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
las Autoridades y Agentes de la Polida
judicial, procedan a la busca y captura
del mismo, poniéndolo, caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado en
el Depósito 'municipal de esta ciudad;
sumario número 123 de 1935, por robo.

Dado en La Palma del Condado a 29
de Julio de 1935.-El Juez, Pablo Gui
llén.-El Secretarío, A. Castro.
. JO-I0253

PO);FERRADA

Cumpliendo lo ord¿,n:do ;lor el se
ñor Juez de instru"'ción d~ este par
tido en proYidenó ¡de est~ fecha, dil'
tada en cumplimiento de carta-orden
de la Superioridad, dimanante del su
mario número 151 de 1935, sobre le
siones, contrli Felipe :::-;úñez Correde
ra, cito en forma y a medio de la pre
sente a los testigos en ignorado para
dero Alber-to l\lora Carrera y )Iaría
Luz Garcia Alvarez, vecinos que' han
sido de Silván, para que el día 3 de
Septiembre, y hora de las diez de su
maña'na, comparezcan ante la Audien
cia provincial de León a asistir al iui
cio oral de dicha causa; dejando de
comparecer el dia 3 de Agosto próxi
mo por haberlo acordado asi la Su
,periorid:.¡t.I.

y para que conste y remitIr para su
inserción en la GACETA DE M.UlRID, ex
pido y firmo la presente en Ponferra~

da a 30 de Julio de 1935.-P. H., el
Secretario, Julio Fuertes.

JO-10260

QUL"\TA..'AR DE LA ORDfu,

Don Felipe Ballesteros Pérez, Juez
de instrucción de Quintanar de la Or
den y su partido.

Por el presente edicto se ruega y
encarga a todas las Autoridades y
Agen tes de la Policia judidal proce~

dan a la busca y rescate de cuatro mu
las, una colorada. con una matadura
en el cneIlo dorada, sin pelo, estatura
un dedo más de marca, herrada de
las manos y un pie, -cicatriz al lado
derecho, entre pierna; un macho n-e
gro, hocico poco blanco, nacimiento
cola sin pelo, a,ccidentales blancos cos
tillares herrado de una mano, estatu
ra un dedo más de la marca, propie
dad de Victoriano Diaz )Iaroto :'oía
queda; una mula negra, un poco cl~ro
el vientre, hocico no negro todo;' solo
un poco obs<:uro, cuello le falla pelo
en un trozo de una moneda de cinco
pesetas. en la tabla derecha del brazo
\'arias manchas sin pelo, herrada Oe
las manos. estatura la marca, y otra
mula menos marca. mohina, menos la
parte de atrás, que es {'olorada, aeci
den tales cinchera, rodillera izql.lier<ia
rozadura, herrada de las manos, pro
piedad de Félix Organero Díaz :vra
roto, robadas en la noche del 23 del
corriente, sobre las doce de la noche,
de las eras de dichos señores, sitas
en Villa de Don Fadrique, sospeehán
dose que sean autores cuatro hombres,
gitanos. que lleva cada uno una man
ta, poniéndolas todas, caso de ser ha
bida:;;, a disposición de este Juzgado
con las personas en cuyo poder se
encuentren, si no a-ereditan su legíti
ma adquisidón, pues asi lo tengo
acordado en sUlmario que se sigue con
el número 61 de 1935, por robo.

Dado en Quintanar de la Orden a
29 de Julio de 1935.-P. S. ~1:., el Se~
cretario (ilegible) .-El Juez, Felipe
Ballesteros.

JO-10261

SA.'i LORENZO DEL ESCOmAr;

Por el ,presente, en virtud a igno
rarse el actual domicilio de la Socie
dad anónima Tranv~ a vapor de Ma.-
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1935.-EI Juez. José T:Jtau Monroy.
El Secretario, D. S. O. (ilegible).

JO-10272

JO-10271 JO-I0274

drid a El Pardo, se hace a dicha en
tidad el ofrecimiento de acciones que
determina el ar1í~ulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal por este me
dio de publkadón. en los períódicos
oficiales por resultar perjudicada en
¡;u cualidad de concesionaria de di
cho tranvia en el sumario que se ins
tn..ye en este Juzgado con el núme
ro 234 de 1934 -contra Saturnino Pé
rez Arroyo y su mujer Julia Gutiérrez
Rodri.g;'.lez. que el día 22 de Julio del
pasad..J año ·substrajeron 64 traviesas
de h; '1'1'0 de \ln metro de longitud y
otros dos trozos de hierro d~ 30 cen
tímetros d~ largo que formaban par
te de la vía que existió en la carrete
1"8 de El Pardo, cuyos materiales esta
ban sujetos a responder de gastos
efectl.ados por el Estado y que han
de ser realizados en pública subasta.

Al Pl'Opio tiempo se requkl'e a aque
lla Sociedad para que determine en
cuánto estima el valor de lo substraí
do y causas por las que estuviera aquel
hierro abanJonado en la carretera de
la que fué levantado y de la que fué
5ubstraido.

Dado en San Lorenzo del Escorial
a 30 de Julio de 1935.-EI Secretario,
Federh:o Orellana.--El Juez de ins-
irucción intt'Tino, J?sé PjOCU~~263

TETUA~

El señor Juez de primera instancia
de ·este partido, en proveido de esta
fecha, dictado en el sumario núme
ro 283 de 1935. sobre suicidio, ha
acordado se cite por medio del pre
sente .. 10s parit.ntes filas -cercanos del
jlllerflX:!O Juan Silva Pérez, de trein
ta v cinco años, sollera, iot'lnalero, na
turlill de .Málaga y vecino de .Ceuta,
donde parece ser tU\'O su último d~
micilio. en calle Sargento COFiat, H,
hijo dI;; Francisco y de Dolores. que
falleció el <.lia 13 del pasado Junio al
ser atropellado por el tren mixto nú
mero 34 a la salida de la estación de
Rimen, al que se arrojó; a fin de que
comparezcan ante este Juzgado, en el
término de cinco dias, siguientes al
en que aparezca el ,presente en el Bo
letZll Oficial de esta zona y en el de la
!iJrovincia dé: .\I:Haga y Ceuta y GAcE
TA DE M.~DIUO, eOD el fin de recibirles
declaración y ofrecerles las acciones
del ~rtí'culo i6 del Código de Procedi
miento criminal de la zona en indi
cado procedimiento; apercibidos que,
de nI) v~rifi'(;arlo, les parará el perjui
cio a qu-e l.ubierl: lugar.

y para que conste, expido el pre
sente en 'fetuám a 2i de Julio de 1935.
El Secretario judk:ial. JaÍJIlle Fernán
dt:2.-EI Ju(:~ (ilegible).

JO-10269

TUDELA

Don Jo;;É' 'lada Lacabe Arteaga,
JUt;:z munkipal de esta ciudad, en fun·
ciones dí: JUf'Z de instrucción de este
partido,

Por el presente edicto. se rueóa a
todas las Aulurid.:tdes, asi civiles como
militl!res, y se ordena a la Policía ju.
dicial, pn..t.:edan a averiguar si en las
Casas cte compraventa o Montepíos u
otro mdjo. se ha pignorado un reloj
de pube:t"a dl: platino. tanto el reloj
comv la aL."azadcu; dicha abrazadera

tiene a cada uno de sus lalf<>s tres bri
llantes gruesos, y el resto de la misma
está materialmente cubierta de brillan.
títos de menor tamaño, la abrazadera
va disminuyendo de tamaño, desde el
nacimiento o unión con el reloj hasta
el broche en donde tiene el cierre, y
un tamaño de ancho de un centimetro.
En su caso se proceda a la ocupación
de dicho reloj :i pulsera, por.iéndolos a
disposición de este Juzgado, al que se
dará cuenta urgente; pues asi se ha
acordado en la causa nÚInE!ro 151 de
1935, sobre delito contra la propiedad.
Dicho reloj se supone substraído en
esta ciudad el día 24 de los corrientes.

Dado en TlldeJa a 29 de Julio de 1935.
El Juez. José :\.olaría Lacabe.-EI Seere
tario, Manuel Ballesteros.

J0-10270

VALDEP&~AS

Don José Zurita :Morata, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el pl'esente edicto, que será in
serto en la "Gaceta de Madrid" y "Ro
letin Ofidal" de Ciudad Real, se ruega
y encarga a todas las Autoridades y
Agentes de ]a Policía judicial de ]a
Nación. proct:dan a la busca y rescate
de las expediciones que al final se ex~

presarán, substraídas la noche del 25
del actual, del tren descendente de mer
candas número 1,418, en el trayecto
comprendido cntre las estaciones fé
rreas de Consolación }' esta ciudad

h
· y

detención del autor o &.utores del e
cho, poniéndolos. caso de ser habidos,
en tar concepto a disposición de este
Juzgado, juntamente con aludidas mer
candas; pu-es así lo tengo acordado por
resolución de éste dictada -en el suma
rio que se instruye bajo el número 159
de 1935, sobre hurto.

Expedicio1les substraldas.

tIna caja de ropa con peso de 49 ki
los, correspondiente a la expedición
número 1.827, de Lérida a Antequera.

Dade en Valdepeñas a 27 de Julio de
1935.-El Juez, José Zurita.-El Secre
tario (ilegible).

VALMASEDA

Don José Tutau :Monroy, Juez de ins
trucción de t::Ste partido de Valmaseda.

Por el presente edicto. s~ cita. llama
y emplaza al pariente más próximo de
Luis Esteban, de treinta y un años, sol
tero, jornalero. natural de Prado
(Orense), e hijo de }laria Esteban, que
se dice es finada, y vecino de GalJa
mes, para que dentro del ténnino de
ocho dias. contados desde el siguíente
<:11 en que el presen te se inserte en la
"Gaceta de )ladrid" y "Boletin Oficial"
de esta provincia. comparezca en este
Juzgado, a fin de serIes hecho el ofre·
cimiento dispuesto en el articulo 109 de
la. ley de Enjuiciamiento eriminal, en
causa que con el número 75 de este año
se instruye en este dicho Juzgado 'por
muerte por asfixia. 'por sumersión en el
agua del referido Luis Esteban, ocu
rrida en 25 del corriente. cuando se ba
ñaba en una presa de la mina La Buena.

Dado en Valmaseda a 29 de Julio de

VALVERDE DEL CAMINO

El Sr. Juez de instrucción d~lparti~

do judicial de Valynde del 'Camino.
en el sumario número 19 de 1935, por
malversaciones en el Ayuntamiento de
Puebla de Guzmán• .!:la acordado citar
a Rafael Juan y Seva, contratista que
fué de las obras de construcción de un
mercado público en dicha villa. haLien
do residido últimamente en HL:elva y
cuyo actual paradero se desconoce. a
fin de que dentro del térmiño de diez
días comparezca ante este Juzgado,
bajo los debidos apercibimientos. con
el .fin de recibirle declaración.

y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la proYincia y "Gaceta de
11adrid", expido la presente que ftt1IlO
en Yalverde del Camino a 27 de Julio
de 1935.-El Secretario judicíal, Cris
tóbal del Río.

JO-10273

VIYER

Don José Maria Haro Salvado!', Juez
de primera instancia de la villa de Vi
ver y de su partido.

Por el presente, hago saber: Que en
este Juzgado se sigue sumario número
14 de 1935, sobre hurto de pinos, de
18 a 30 centímetros de circunferencia,
en número de 27, ocurrido a fines <re
Abril, en la partida de la "Pericona",
del término de El Toro, en montes de
la Sociedad de Montes Blancos, de di·
cho término.

En el que he acordado librar el pre
sente. por el que ruego y encargo a las
Autoridades todas, practiquen lo neCI;:
sario para averiguar quienes sean los
autores del hecho, que serán puestos a
mi disposición, y asimismo a la deten
ción de los tenedores ilegitimos de lo
substraído y r~cuperación de estos ob~

jetos. •
Dado en Yiver a 2i de Julio de 1935.

El Juez, José María Haro.-El Secreta
tia (ilegible).

Don José :\laria Haro Salvador. JUf:~

de instrucción dl: la villa de Yiver ~. su
partido.

Por el presente, hago saber: Que en
el sumario número 28 de 1934, sobre.
malversación. contra A1\'aro Vicent,¡¡:
Juan y cinco más, por providencia do¡,
hoy h~ acordado:

1.. Llamar a e,lantos se crean per
judicado~ por la imposición de multas
por la Alc¡;.lwa de Teresa, a partir de
1930, y por ti cobro del reparto de uti
lidades de aquel A:yuntarniento de 1931.
para que en Ie·l plazo de diez días se
personen en este Juzgado para ofre
cerles el procedimiento con arreglo al
articulo 109 de la le)" de Enjuiciamien
to criminal.

2,· Qite se llame, cite y emplace a
D. Jose Llanes Guevara, ex Secretario
de aquel Ayuntamiento, para que en el
mismo plazo comparezca ante este Juz
gado para ser oído, ti de 14) contrario,
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l"parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Yi\-er a 29 de Julio de 1935.-El Juez
de instrucción, José ~Iaría Haro.-El
Secretario (ilegible).

J0-10276

JUZGADOS MlI1'I"ICIPALES

BARRAG.\S

Don Antonio Bolós Navarro, Juez
municipal de Barracas.

Hago saber: Que hallándose vacante
por. traslado del que la desempeñaba
la Secretaria en propiedad de este Juz
gado, comprendida en el grupo C) del
Decreto de 31 de Enero de 1934, se
anuncia su· provisión a concurso de
traslado por treinta días, a partir ere la
insercióñ .de este edicto en la GAcETA
DE MADRID Y Boletín Oficial de la pro
vincia, entre Secretarios de dicho
grupo.

Este pueblo tiene 514 habitantes de
hecho ~. 545 de dereclIo, y el Secretario
no percibe más emolumentos que los
de Arancel.

Las solicitudes documentadas, según
el artículo 4.0 de dicho Decreto y con
protestas' legales, se 'presentarán en
este Juzgado en dicho plazo.

Dado en Barracas a 27 de Julio d~

1935.-EI Juez municipal, AntoDÍO Bo
los.-El Secretario a.ccidental. Gonzalo
Amar.

JO-10275

BEGUES

Por hallarse vacantes los cargos de
Secretario y su suplente de este Juzga
do municipal, por orden de la Su·perio
ridad, dictada en cwnplimiento a la
Circular -del honorable Sr. Consejero de
Justicia y Derecho de la Generalidad
de Cataluña de 17 de este mismo mes,
so: anuncia su lJrovisión al turno de
traslado ent¡'e Sl:cretarios en ejercicio,
,siendo preferido, de entre los concur
santes, el que ejerza el cargo en pobla
dún de mayor número de habitantes, a
fin de que los que aspiren a los mismos
puedan presentar sus instancias, aeom
pañadas de los documentos acreditati
\'os de su derecho. al Sr. Juez del par
tido de San F,o:Hu d~ Llobregat !.Barce
l0na), en el 'plazo de treinta dias, a con
tár desde la publkación del presente
"dietu en la "Gaceta de 1Iadrid",

Se hace saber, además, que esta
población consta, según el último Cen
su. de 1.003 habitantes de hechv y 1.006
d~ J"rel:ho, y_ que d SecretarÍi) no 'per
lit.~ otros emolulIlentos que sus dere
cil"g arancelarios

Begues a 29 d~ Julio de 1935.--EJ
he:t. municipal, Emilio Vendrell.

JO-10277

CUEVAS BAJAS

Don Salvador Artacllo Muñoz. Juez
municipal de Cue\'as Bajas.

Hago saber: Que se halla vacante por
falta de aspirantes la suplencia de la
Secretal"Ía de esh: Juzgado municipal,
la cual fué anunciada a concurso de
traslado; y en su virtud. se anuncia
llUe\-amen Le a concurso libre, por tér-

mino de quince días, contados a partir
de la publicación de este anundo en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial" .
de esta provineía, resolviéndose el con,
curso con arreglo a lo dispuesto en la·
ley Orgánica del Poder judicial.. Regla
mento de 10 de Abril de 1Si1 y demás
disposiciones vigentes a tales efectos.

Los aspirantes a dicha plaza, dirigi
rán sus instancias, debidamente rein te
gradas y documentadas, a este Juzgado.

El Censu de población es de 2.914 ha
bitantes de derecho y 2.917 de hecho.
y la retribución del Secretario será la
de los derechos de Arancel.

Cuevas Bajas, 30 de Julio dt: 1935.
El Juez, Salvador Arlacho.

. JO-10278

HINOJOS

"Sentencia.-En la villa de Hinojos
a 11 de Julio de 193~; el Sr, D. Ro
gello González Guzmán, Juez munici- ,
pal de la misma; habiendo visto, lei
do y examinado los presentes autos
de jilicio verbal de faltas. seguidos an
te este Juzgado entre partes: de la
una, el Ministerio fiscal y denunciante
Antonio Garcia Leal, y de otra, como
denunciados, Angel Fernández de la
Campa, Angel Blanquer Torrijo y
F'rancisco Espinosa de los Monteros,
cuyas 'Circunstancias personales cons-'
tan en autos, sobre infracción a la ley
de Caza,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados, vecinos en Sevilla,
Angel Fernández Campa. Angel Elan
quer Torrijo y FranciSlco Espinosa de
los Monteros a la pena de diez pesetas
de multa a cada uno, que harán efec
tivas en papel de pagos al Estado, cin
co pesetas más al segundo de 'ellos
por la falta de <::omparecencia y sub
sidiariamente, en -caso de insolvenciu,
un día de arresto menor por cada cin
co pesetas, con iun.posición de las cos
tas causadas por iguales partes y pér
dida de las armas.

Así por esta mi sentencia, que se
notificará al·Ministerio fiscal y partes,
librándose exhorto al. de igual clase
del distrito número 2, de Sevilla, pa
ra la de los denunciados. defj.Ditiva
men te juzgando, lo pronuncio, mando
y 1irmo.-Rogelio González.

Sigue publicación en la misma fe
cha.-J. Retamar.N'

y ,para que le sirva de notificación
en forma al denunlCiado Angel Blan
quer Torrijos, domiciliado últimamen
te en Sevilla, y cuyo domicilio actual
se i,guora, expido el pres-ente en Hino
jos a 29 de Julio de 1935.-El Secre
tario, Francisco Payna.

J0-10224

MADRID-JUZGADO NUMERO 5

En el expediente de juicio verbal de
faltl:lS número 3i6, seguido en este Juz
gado contra Juan Martín, por malos
tratos. se ha dktado la sentencia, cuyq
eneabezamiento y par t e d.ispositiva
dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 5 de
Junio de 1935; el Juzgado municipal
número 5, de esta capital, calle del
León, números 40 y 42, constituido por
D. Francisco COl'raleli Alienjo Barbieri.

Juez municipal propietario; habiendo
v.isto el presente juicio de faltas segui
do por malos tratos, contra Juan Mar
tín Bartolomé,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Juan )'Iartin Bartolomé,
en rebeldía, a la pena de cinco mas de
arresto, que cumplirá en el sitio dest,í
nado al efecto y las costas del juicio.

Notifiquese esta sentencia al conde
na~o por medio de cédula que se inse¡'
tara en la "Gaceta de }ladrid"; aperci
biéndf.lle que, si no "':ompare~e en el
término de cinco días, con tados desde
el siguiente al en que esta sentencia sea
firme, se le declarará rebelde.

Así por esta sentencia. lo pronuncio.
mando y firmo.-Francisco Corrales.

Publicada en el día de su fe-cha."
y para que sirva dI:! notiíkación a

Juan :\Iartin Bartolomé, expido ia prtl
sente en Madrid a 5 de Junio de 1935.
E! Secretario (ilegible)

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 728, seguido en es[~ Juz
gado contra José Dorado Gi.i.rcia, por
desobediencia, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

"Sentencia.-En :.\Iadrid a 29 dI:!
:\layo de 1935; el Juzgado municipl:ll
número 5, de esta capital, calle dd
León. números 40y 42, constituido por
D. Francisco Corrales Asenjo Barbilóri,
Jue¡¡; municipal propietario; habiendo
visto el preseute juicio de'faltas segui
do por desobediencia. contra JO!:ié Do
rado Garcia,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciando José Dorado Garcia, en
rebeldía. a la pt,:na de cien pesetas de
multa. que hará ~fectiYas en forma l~

gal, reprensión y las costas del juicio.
Kotifiquese esta sentencia al conde

nado por medio de cédula que se in
sertará en la "Gacl;ta de 11adrid"; aper"
cibiéndole que, si 110 comparece en t:l
término de cinco dias, contados desde
el siguiente al en que esta sentencia 8tlB.

firme, se le declarará rebelde.
Así por esta sentencia, ]0 pronuncio,

mando y nrmo.--Francisco Corrales.
Publicada en el día de su f"c.ha:'
y para que sirva de notificación a

José Dorado García, expido la presen
te en )ladrid a 29 de ~Iayo de 1935.~

El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal dt"
faltas número 296, sí::guiJo en este Juz
gado contra José Varela Fuentes, por
lesiones, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen asi:

"Sentenciu.-En 1Iadrid a 5 de
Junio de 1935; el Juzgado municipal
número 5, de esta capital, calle del
León, númerus 40 )" 42, constituido por
D. Francisco Corrales Asenjo Barbiei."i,
Juez municipal propietario; habiendo
visto el presente juicio de faltas segui
do por lesiones. contra José Varela
Fuentes,

Fallo <lue debo cOlldQ11ar y condeno
al denunciado José Varela Fuentes, en
¡""beldia. a .la l,H;na de cinc(¡ días dt'
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arresto, que cumplirá en el sitio des
tinado al efecto y las costas del juicio.

};otifiquese esta sentencia al conde
nado por medio de cédula que se in
sertará en la "Gaceta de ::'.:1adrid"; aper
cibiéndole que, si no comparece en el
término de, cinco días, cc.ntados desde
el siguiente al en que esta sentencia
s~a firme, se le deolarará rebelde.

Asi por esta sentencía. lo pronuncio.
mando y fi¡-mo.-,Francisc;o Corrales.

Publicada en el día de su fecha:'
y para que sir"a de notificación a

José Gar'CÍa Fuentes, expido la preseu;
te en l\ladrid a 5 de Junio de 1935.-
El Secretario (ilegible). '

En el expediente de juicio verbal de
faltas nUmero 357, seguido en este Juz
gado contra Julio SQI~ra Chacón, ,por
malos tratos, se' ha dictado la senten
eh, cu~ro encabezamiento y parte dis
positiva dicen así;

"Sentencía.-En Madrid a 29 de
Mayo de 1935; el Juzgado municipal
número 5, de esta capital, calle del
León, nÚIDeros 40 y 42, constituido por
D. Francisco Corrales Asenjo Barbieri,
Juez municipal propietario; habi¡mdo
\'isto el presente juicio de faltas segui
do por ma!o:s tratos, contra Julio Sole
ra Chacón,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Julio Solera Chac6n, en
rebeldia, a la pena de cin~o días de
arresto y las costas dd juicio, absol~

:viendo librel1}ente a Angel Alba.
Notifique:oe esta sentencia al conde

nado por medio de c~ula que se in
sertará en la "Gaceta de MadrilT"'; aper
cibiéndole"~. sí no comparece en el
término de cinco dias, contados desde
el sigilienle al en que esta sentencia sea
firme. se le declarara rebelde.

Así por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firmo.-Francisco Corrales.

Publicada en el dia de su fecha."
y para que sin-a de notifkación a

Julio Solera Chacón, expido la presen
te en :\ladrid a 29 de Mayo de 1935.
El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 244" seguido en este Juz
gado contra Concepción Ruiz Pérez,
por vejación. se ha dictado la senten
~ia. cuyo encaLezamiento y parte dis
positiva dicoo. así;

"Sentencia.-En Madrid a 29 de
M3)"0 de 1935; el Juzgado municipal
número 5, de es ta capital, calle del
León, números 40 y 42, constituido por
D. Francisco Corrales Asenjo Barbieri.
Juez municipal propietario; habiendo
visto el presente juicio de faltas seg:rl
do por ....ejación. contra Concepción
Ruiz Pérez.

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Concepción Ruiz perez.
en reheldía, a la pena de 30 pesetas de
multa, que hara efectivas en forma le
gal. y las costas del juicio.

Xotifíquese esta sentencia a la cori
denada :PO¡' medio de cédula que se in
aertará en la "Gaceta de Madrid"; aper
cibiéndola que, si no comparece en el
término de cinco días, contados desde
el siguient(; al en que esta sentencia sea
firme. se la declarara rebelde,

Así por esta seontencia, lo pronuncio,
mando y firmo.........Francisco Corrales.

Publicada en el dia de su iecña.-
y ~~ra qt.le ~ir'!la de notificación a

Concepción Ruiz Pérez. expido la pre
sente en Madrid a 29 de Mayo de 1935.
El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 343, seguido en este Juz
gado cd'htra Dorotea Fernández l\fartí
nez, por infracción, se· ha dictado la
senteI:'cia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 5 de
Junio de 1935; el Juzgado municipal
niunero 5, de e~ta capital, <:alle del
León, números 40 y 42, constituido por
D. Francisco Corrales Asenjo Barbi~ri.
Juez muniCipal propietario; habiendo
visto, el presente juicio de faltas segui
do por infracción. contra Dorotea ¡"'er
nimdez Martínez.

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Dorotea Fernández
Martínez, en rebeldía. a la pena de diez
días de arresto, que cumpliFá en el ~i

tio destinado al efecto, comiso del
duro. y las costas del juicio.

Notifiquese esta sentencia a la conde
nada por medio de cédula que se inser
tará en la "Gaceta de Madrid"; aperci
biéndola que. si no comparece en el
término de cinco días, contados desde
el siguiente al en que esta sentencia sea
firme, se la declarará rl:belde.

Asi por esta sentencia. lo pronuncio.
mando y firmo.-Francisco Corrales.

Publicada en el día de su iecña."
y para que sirva de ,notificación a

Dorotea Fernández Martinez, expido la
presente en Madrid a 5 de Junio de
1935.-El Secretario (ilegible).

, En el expediente de juicio verbal de
faltas número 321. seguido en este Juz
gado contra Guillenno Jiménez Alva
rezo ;por hurto. se ha dictado la senten
cia., cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

"Sentencía.-En Madrid a 5 de
Junio de 1935; el Juzgado municipal
número 5, de esta capital, calle del
León, números 40 y 42, constituído por
D. Francisco Corrales Asenjo Barbied,
Juez municipal propietario; habiendo
visto el presente juicio de faltas segui
do por hurto, contra Guillermo Jiménez
Alvarez,

¡"~allo que debo condenar y condeno
al denunciado Guillermo J iménez Alva
rez,. en rebeldía, a la pena de seis días
de arresto, que cumplirá en el sitio des
tinado al efecto y las costas del juicio.

Notifíquese esta sentencia al conde
nado por medio de cedula que se inser
tará en la "Gaceta de :Madrid"; aperci
biéndole que, si no comparece en el tér
minQ de cinco días, se le declarará re
belde.

y póngase esta sentencia en conoci
miento del Ilmo. Sr. Inspector general
de Prisiones.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Frllncisco Corrales.

Publicada en el día de su fecha."
y para que iirva de notificación a

Guillermo Jiménez Alv3rez, e:xpido la
presente en :\:1adrid a 5 de Junio de
1935.-El Secretario (ilegible).

En el expedient..:: de juiCio verbal de
faltas número 336, seguído en este Juz
gado contra Francisco )lacias Ramos,
por ocultación de nombre, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte disp.ositiva -dicen asi:

·'Sentencia.-En ;\ladrid a 29 de
Mayo de UIS5; el Juzg~do municipal
nwnl:ro 5, de esta capital, calle del
León, nÚIneros 40 y 42. constituido por
D. Francisco Corrales Asenjo Barbieri.
Juez municipal propietario; habiendo
visto el present~ iuido de faltas seguí
do por ocultación de nombre, contra
Francisco Macias Ramos,

Fallo que debo condenar y condene
al denunciado Francisco Macias Ramos,
en rebeldía, a la :pena de 75 ~setas de
multa, que hará efectivas en forma le
gal, y las costas del juicio.

Notifíquese esta sentencia al conde
nado por medio de cédula que se in
sertará en la "Gaceta de :!tladrid"; aper
cibiéndule que, si no comparece en el
término de cinco mas. contados desde
el siguiente al en que esta sentencia
sea firme. se le declarará rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Fr:mcisco Corrales.

Publicada en eldia de su fecha."
y para que sirva de notifieación a

Francisco :\laciasRamos, expido la pre
sente en Madrid a 29 de Mayo de 1935.
El Secretario (ilegible).

En el expedientoe de juicio yerbal de
faltas número 2flli, seguido en este Juz
gado contra Manuel Campos Grande,
por hurto, se ha dictado la sentencia,
cu;yo encabezamiento y parte dispositi
va dicen asi;

"Sentencia.-En i\[adrid a 21 de
Junio de 1935; el Juzgado municipal
número 5, de esta capital, calle del
León, números 40 y 42, constituido por
D. Frandsco Corrales Asenjo Barbieri.
Juez municipal propietario; habiendo
visto el presente juici':) de faltas segui
do por hurto, contra ,Manuel Campos
Grande,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado )Ianuel Campos Grande,

, en reLeldia, a la pena de diez días de
arresto, que cumplirá en el sitio desti
nado al efecto y las costas del juicio.

Notifiquese esta sentencia al conde
nado por medio de cédula que se in
sertará en la "Gaceta de Madríd"; aper
cibiéndole que, si no l':omparece en el
término de cinco dias, contados desde
el siguiente al en ql.le esta sentencia
sea fh'me, se le declarará rebeld.e.

Póngase esta sentencia en conoci
miento del Ilmo. Sr. Inspector general
de Prisiones a los efectos lcgale~ opor
tunos.

Asi por esta sentencia. lo pronuncio,
ruando y firmo.-FranciscoCorrales.

Publicada en el dia de :su fecha."
y para que sirva de notificación a

)lanuel Campos Grande. expido la pre-
sente en Madrid a 21 de Junio de 1935.
El Secretario (ilegible).
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J0-10233

JO-I0235

En el e'l:petllente de juIcio \'erbal
de fallas numero 325, seguido en este
Juz;,:ado contra Juan Jari'l!go Jatiego
Jlor hurto. se ha dic"tado la sen tencia,
l'UYO encabezamiento l' parte disposi
li\'<1 dieen ai!i:

"SPlltencl¡¡.~En' Madrid a 5 de Ju
nio ue 193;); el JU1:glldo municipai nú
mero 5, antes Congreso, de esta ca
pital. calle del León, 40 y 42. ~iJn!

11tuído por D. Francbco ,Corrales
.\selljo Bal'bieri, Juez municipal opro
pietário; habiendo -visto el presente
juició de faltas seguido por hurto con
tra Juan Jarlegó larlego,

Fallo que debo cond{';}lIr y con
deno al denunciado, .l :._.1 Jarie~o Ja
riego. en rebeldia. ,: :,: pena d~ diez
díli~ de arresto. que cumplltá en el &i
lia destinado al efecto. y las costlas
dt 1 juicio.

Noliflquese esta setltehcla III con rte·
N1do por medio de ~édUlQ, qlJl! se lO

sertara en la GACETA DE :MADRID; apcr
cibibndole que. si nI} comparece en
d término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que esta sen
tencia sea firme. se le declarara re
belde, ,

PO:Jgase esta sentencia en conoci·
miento del ilustrísimo señor Inspec
to;; general de Prisionoes a los efectos
legales ot.ortunos.

Asi por esta sentencia lo pronun
cio. mando y ftrmo.-Franc1scó Corta·
les."

Publicada en el dla de ~u fechA, y
para que sirva de notifi~ación a Juan
4al·iego Jatiego e:\pldo Ja presente en
Madrid a 5 de Junio de 19:Hi.--'-ro Se
cretario (ilegible).

MADRID-JUZGADO NUMERO Ut

En el juicio verbal de faltas segUido
~n est~ Juzgado contra Fermin Una.
res ~iartín, bajó el núm. 446 de 1935,
por ofensas a los Agentes de la Auto
ridad, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y patbe- dispositiva dI
cen así:

"Sentenciá.-En Madrid a 11 de Ju
nio de 1935; el senor D. Angel Anto
'IÜO Tabernilla Bolomburu. Juez del
Juzgado municipal númeto 1ft. d~ esta
'capital; habiendo \ii~to el 'presente
JUicio de faltas, seguido por ofensas
a ias Ageiltes de la Autorida.d contra
Fermln Linares Martín, euyas demás
t:ircullstancias person~les constan 'de
autos, .

Fllllo que debo condenar y conde
no El Fermln Linares Martin a la pena
d,e- 25 pesetas de multa y reprensión
y al pago de las costas causadas' en
e~te juicio, CU)-O importe se hará 5a·
ber al condenado, sufriendo el mismo
,\lor dicha multo :,o:aso de in!lOlvencia,
d arl'esto perso:.al subsidiario egrres
pon diente. y notifiquese al :penado
~s:a sentencia por medio de exhorto,
que se- dirigirá al señor Juez munici
pal del Puente de Vallecas.

Así por est. mi sell'tencia lo pro
nuncio, mando y flrmo..-J\,llgel A. Ta
bernilla.

Publicación.-Leída y publicada rué
]a anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma estando cele
hrando audiencia pública en el Juz
gado el mismo dia de su fecha; doy
ÍI:,-Alotonio Erré."

y a fin d.e que sea noUflcada en for
ma la nnletiúr sentencia a Fermin Li
i11lt'Es MatUo, qUe dijo vivir en la
Cll.llt de Ralael del FUego, núrnetCl li,
bajo, y cuyo actual domicilio o pata.
derQ se ignOl'3n, ex.pido la presente en
Madrid a 26 de Julio de 1935.-El Se
cretario. Antonio Eyré.

En el juicio v-erbi1l de faltas segui
do en este Juzgado contra Antonia )1ú
gica y Egana, bajo el l1úruero 505 de
HI35 . por lesion~s y maios tratos, se
ha dietado sentencia, cuyo ettcab.eia
tnietttó )i parte disposjtiva dicen así;
"Senlenc1a.~En)Jadrid a 25 de Ju

Uo de 1935; el señor D. Angel _~nton~o
1'aberI1illa Balomhutu, JUéz del Jut
3!ldo municipal numero 19, de es~a Ca
pital; habiendo visto el presente Jui
cio dé raltas seguido, por lesiones y
malo~ '1I'&tO$, contra Antonia Mílgica
y Eg'aña, cuya,!! d.en1ás circunstanélas
iP'er~onales constan de autos,

Fallo que debo éCínetllnar y conde
lio ll. Antonia Múgka y Egafia a ]a
pena de dIe:! día!! de atresto por la
falta de lesiones. de '2:> pesetas de mul
ta por la falta de malos tratos y al
pago de las' cO!lta~ caUsadas en este
juicio, cuyo importe ..e hArá' saber a
la eottdenllds., sufriendo ]a misma
por dicha milita, caso de insolv',:ncl.a,
el aH"esto personal S.1hsidiaí"io cotte!;
pondiente; y notifiquese <t la penada
esta sentencia por tneJI() de edit:to,
qUe se publicará 'en la GACETA' V.E: MA
DtttO.

Así por esta mi sentencia lo pro
huJiCiO. mando y ftrmo.~Angel A. Ta
be'rnilla.

Publicadót1.-,Leída Y publiéada rué
la anterior sentencia por el sefior Juez
mUttieipal que la firma,_ estando cele
hrando audiencln pública en tel Juzga·
do el mismo dia de su fecha; doy
te.-:':\Iltonio Eyrl!."

y a fin de que Sea notificada en
forma la anterior sentencia n Antonia
Mugica y Egaña, que dijo vivir en la
talle del Acuerdo, núIttero 16, y cuyo
act1íul domIcIlio o paradeto se igna
r!lb, eltJPido la pre!en te en 'Madrid a
26 de Ju1io d.e 1935.-El Secretarío,
Antonio Eyre.

MATA DE MORELLA (LA)

I)on José Berge Conesa, Juez muní.
cipai de la villa de la Mata de Morella.

Hago saber: Que en este Juzgado mu
nicipal ge halla vacante la plaza de Se
cretario propietario y suplente, que se
han de proveer, según lo dispu'esto por
el Sr. Juez de primera instancia de este
partido de' Morella, a concurso de tras
lado en la formadillpuesta ,en el ar
tículo 6.... en relaeión con el 4.° del De
creto de 31 de Enero de 1934, haciendo
constar que elllúmero de habitantes de
este ténnino muniCÍp81 61 el dft 529 de
hecho y 584 de derecho.

Los aspirantes deberán presentar sus
instancias debidamente documentadas.
dentro del plazo de treinta dias, a con·
tar desde la inserción del presente en
la GACETA DE MADRID Y Bolelin Oficial
de la privoneis, al Sr. Juez de primera
instancia e instru~ción de este partido

de MoreHa. y no se perciben olros de
rechos que los de Arancel.

La ~lata de ;\lorel1a a 26 de Julio
de 193f•.-EI Sec¡"etl!do habilitado, To·
más Mir.-El Juez, José Berge Conesa.

JO-I0225

PAL~A DE MALLOkCA

Don José Vidal Fiol. Juez munici
pal Lelratlo del distrito de la Cate
dral, de esta ciudad, f:.:cidenta!mell
te enc.<lrgado del lle pI'imera instan·
cia del mismo dllitrito por hallarse en
uso de liCCllc:ia el señor Juez propie
tario.

Por el presente euicto ba:;to saber;
Que en este .Juzgado de primera Ins
(aneiase tramita juicio de divorcio,
de que se l-ará m-érito. dictandose la
pravidencia que (lll:e:

"Palma, l2 de .lulio de 1935; por
deducida la precedente demanda con
el c~rtificado de residencia que se
acompaña y testimonio del nombra
miento recaído a favor del :Procura
dor D. Lorenzo ,Mayol para ]a repre
sentación del demandante :Miguel
Llompart Cardell, se tiene por parte
al nombrado Procurador y entiéndan
se con él los sucesivos procedimien
tos. Se admite la demanda de divor
cio que se formula a DOlObre del se
ñor Llompart y se confiere traslado
de ella a )IaI'Ía Rodríguez Garcia, de
igll0rado paradero, y por ello S'e COh~

f1ere traslado también al :.\iinisterio
fiscal. a los que se emplazará para que
la' contesten dentro <lel término de
veinte di as, con apercibimiento a la
primera de que si no lo verifica le
parará el perjuicio en derecho pro~

cedente, entregándose las cOopias al
Exemo~ Sr. Fiscal. A la demandadá
señora Rodrigue!, dado su ignorado
paradero, se la emplazará por edic
tos. que se ínsertaránen la GACETA. DE
MADRIO y Bolean Oficial de esta pro
\'incia, fijándose ejemplares en sitios
púbJi.cos' de esta capital.

A los otrosies, por hechas las mani
festltcioiles y a lo acordado. Hága'le
saber al Procurador Sr. Mayol presen~
te la demanda de pobreza del acror
dentro de diez días, bajo aperolbt·
mien'to de 10 que haya lugar.

Lo mandó y firma el Sr. D. Venan
cio Catalán Antón, Juez de primera
instancia del distrito de la Catedral.
de esta ciudad.

Doy fe; Venancio Calalán.-Anlt{t
mí. Gonzalo F. Espinar."

y para que sirva de notincación.
emplazamien Id y apercibimíento ti.
doña :Maria Rodriguez García, de ig~

norado domicilio. se expide el ,pre
Sl'nte en Pa~ma de Mallorca a 23 de
Julio de 1935.-EI Juez, José Vidal.
El Secretario. Gonzalo Fernánd,ez.

JC--76~

PALOMARES

Don Carlos :Muñoz Vázquez, Juez
municipal ,propietario de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacact~

la plua de Secretario en propiedad de
este Juzgado municipal, y debiendo
proveerse. se anuncia a concurso de
traslado entre Secretarios de igual ca
teSQll"Ía. conforme a lo dispuesto en ~I

artículo 5." del Real d'(!Creto de 29 de
No\·iembre de 1920 y Real orden acla
ratoria de ,~ de Diciembre del mismo
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año, por L¿rJl1ino de treinLa días, 8.
contar Ji:¡;dt:, la publicación de esLe
edicto en la GACET..... DE MADP.ID Y BD.
letín Oficial de esta provincia, duran
te el cual los <l$piranLes presentar~n

SllS solir-itudes, documentadas, ante el
Sr. Juez (!t:' lIi'illll:l'a instancia núme-'
J'LI 3, de ~\"ilia.

Palomares d(" Río a 23 de Julio de
HI35.-El St:'eretario interino, Vkente
Benítez.-EI Juez municipal, Carlos
:\ruñoz.

JO-l0228

YICALYARO

Do~ Ricardo Mohedano y l\Iorán,
)'uez municipal de la villa de Vicál·
\':1ro, provincia dt:' .Madrid.

Hago saber: Que hallándose vaean
te la plaza de Secretario suplente de
4:sLe Juzgado, se anuncia su provisión
a concurso de traslado pO!I' un periodo
tie treinta dia$, durante el cual los con
cursantes dirigirán sus instandas, do
cumentadas, al señor Juez de prime
ra instancia de Alcalá de Henares.

A los efecto;; oportunos se hace cons
tar que la población e!; de 13.652 habi
tantes de hecho y 13.918 de de-r-echo.
)' que el mencionado cargo no g.ozara
de más remuneración que los derecllos
de Arancel que le correspondan duran
te las suplencias.

Yícáh'aro, 26 de Julio <le 1935.-Por
su mandato. el Secretario, Rafael Soto.
El Ju~z munieipal, Ricardo Mohedano.

JO-l0229

VILACH

Don Pablo Baréli Arró, Juez municl~

Jial de "ilach.
Hago sab~r: Que se hallan vacantes

las plazas de Sec¡'etario ~- :suplente de
este Juzgado, y de conformidad a las
dispCosicioil~s kgal~s ,-igentes. se abre
concurso pl)r ténnino de quince días,
a contar dt:sd~ t:l siguiente al de la
publicación de -este edicto en laGAclJ:
T.o\. DE )!ADRllJ.pudiendo los aspirantes
presentar, dentro de dicho plazo, sus
solicitudes documentadas., con arr.eglo
"-1 articulo 13 del R€"glamento de 10 doe
Abril de 1Bil.

Vilach a 2(; de Julio d6 1935.-:&1
JUél( municipal, Pablo Barés.

JO-1(}230

JURISDICCION DE GUERR.-\

BURGOS

Don José Bermejo Sanz. Auditor de
Guerra de la sexta DivisiÓtIl Orgánica,
y en su nombre y representación el
Comandante de Infantería D. Angel
Garda Polo. Juez instructor de la cau
sa nilmero 49, seguida con motivo de
denuncias hechas por los Diputados a
Cortes Excmos. Sres. D. Félix Gordón
Ordás y D. Fernando de 'los Ríos,

Al Sr. Auditor de Guerra de la sép
tima División Org;i,níca y Jue:! que ;se
nombre para el dilige-nciamicnto d~

este exhorto, atent31mente saludo y ha
go saber: Que en dicho procedimien
to y en providenci.a de este dia, he
m'ontado Sil lleven a efecto las dili
gencias I.J:UI: abajo y al r.espaldo se in·
kr~::'¡Ul. '

y para,que conste y pueda lener lu
gar dIcho acuerdo, en nUlllbre ,de: la
l~y de Exhorto )' en el mio, le suplico
se digne ordenar la evacu;,tción del
presen le interrogatorio y devoh'el'lo,
una vez cumplimentado, para la bUI:
na· administración de Justkiu.

Diligencias que se interesan.

Interrogatorio a tenor del cual ha
de declarar el Sargenlo de la Guardia
eh-U D. Juan Gallego Alonso, que se
encuentra destinado en la Comandan
cia .le Salamanca:

Primera. Las generales de la ley.
Segunda. Si 'Con motivo de la de

tención de Perfecto de los Rios, Fran
cisco Pérez Blanco, Domiciano San
l\1Ulan y Adolfo Santoyo, y 'Cuando les
tomaba declaración, ftreoI'on éstos mal·
tratados por él.

El Sr. Juez a quien se comisione pa·
ra diligenciar este' interrogatorio hará,
además de las preguntas consignadas,
todas las que estime necesarias 'l prac
ticará 'Cuantas diligencias se deriven.

Dado ~n Burgos a 1 de Agosto de:
1935.-Angel Gurda Polo.

JG-2696

ZARA.GOZA

Don Carlos Her.nández Franch. Te
niente del RegiJm~ento Cazadores de
Caballería número 1, Juez instru-ctor
del mismo.

Por ~l presente, que se expide en
méritos del expediente instruído por
falta a con'centración contra el reclu
ta de este Regimiento, Santiago Peña
Villan·ueva, se hace saber: Que la re·
solución dictada en dicho expediente
es la siguiente, copiada en su parte
,pertinente:

Informe :fiscal.......Jlmo. Sr.: El Fiscal,
in formando sobre amnistía, dice:

De conformidad con lo dispuesl0 en
el arUculo único, número 16 del apar
lado Aj, de la ley de 24 de Abril de
1934, y Decreto del Ministerio de la
Guerra de esa fecha, procede decla
rar amnistiado al soldado del reem
plazo de 1923 Santiago Peña Villanue
va de la responsabilidad conLraída por
deserción y tenn1nar el expedienle en
estos términos, C'uyo soldado Plisará a
la situación militar en que se halle
el reemplazo de su alistamiento. I>in
ne-cesidad de incorporarse a fHa~. a
tenor asimismo de lo que preceptúa
la Circular de 7 de Junio de 1934.

Para notificaci&n. curso de testimo
aio )0 cumplimiento, pasaran los au·
tos a Sil Juez instructor,

V. S" no ohstante, acordará.---,Zara
goza, 20 de Agosto de 1934.-El FiSICal,
Gonzalo García Bravo.

Decreto del Ilmo. Sr. Auditor de Gue.
rra de esta Divisióu.

Zaragoza, 23 de Agosto de 1934.
De conformidad con el precedente in
fonne fiscal y ,por sus propios funda
mentos, hago aplicación de los benen
e¡os de la ley de Amnistia de 24: de
Abril último (Diario ·Oficial número
95) al rer.1uta Sa·ntíago Peña Villanue
va, declarando extinguida la respon
sabilidad en que pudiera hab~r incu
nido, )' exento de serYir en filas, p;:;-

sando a la situación mimar en que
se encuentren los de su reemplazo')'
Llamamic:uto. .

Asimismo acuerdo dar por ter!nina
do este expediente, pasando al Capj.
titn D. Félix de la Fuente Ortiz, con
destino en el Regimiento Cazadore':l
de C.ballería numero 1, para cumpli
wiento, notificación, deducción de tes
timonios ). demás diligencias de eje
eueión.-E! Auditor accidental, José
Romero.

y para que conste y a los efectos de
notificación prevenida, se hace saber
al interesado; advirtiéndole que, de no
comparecer en esl.e Juzgado <Cuartel
de Torrero) en el plazo <le treinta.
días. a .partir de la publicación de es
te edicto en los r~spectivos diarios ofi
ciales, se dará por notificado.

Dado en Zaragoza a 20 de Julio de
1935.-El Secretario, Enrique lEgue!.
El J Ut:Z, Carlos Hel'nández Franch.

JG-2694

JURISDICCION DE M...\RINA

BA.RCELO~A

Don Francisco Gimén.ez Gallud, ti
ciai instructor del expe<diente POi pft
dida de la Libr.eta de Navegación, Cal"
tilla N~val y nombramiento de 2.· )Ie·
cánico Naval de Pablo Robles Hedon
do, folio 129, 'del Reemplazo de 1927
del Trozo de Cartagena.

Hago saber: Que habiéndose justi
ficado la pérdida de dichos docllmen· !
tos, se declaran los mismos nulos y
sin ningún valor, in-curriendo en re~

ponsabilidad la persona que haga uso
doe ellos y no haga entrega de los llli~

mos.
Barcelona. 27 Julio de 1935.-El Ofi.

cial in:;tructor, F. Giménez.
.L\l-'2tHV

Don Francisco Gimímez Gallud, Ofi·
cial instructor del expediente por pér·
dida de la Cartilla Naval de Gabriel
Tetas Planas, folio 60 del Reernpiazo
de 192a- del Trozo de Villanueva Yo
Geltru,

Hago s<lL~r: Que habi~ndose justifí·
cado la pérdida de dicho documento,
se declara el mismo nulo y sin nin
gún valor, incurriendo en responsabi·
lidad la persona que haga uso 00 él ~.,

no haga entrega del mismo.
Barcelona, 2i de Julio de 1935.-EJ.

Oficial jnstructor, F. Giménez.
JM.-2650

Don Francisco Giménez Gallud, Ofi·
cial instructor del expediente por pér
dida de la cartilla l1aval de José LIn
gany Arnaus, folio 1.203 del re~mp'8:

2:0 de H123. -del Tr07.o dt> Barcelona,
Ha:to saber: QUl' habiéndose justifl..

cado la pérdida de dicho documento_
Sl' declara el mismo nulo y sin nil'\gún
\'alor, incurriendo en respon:;ahiJidad
la ·¡lel·sona que h::iga U511 de f:1 y n.:l
haga (-nh-ega del mismo.

Barcelona, ~3 de JuJio de 1935.'--':E}
Ofid¡¡l instructor, Francisen Girnl~D:;OZ.

JM-2609

Sucesores de Rivadeneyra. (S. A.).
Pa::.eo ele San Vicente, 20.


